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EL ÜBJETIVO GENÉRICO DE LA PRESENTE TESIS PROFESIONAL QUE ESTOY PRESENTANDO 
ES1 PROPORCIONAR A TODO EL ESTUDIANTADO DE LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES ACATLÁN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y A T.Q. 

DO LECTOR QUE REQUIERA DE INFORMACIÓN PARA CUMPLIR CON SU TRABAJO, UN ESTj,L 

010 SOBRE "EL CONTRATO ADMINISTRATIVO EN LA ÜBRA PÚBLICA", QUE MANEJA LA Ali. 
MINISTRACIÓN PÚBLICA Y QUE SIRVE PARA ATENDER LOS SERVICIOS DE INTERÉS Y 
BIENESTAR DE LA COMUNIDAD. 

DESDE LULGO QUE EL PRESENTE TRABAJO SE TRATA DE UN ANÁLISIS DE ESTE CONTRATO 
Y EL CUAL REVISTE PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y A SUS NIVELES DE 
GOBJERN01 UNA IMPORTANCIA JURfDICA TRASCEDENTAL• YA QUE SU FINALIDAD REPR~ 

SENTA1 COMO YA SE HA SEÑALADO, EL BIEN COMÚN DEL PUEBLO DE MÉXICO. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA• QUE ES LA TITULAR DEL PRINCIPIO DE LA FUNCIÓN A.Q. 

MJNISTRATIVA DEL ESTAD01 DEBE TENER COMO OBJETIVO PRINCIPAL LA REALIZACIÓN 

DE LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD. 

Eso QUIERE DECIR QUE, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ASf LO REALIZA EN CIRCUN~ 

TANCIAS QUE SE PUEDEN CARACTERIZAR COMO INMEDIATAS, EN RELACIÓN AL OBJETIVO 

PRINCIPAL. 

COMO EFECTO DE LO ANTERIOR• LAS NECESIDADES PÚBLICAS NACEN DE LAS MISMAS 
EXIGENCIAS DE LA VIDA COMÚN y, SE SATISFACEN DIRECTAMENTE A TRAVÉS DE LA 

FUNCIÓN ADMINISTRATIVA QUE ES PERMANENTE E INDISPENSABLE EN LA VIDA DEL E~ 

TADO. 

ENTONCES PODEMOS DECIR QUE1 LA ACCIÓN DEL ESTADO ES LA DE SATISFACER LAS 
NECESIDADES COLECTIVAS, Y QUE ESTO ES, SOBRE TODO Y DIRECTAMENTE, EL CAMPO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEBE PROCURAR REALMENTE ESTABLECER UN OBJETIVO 

IMPARCIAL Y JUST01 YA QUE LA FINALIDAD, ESTÁ ESTABLECIDA EN VALORES 
TIVOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS1Y 

IMPONE. 

NORMA 
ASÍ LO 
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CON ESTA BREVE EXPOSICIÓN SE PRETENDE INDUCIR AL ESTUDIANTE Y A TODO LECTOR 
INTERESADO EN EL TEMA1 INTRODUCIRLO EN LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES QUE LE 
SERVIRÁN DE BASE PARA PROFUNDIZAR EN LOS DIVERSOS CONCEPTOS Y DOCTRINAS QUE 

VERSAN SOBRE EL CONTRATO ADMINISTRATIVO EN LA OBRA PÚBLICA. 

REGRESANDO A NUESTRO OBJETIVO GEN~RIC01 Y PARA CUMPLIR CON EL MISMO, SE E~ 

TRUCTURÓ EL CONTENIDO DEL PRESENTE TRABAJO EN CINCO CAPfTULOS1 QUE A SABER 
SON: 

CAPfTULO PRIMERO •LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA•, CONTEMPLA DE INICIO DEF.1. 

NIR AL ESTADO CONTRATANTE DE LAS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS• ASf COMO LOS 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS• EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE SE SIGUE EN 
LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y SU R~GIMEN LEGAL MEXICANO. 

CAPITULO SEGUNDO •EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA•, COMPRENDE EL DEFINIR SU CO.N. 

CEPT01 EL DETERMINAR LAS RELACIONES QUE EXISTEN ENTRE EL CONTRATO DE OBRA 

PÚBLICA Y EL CONTRATO DE OBRA CIVIL1 LOS TIPOS DE CONTRATOS QUE CONTEMPLA 
LA LEY DE ADQUISICIONES y OBRAS PÚBLICAS, LOS REQUISITOS PARA su EXISTENCIA 

Y LA RESCISIÓN Y REVOCACIÓN DE DICHO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. 

CAPITULO TERCERO ·Los PLIEGOS DE CONDICIONES#. ESTÁ INTEGRADO POR su CONCEPTO. 

SU CONTENIDO Y POR SUS PARTES CONSTITUTIVAS (CLÁUSULAS). 

CAPITULO CUARTO #LA NATURALEZA JuRIDICA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA*. Su FUNDA 
MENTO CONSTITUCIONAL Y REGLAMENTARIO. ESTE APARTADO CONTEMPLA EN SUS INCISOS 
RESPECTIVOS SU DEFINICIÓN1 ANALIZAR LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL PROCEDI~ 
MIENT01 EXAMINAR A LA LICITACIÓN COMO ACTO ADMINISTRATIVO• MODALIDADES Y SU 

FUNDAMENTO LEGAL. 

CAPITULO QUINTO "LA ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
DE OBRA PÚBLICA*• EXAMINA LA DEFINICIÓN DE ADJUDICACIÓN1 LOS CRITERIOS QUE 

SE SIGUEN PARA SU ADJUDICACIÓN, LOS EFECTOS LEGALES• Y POR ÚLTIMO• LA FORMA 

LlZACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

LA METODOLOGfA A SEGUIR EN EL DESARROLLO DE LA PRESENTE TESIS PROFESIONAL ES 

LA SIGUIENTE: 
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PRIMERO. SE APLICARA EL MÉTODO EXPOSITIVO A CUYA INTERPRETACI6N SE ATIENDE 
EL SIGNIFICADO DE LA REGLA JURfOICA APLICABLE AL CONTRATO ADMINISTRATIVO EN 

LA ÜBRA PÚBLICA. 

SEGUNDO. SE INVESTIGARÁ EL ORDENAMIENTO JURfDICO EN FUNCIÓN A LA CONTRATA__ 
CIÓN ADMINISTRATIVA QUE MANEJA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LOS 
DE INTER~S PÚBLICO. 

SERVICIOS 

TERCERO. EN LA lNVESTIG~ClÓN DOCUMENTAL SOBRE EL CONTRATO ADMINISTRATIVO EN 
LA ÜBRA PÚBLICA, SE UTILIZARA EL M~TODO DE LA LÓGICA, YA QUE ESTE SE APOYA 
EN LA EXPOSICIÓN DE LAS DIFERENCIAS QUE EXISTEN EN LOS DIVERSOS AMBITOSa PA 

RA APRECIAR SU COHERENCIA Y CONSISTENCIA EN LA INFORMACIÓN RECOPILADA SOBRE 
EL TEMA. 
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CAPITULO l. LA CONTRATACION AD"INISTRATIVA. DIFERENCIAS 
JURIDICAS 

EL OBJETIVO DE ESTE CAPÍTULO ES EL EXAMINAR EN OUÉ CONSISTE LA 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA QUE REALIZA EL E~TADO PARA SATJSFA 

CER UNA NECESIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO. 

LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA TRATA• ENTONCES, DE UN ACTO AD

MINISTRATIVO QUE REALIZA EL fSTAOO PARA CUMPLIR CON LAS FUNCJQ 

NES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA· SIENDO ÉSTA LA MODALIDAD cog 
TRACTUAL A LA CUE DICHO ÓRGANO RECURRE CUANDO LE PARECE SER EL 

MÁS CONVENIENTE EN ARAS DEL INTERÉS CE LA COMUNIDAD. 

LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA ES UNA MANIFESTACIÓN DEL ESTADO QUE 

SE REALIZA A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR LO CUE SU AUTORI-

DAD• es· TENDIENTE A LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS PÚBLIC01 EL -

CUAL SE IMPONE AL INTERÉS PARTICULAR• EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS 

LIMITACIONES QUE EL PODER LEGISLATIVO ESTABLECE EN LAS LEYES. 

PERO, EN LA OBTENCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL ESTADO NO PUEDE REA 
LIZARSE EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE LA FUNCIÓN DE LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA COMO AUTORIDAD, REALIZANDO ACTOS ADMINISTRATIVOS• 
POR SU NATURALEZA UNILATERALES• SOBRE TODO SI NO SE LIMITA, CQ 

MO EN EL ESTADO GENDARME, A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE ~ 
CONTROL, YA QUE AL AMPLIAR SU CAMPO DE ACCIÓN INCURSIONA EN DL 
VERSAS ACTIVIDADES QUE LO LLEVAN A RECURRIR A LA PARTICIPACIÓN 
(VOLUNTARIA) DE LOS PARTICULARES. 

ÜE ESA MANERA EL ESTADO ASOCIA VOLUNTARIAMENTE LOS RECURSOS H~ 
MANOS DE LOS PARTICULARES CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y TECNO
LÓGICOS• PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS FIJADOS• BUSCANDO LA COLABQ 
RACIÓN DE LOS PARTICULARES, YA SEA POR DECISIÓN DISCRECIONAL _ 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, O BIEN• POR NO ESTAR EN CONDJCIQ 

N~S PARA ALCANZAR ESOS OBJETIVOS. 

Asf ES COMO SE LLEGA AL MOMENTO EN aue EL ESTADO· A TRAVÉS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA• REALIZA CONVENIOS CON LOS PARTICULA 
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RES1 PARA QUE A TRAVÉS DE LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DE AH 

BAS PARTES• SE GENEREN DERECHOS Y OBLIGACIONES. EN ESTAS CJRCUN~ 

TANCIAS ES COMO TIENEN SU ORIGEN LOS CONTRATOS DE LA ADMINISTRA

CIÓN. 

DE AQUf LA NECESIDAD DE DESCRIBIR Y COMENTAR A CONTINUACIÓN1LOS 
ASPECTOS RELACIONADOS CON EL ESTADO CONTRATANTE. 

1.1 EL ESTADO CONTRATANTE 

LA REALIDAD ES QUE EL ESTADO NECESITA DE BIENES Y SERVICIOS1LOS 
CUALES NO SERfA POSIBLE PRODUCIR POR SÍ MISMO• NI ALLEGARSE POR 
VfA AUTORITARIA AL OBLIGAR A LOS PARTICULARES A QUE LE APORTEN 

TODOS LOS BIENES Y SERVICIOS QUE NECESITE• DESVIRTUANDO ASf EL 
ESTADO SoctAL DE DERECHO EN QUE VIVIMOS· y ES POR ELLO QUE TI~ 
NE QUE CELEBRAR CONTRATOS CON LOS PARTICULARES PARA SATISFACER 

LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD Y PARA JUSTIFICAR SU PROPIA 

EXISTENCIA. 

EN CUANTO AL CONTRATO SE FORMA CON LA FUSIÓN DE DOS VOLUNTADES 

(LA DEL ESTADO Y LA DE LOS PARTICULARES). 

EN TODO CONTRATO ADMlNlSTRATIVO SE PRECISA• CONSIGUIENTEMENTE, 
LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA ADMINISTRACIÓN, QUE ES~ 

UNO DE LOS SUJETOS IMPRESCINDIBLES• Y DEL OTRO, QUE PUEDE SER 
UNA PERSONA DE DERECHO PÚBLICO O UN PARTICULAR, A QUIEN SE LE_ 

LLAMA CQCONTRATANTE. 

AL ESTUDIAR LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA ADMINISTRACIÓN.SE 
OBSERVA QUE ÉSTA PUEDE GENERARSE POR PROPIA DETERMINACIÓN DE UN 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO• O BIEN PROVOCADA POR UN SUJETO EXTRAÑO A 
ÉL QUE FORMULA UNA OFERTA PIDIENDO EL OTORGAMIENTO O FORMALIZA
CIÓN DE UN CONTRATO!. EJEMPLO DE LO PRIMERO: CONTRATACIÓN DE SQ 

lcF .• BERCAITZ. M1GueL ANGEL. TEoRíA GENERAL oe 1as coNTRATos 
ADMINISTRATIVOS. BUENOS AIRES: EDITADO POR EDICIONES Ü~ 
PALMA• 1989. PÁG.169. 



MINISTROI Y EJEMPLO DE LO SEGUNDO: CONTRATO DE PROVISIÓN DE 
AGUA PÚBLICA. 

RESPECTO A LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA AOMINISTRAClÓN PÚ
BLICA SE DESARROLLA EN UNA SERlE DE ETAPAS QUE SE CUMPLEN POR 

DISTINTOS ÓRGANOS CON EL OBJETO DE SATISFACER UNA NECESIDAD DE 
CARÁCTER PÚBLICA. PARA LO CUAL. PRIMERO SE DETERMINA auÉ DEBE 

HACERSE Y PARA QUÉ DEBE HACERSE; LUEGO• CÓMO DEBE HACERSE2. 

POR OTRA PARTE, ES INDUDABLE QUE EL ESTADO NO ESTÁ OBLIGADO A 
INTERVENIR EN TODOS LOS CASOS IMPONIENDO SU VOLUNTAD A LOS PAR
TICULARES. 

EL ESTADO, EN ALGUNAS OCASIONES, PUEDE OBTENER LA COLABORACIÓN 

VOLUNTARIA DE ÉSTOS Y LOGRAR DE ELLOS POR MEDIO DE UN CONTRATO 
CONSENSUAL LA PRESTACIÓN DE BIENES O SERVICIOS PERSONALES. 

EXISTEN MUCHOS CASOS EN LOS CUALES HAY CORRESPONDENCIA ENTRE EL 
INTERÉS DEL ESTADO Y EL DE LOS PARTICULARES. ÜESDE EL MOMENTO_ 
MISMO EN QUE TAL CORRESPONDENCIA EXISTE, SE HACE INNECESARIO EL 

EMPLEO DEL MANDATO IMPERATIVO POR PARTE DEL PODER PÚBLICO PARA 
RESCATAR EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES. 

CUANDO LA REALIZACIÓN DE ÉSTA CORRESPONDENCIA SE EFECTUA EN UNA 

FORMA REGULAR Y CONTINUA DEPENDE DE LA OBTENCIÓN OPORTUNA DE ~ 
ESOS BIENES Y SERVICIOS Y NO EXISTE LA COLABORACIÓN ADECUADA DE 
LOS PARTICULARES, EL ESTADO TIENE QUE PROCEDER POR VfA DE MANDO• 

IMPONIENDO UNILATERALMENTE SU VOLUNTAD. 

DE TAL MANERA• QUE LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA DEBE SER RESUEk 
TA EN EL SENTIDO DE QUE EL ESTADO SE PUEDE CONTRATAR, DÁNDOSE, 

POR LO TANT01 MOTIVO PARA QUE INMEDIATAMENTE SE PASE AL ESTUDIO 

2cF., ESCOLA. HÉcToR JoRGE. TRATAoa INTEGRAL oE Las CoNTRATos 
AoMtNtSTRATivos. VoL.l. BUENOS AIRES: Eo1ctoNES DEPALMA. 
1989. PÁG.293. 
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DE LA NATURALEZA JURfDJCA DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL E~ 

TADO. 

EN PRIMER TÉRMINO POOR[A PENSARSE EN UNA SOLUCIÓN CONSISTENTE_ 

EN CONSIDERAR DE QUE ESOS CONTRATOS TIENEN UNA NATURALEZA PECU
LIAR EN RAZÓN DE QUE EN ELLOS UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES ES 

EL ESTADO• YA CUE LA COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE SUS 
AGENTES SE REGULA, Nú POR LA LEY CIVIL• SINO POR LAS LEYES CON~ 

TJTUCIONAL Y ADMINISTRATIVA. 

LAS LEYES ADMINISTRATIVAS DEMANDAN REQUISITOS EN FORMA Y SOLEH 

NIDAOES ESPECIALES DISTINTAS DE LAS QUE EXIGEN LAS LEYES CIVI
LES, Y FINALMENTE1 PORQUE LAS MISMAS LEYES ESPECIALES DE LA AD_ 

MINISTRACIÓN IMPONEN A ~STA SERIAS RESTRICCIONES EN CUANTO A _ 
LOS OB~ETOS QUE PUEDEN SER MATERIA DE CONTRATACIÓN. 

EN MÉXICO, LA NOCIÓN SUBJETIVA DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO QUE 
ELEVA A ESA CATEGORÍA A TODOS LOS CONTRATOS QUE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA CELEBRA APARECE ACOGIDA EN DIVERSAS EJECUTORIAS DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

SIN EMBARGO• SI SE HACE UN EXAMEN CUIDADOSO SE PUEDE ENTENDER, 
SIN OIFICULTAD1 QUE LA ESPECIALIDAD DE LA LEY QUE RIGE LA COM
PETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE SUS AGENTES, LOS RE
QUISITOS Y SOLEMNIDADES Y EL OBJETO DE LAS PRESTACIONES QUE ~ 
AQUÉLLA PUEDE CONTRATAR, NO BASTAN POR SI SOLOS PARA IMPEDIR _ 
QUE EL CONTRATO CELEBRADO CON ESAS LIMITACIONES QUEDE APARTADO 
AL RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL DERECHO CIVIL. 

Los CONTRATOS DEL ESTADO ESTÁN BASADOS JUSTAMENTE. EN LA EXIS
TENCIA DE UNAS REGLAS COMUNES A TODAS ELLAS AL TIEMPO DE SU G~ 

NERACIÓN O PREPARACIÓN Y TAMBIÉN EN LA ETAPA DE SU EJECUCIÓN O 
CUMPLIMIENTO. 

SIN ESTAS REGLAS BÁSICAS NO PODRÍA HABLARSE DE LO CONTRACTUAL_ 

DEL ESTAoo: ESTE CAMPO COMÚN SE ENRIQUECE CON LAS ESPECIALIOA--
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DES QUE PRESENTAN LOS DISTINTOS TIPOS DE CONTRATOS QUE DEBERÁ_ 
RESPETAR EL SISTEMA. 

EL CONJUNTO DE REGLAS• DISCIPLINAN UN ASPECTO DE LA ACTIVIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. UN MODO DE REALIZACIÓN DE LOS SER 
VICIOS PÚBLICOS Y UN TIPO PECULIAR DE ACTO ADMINISTRATIVO: LAS 

REGLAS COMUNES FORMAN INCUESTIONABLEMENTE PARTE DEL DERECHO AD
MINISTRATIVOi EL DERECHO DE LA CONTRATACIÓN DEL ESTADO ES EN O~ 

FINITIVA UNA MODALIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

EL PROBLEMA DE LA CAPACIDAD DEL ESTADO PARA CONTRATAR SE TRADU

CE EN DETERMINAR QUE DEPENDENCIA DENTRO DE ÉL ES EL COMPETENTE 
PARA TRAMITAR EL EXPEDIENTE DE PREPARACIÓN DEL CONTRATO Y SU A~ 

JUOICACIÓN1 ASÍ COMO LA AUTORIDAD QUE HA DE INTERVENIR• EN SU 
CASO, PARA APROBAR EL CONTRATO. 

POR CONSIGUIENTE• SON LAS REGLAS DE DERECHO PÚBLICO SOBRE COMP~ 
TENCIA Y NO LAS DE CAPACIDAD DEL DERECHO CIVIL LAS QUE DEBEN 
APLICARSE. 

HAY QUE RECORDAR QUE EL ESTADO TIENE ENCOMENDADAS LAS ATRIBUCI~ 

NES INDISPENSABLES PARA SATISFACER, POR MEDIOS DE QUE NO DISPO

NEN LOS PARTICULARES1 NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD QUE SON ~ 
lNAPLAZABLESi QUE POR CONSECUENCIA DEBE EXISTIR UN RÉGIMEN ESP~ 
CIAL QUE ES PRECISAMENTE EL QUE CONSTITUYE EL DERECHO PÚBLICO, 
QUE SE INSPIRA EN EL PROPÓSITO DE QUE LAS NECESIDADES GENERALES 
DE LA COMUNIDAD SEAN SATISFECHAS EN UNA FORMA EFICAZ Y CONTINUA. 

PARA QUE EL ESTADO PUEDA SATISFACER LAS NECESIDADES PÚBLICAS• 
ÉSTE DEBE REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE BIENES• ARRENDAMIENTOS• 

SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS• Y PARA ELLO CUENTA CON UNA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA PARA HACER EFICIENTE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATI
VA• y, ADEMÁS• AYUDA AL DESARROLLO ECONÓMICO• SOCIAL Y CULTURAL 

DEL PAfS. 

PERO, EN LA ACTIVIDAD DEL ESTADO EXISTEN CASOS EN LOS CUALES EL 
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EL PODER PÚBLICO PUEDE BUSCAR LA COLABORACJÓN VOLUNTARIA DE LOS 
PARTICULARES, CELEBRANDO CON ELLOS CONTRATOS Y REALIZANDO ACTOS 
QUE FORMAN PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO. 

EL DERECHO PRIVADO SE APLICARÁ AL ESTADO CUANDO LOS ACTOS QUE_ 

ÉSTE VERIFJQUE NO SE VINCULEN ESTRECHA Y NECESARIAMENTE CON EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES Y CUANDO• POR LO MISMO• LA SA

TISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS NO SE PERJUDIQUE CON 
ACTOS QUE EL ESTADO NO HAGA USO DE LOS MEDIOS QUE LE AUTORIZA _ 

SU RÉGIMEN ESPECIAL. 

POR EL CONTRARIO, CUANDO EL OBJETO O LA FINALIDAD DEL CONTRATO 

ESTEN INTIMAMENTE VINCULADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIO
NES DEL ESTADO DE TAL MANERA QUE LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESI
DADES COLECTIVAS NO SEA INDIFERENTE A LA FORMA DE EJECUCIÓN DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES• ENTONCES SE ENTRARÁ EN EL DOMl 
NIO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

1.2 LOS CONTRATOS AD"INISTRATIVOS 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ANTE LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD, 
NO PUEDE ACTUAR SIEMPRE SOLA POR MEDIO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
UNILATERALES. 

ANTE TAL SITUACIÓN• LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA UTILIZA PERSONAS 

Y COSAS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD Y PARA 
SU PROPIA EXISTENCIA. 

PARA LOGRAR SATISFACER LAS NECESIDADES, EL ESTADO REDUJERE DE _ 
LA COLABORACIÓN DE LOS PARTICULARES CUYA OBTENCIÓN PUEDE SER DA 
LJGATORIA O EN FORMA VOLUNTARIA• DEPENDIENDO DE LA CLASE DE BI~ 

NES O SERVICIOS Y ATENDIENDO AL MAYOR 0 MENOR URGENCIA DE LA N~ 

CESJDAD A SATISFACERSE DENTRO DEL ORDENAMIENTO JURfDJCO DE CADA 

PAfS. 

Asf, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDE OBRAR UNILATERALMENTE• DE 
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MODO IMPERATIVO, NO CONSIDERANDO LA VOLUNTAD DEL PARTICULAR:Asi 

MISMO, PUEDE ACTUAR BILATERALMENTE POR MEDIO DE UN ACUERDO DE 
VOLUNTADES• ES DECJR, CONTRACTUALMENTE. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA• ENTONCES, PARA SATISFACER LAS NECEsi 
DADES DE LA COMUNIDA01 BUSCA CELEBRAR CONTRATOS COMO AYUDA A SU 

GESTIÓN, MEDIANTE ACUERDOS DE MUY DISTINTA NATURALEZA CON PARTl 
CULARES Y ENTES PÚBLICOS. 

LA MAYORfA DE DICHOS ACUERDOS CONFIGURAN NEGOCIOS JURÍDICOS EN 

DONDE LAS VOLUNTADES DEBEN CONCURRIR NECESARIAMENTE PARA LA FOR 
MACJÓN DEL CONTRATO: LA VOLUNTAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
LA VOLUNTAD DE UN COCONTRATANTE. 

LAS VO~UNTADES GENERADORAS DEL ACTO PERSIGUEN FINES OPUESTOS1 
LOS QUE COMÚNMENTE SE DENOMINAN •coNTRATos·. 

AL ESTUDIAR LOS VÍNCULOS CONTRACTUALES DE LA ADMINISTRACIÓN Pú
BLICA. SE DEBE ESTABLECER PREVIAMENTE SI EXJSTEN O NO CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS DIFERENTES A LOS CONTRATOS DEL DERECHO PRIVADO. 
Y EN TAL CASO• DETERMINAR CUÁL ES EL CRJTERJO A SEGUIR PARA DI~ 

TINGUIR UNOS DE OTROS. 

DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS HAN LLEVADO A LA DOCTRINA Y JURISPRUDEH 
CIA A ADMITIR LA EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

EN ALGUNAS RELACIONES CONTRACTUALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA SE OBSERVA UN RÉGIMEN JURÍDICO DIFERENTE EN GRAN PARTE DEL 
QUE RIGE PARA LOS CONTRATOS EN EL DERECHO PRIVADO. 

ESA DIFERENCIA HA DADO A DIVERSAS DOCTRINAS REFERENTES A LA COH 

TRATACJÓN ADMINISTRATIVA PÚBLICA. 

LAS DIFERENCIAS QUE PRESENTA EL DERECHO POSITIVO Y LA PERMANENTE 

EVOLUCIÓN DEL DERECHO PÚBLICO Y ADEMÁS LA NATURALEZA CONTRACTUAL 

DE DETERMINADOS VÍNCULOS, HAN SIDO LAS DIFICULTADES SOBRE LAS ~ 
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QUE SE DIFERENCIAN SI CONSTITUYEN ACTOS O CONTRATOS. 

Orro MAYER SOSTIENE QUE: "No HAY VERDADERO CONTRATO. EXISTE UNA 

IMPOSICIÓN DE AUTORJDAO ADMINISTRATIVA SEGUIDA DE UNA INDEMNIZA 
CIÓN CORRELATIVA. SON DOS ACTOS .JURÍL'JCOS tJSTlNTOS DONDE LA V.Q. 

LUNTAO DEL PARTICULAR NO JUEGA NINGÚN PAPELu3. 

EN EL CONTRATO• LAS VOLUNTADES SE COMBINAN EN UN ACUERDO• PERO 
AUNQUE SE INTEGRAN DEFENDIENDO UN MISMO FJN, NO SE UNfFICAN1 ~ 

PUES TIENEN UN CONTENIDO DISTINTO QUE NO LES PERMITE COINCIDIR 
EN UNA EXPRESIÓN COMÚN DE ÉSTAS. 

OTRAS VECES• SI BIEN SU VOLUNTAD ESTÁ VINCULADA CONTRACTUALMEN
TE• EXIGE EN EL CONTRATO CIERTOS PRIVILEGIOS y, ESTOS SON LOS_ 

CONTRAIOS ADMINISTRATIVOS REGIDOS POR EL DERECHO ADMlNJSTRATIVO 
Y CUYO CONTENCIOSO ESTA ATRIBUÍDO A LA JURISDICCIÓN ADMINISTRA
TIVA. 

Los AUTORES EUSTORGIO y MAURICIO SARRIA EN su OBRA -DERECHO Ao
MINISTRATIVo·. AFIRMAN QUE• LA DOBLE CLASIFICACIÓN DE LOS CON-

TRATOS DE LA ADMINISTRACIÓN ES ABSURDA, POR LA SIGUIENTE RAZÓN: 

•fL CONTRATO ADMINISTRATIVO. NO PUEDE CONCEBIRSE SINO EN FUN-
CJÓN DE LA NOCIÓN DE INTERÉS PÚBLICO• DE LAS NECESIDADES O EXI

GENCIAS DEL SERVICIO PÚBLICO• O DE LA ACTIVIDAD. EN OTROS TÉRMi 
NOS: LOS GOBERNANTES ÚNICAMENTE PUEDEN CONTRATAR COMO TALES PA
RA ASEGURAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS O EL DESEM
PEÑO DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA. POR ESTA RAZÓN NO SE ACEPTA• LÓGi 
CAMENTE• QUE DICHOS GOBERNANTES UNAS VECES CELEBREN CONTRATOS _ 
DE TIPO ADMINISTRATIVO. Y OTRAS• CONTRATOS DE TIPO CIVIL. ESTA 

DUALIDAD ES ABSURDA FRENTE A LA FINALIDAD EXCLUYENTE DEL CONTRA 
TO ADMINISTRATIVO: EL SERVICIO O ACTIVIDAD PÚBLICOS. POR LO DE

MÁS• SU ABANDONO ES EVIDENTE"4. 

3cF., BURGOS sANCHE z, YoLANDA v JEANNETTe: soLARTE RaoR fGue:z • .LA 
~ACJÓrJ PÚB.1.....L.C....A. BOGOTÁ: EDITADO POR LA ÜNIVERSIDAD .J..A 
VERIANA, 1990. PÁGS.13-14. 

4cF .• SARRIA. EusroRGro v MAuRrc10. OEREcHo AnMrNISLB.A.LLYQ.EoGQ 
TÁ: PuaLicAcrot~Es CEIDA. 6A.EnrcróN. 1994. PÁG.516. 
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Los AUTORES CITADOS PRESENTAN TODAVÍA EL CONTRATO ADMINISTRATI

VO COMO LIGADO A LA NOCIÓN DE SERVICIO PÚBLICO• CRITERIO QUE 

DENTRO DEL DERECHO FRANC~S ACTÚA PARCIALMENTE• Y JUSTAMENTE PA

RA UN FIN QUE DESECHAN LOS CITADOS AUTORES• EL DE LA DIVISIÓN 

EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, Y CONTRATO DE DERECHO COMÚN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

EL SISTEMA DE UNIDAD DE CONTRATO PRETENDIDO POR LOS DOCTORES 
EusTORGJO y MAURICIO SARRIA· CORRESPONDE MÁS BIEN A LA ASPJRA-

CJÓN DE LOS PARTIDARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO• QUE EXPLICAN TODO 
EL DERECHO ADMINISTRATIVO EN TORNO A ESTA NOCIÓN. 

DICHA TEORfA ES REVALUADA POR LA JURISPRUDENCIA FRANCESA• AL 

ENCONTRAR QUE MUCHAS ACTIVIDADES DEL ESTADO SON CALIFICADAS CO
MO DE S~RVICIO PÚBLICO• Y ESTÁN SOMETIDOS AL DERECHO PRIVADO 
POR ACOMODARSE MÁS A ÉSTE POR SU NATURALEZA LO QUE SE TRADUCE 
EN LA DUALIDAD CONTRACTUAL INDICADA LO QUE PERMITE AL ESTADO HA 
CER VALER SU SITUACIÓN PRIVILEGIADA FRENTE A LOS PARTICULARES,_ 

CUANDO CONTRATA CON ÉSTOS SI LO CREE NECESARIO PARA LOGRAR EL_ 
CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO EN ARAS DEL INTERÉS SOCIAL. 

EL ESTADO PUEDE ESTIMAR QUE LAS NORMAS DEL DERECHO COMÚN SON SU 
FICIENTES PARA LOGRAR SU OBJETIVO, EL INTERÉS GENERAL• Y EL COH 

TRATO SERÁ ENTOCES DE DERECHO COMÚN. 

POR OTRA PARTE1 CUANDO EL ESTADO CONTRATA TIENE MODELOS O FIGU
RAS CONTRACTUALES DISTINTOS DE LOS QUE SON CONOCIDOS EN EL COMER 
CID JUR(DICO ENTRE PARTICULARES. 

EXISTEN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS QUE NO SE PRESENTAN CON ESAS 
MpDALIDADES EN EL DERECHO PRIVADO• TAL ES EL CASO DE LA CONCE-

SIÓN. 

LA FORMACIÓN DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS POR MEDIO DE UNA 

COMBINACIÓN DE VOLUNTADES (LA DEL PARTICULAR Y LA DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÚBLICA), PARA CREAR O TRANSFERIR DERECHOS Y OBLIGACIQ-
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NES. 

EL ACUERDO DE VOLUNTADES PUEDE REALIZARSE DE DOS FORMAS: 

1) UNA, DE LA MISMA MANERA LO CUE HACEN LOS PARTICULARES, EN LA 

QUE AMBAS PARTES SE COLOCAN EN IGUALDAD JURÍDICA Y BAJO UN 

RÉGIMEN DE DERECHO PRIVAOOi 

2) LA OTRA, CUANDO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO SE COLOCA EN~ 

IGUALDAD JURÍDICA CON SU COCONTRATANTE1 SINO EN UN PLANO DE 

EXCESO ORDENACIÓN Y SUJETA A UN RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO. 

DE ESTA ÚLTIMA FORMA SE DETERMINAN PARA LA ADMINISTRACIÓN PúBLL 

CA UNA SERIE DE PODERES• RELACIONADOS CON EL ACTO CONTRACTUAL 

RESPECTIVOS, PARA: 

A) AOAP~ARLO A LAS NECESIDADES PÚBLICAS, VARIANDO DENTRO DE 

CIERTOS LÍMITES LAS OBLIGACIONES DEL COCONTRATANTE (MODIFICA 
CJÓN UNILATERAL Y MUTABJLJDAO DEL CONTRATO); 

B) EJECUTAR EL CONTRATO POR S f O POR UN TERCERO, EN CASO DE JN

CUMPLIMl ENTO O MORA DEL COCONTRATANTE EN FORMA DIRECTA, UNI

LATERAL Y POR CUENTA DE ÉSTE (EJECUCIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL C~ 

CONTRATANTE); Y 

() DEJARLO SIN EFECTOS UNILATERALMENTE EN CASO DE INCUMPLIMIEN

TO CUANDO LAS NECESIDADES LO EXIJAN (RESCISIÓN CONTRACTUAL). 

ESTAS FACULTADES OTORGADAS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE LE C~ 

NOCEN COMO CLÁUSULAS EXORBITANTES AL DERECHO COMÚN. 

A LA PRIMERA FORMA CONTRACTUAL SE LE DENOMINAN •coNTRATOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN. y A LOS SEGUNDOS •coNTRATOS ADMINISTRATIVos·. 

P.OR ÚLTIMO' UN ÓRGANO ESTATAL ADQUIERE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 

C~ANDO DESEMPEÑA RELACIONES DE UNA SOBRE-SUBORDINACIÓN EN EJER-

5cF., DROMI, JosÉ RoBERTo. ll'-1sT1ruc10NES oE DERECHO ADMINISTRA
TIVO. 2A. REIMPRESIÓN. BUENOS AIRES: EDITORIAL ASTREA DE 
ALFREDO Y RICARDO ÜEPALMA, 1990. PÁG.381. 
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CICIO DE SUS FUNCIONES DE IMPERIUM1 REALJZANOO ACTOS DE AUTORI

DAD DECISORIOS O EJECUTIVOS QUE REÚNEN TRES ASPECTOS ESENCIALES: 

}. LA UNILATERALIDAD• ES DECJR, LA VOLUNTAD GUBERNATIVA VA SIN 
EL CONCURSO DE LA VOLUNTAD DEL PARTICULAR FRENTE A QUIEN SE 

EJERCITA• PARA LA EXISTENCIA Y EFICACIA JURÍDICA DEL ACTO; 

2. LA IMPERATJVIOAD1 POR MEDIO DE L-6 CUAL• LA VOLUNTAD DEL PAR-

TICULAR SE ENCUENTRA SUPEDITADA A LA DEL SOBERANO, EXTERNADA 
POR MEDIO DEL ACT01 TENIENDO EL GOBERNADO QUE ACATARLA; 

3. LA COERCJTIVIDAD• CARACTERÍSTICA QUE CONSISTE EN QUE EL ACTO 
DE LA AUTORIDAD SE HACE RESPETAR y EJECUTAR DE MANERA COAcri 
VA1 INCLUSO EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DEL GOBERNADO, POR DIS

TINTOS MEDJQS6. 

LAS RELACIONES SURGIDAS DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS SOIJ DE 
COORDIN°ACIÓN1 NO DE UNA SOBRE-SUBORDINACIÓN, SIN SER EN CONSE-

CUENCIA ACTOS DE AUTORIDAD. 

Asf, TENEMOS COMO EJEMPLO LAS SIGUIENTES TESIS DE EJECUTORIAS: 

CONTRATOS AD"INISTRATIYOS. LAS AUTORIDADES CONTRATANTES NO PUE
DEN VIOLARLOS POR MEDIO DE ACUERDOS GUBERNATIVOS• PUES ESTO IM
PORTA UNA VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

QUINTA ÉPOCA: To110 XIV. PÁG.1085. Co11PAÑfA DE TRANVfAS• LUZ v 
FUERZA DE MONTERREY. 

CONTRATOS AD"INISTRATIYOS. Los ACTOS DE LAS AUTORIOADES NEGÁND2 
SE A CUMPLIR LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS QUE HAYAN CELEBRADO, 
NO CONSTITUYEN PROPIAMENTE ACTOS DE AUTORIDAD, SINO DE UNA PER
SONA MORAL QUE SE NIEGA A CUMPLIR CON UNA OBLIGACIÓN; Y CONTRA 
TALES ACTOS, NO PROCEDE DAR ENTRADA AL AMPARO 1 QUE SÓLO CABE 

CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD. 

QUINTA ÉPOCA: To110 XVII. PÁG.274. PALLARES EDUARDO. 

6cF., suRGOA. IGNAcio. EL Ju1c10 PE AMPARa. 19A.ED1c16N.M~x1co: 
EDITORIAL PORRÚA. S.A •• 1989. PÁG.190. 
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1.3 PROCEDlftlENTO ADftlNISTRATIVO DE CONTRATACION 

LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS QUE REALIZA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA• ESTÁ PRECEDIDA DE UN PROCEDIMIENTO ES
PECfFJCO QUE, ADEMÁS DE CONSTITUIR UN REQUISITO LEGAL PARA LA_ 

FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD ADMINISTRATIVA CONTRACTUAL• SERVIRÁ PA 
RA SELECCIONAR A SU COCONTRATANTE7. 

POR ELLO• EL PROCEDIMIENTO FORMATIVO DEL ACUERDO DE VOLUNTADES 

ES MUY IMPORTANTE· y EN ESENCIA ES SEMEJANTE PARA CUALQUIER ca~ 
TRATO QUE CELEBRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA• AUNQUE PUEDE VARIAR 
EN su FORMA DEPENDIENDO DEL OBJETO aue LA CONTRATACIÓN PERSIGA• 

Y DE ACUERDO CON EL ORDENAMIENTO JURfOICO QUE LO REGULE. 

PoR OTRO LADO. TAL PROCEDJMJENT01 COMO REQUISITO FORMAL DEL co~ 
TRATO A CELEBRARSE, ES OBLIGATORIO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLi 

CA CUANDO EL ORDENAMIENTO JuRfDICO Asf LO INDICUE1 YA CUE DE NO 

LLEVARSE A CABO DARfA LUGAR A LA NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO 
RESPECTIVO .. 

ADEMÁS, DICHO PROCEDIMIENTO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA y, 

POR LO TANTO• SE ENCUENTRA SUJETO AL RÉGIMEN DE DERECHO ADMINI~ 
TRATJV01 YA QUE EN ÉL PREDOMINA EL INTERÉS PÚBLICO• EN CUYO OB
JETO SE ESTABLECE .. 

AHORA BIEN, SI ESTE PROCEDIMIENTO RESULTA DE CARÁCTER OBLIGATO
RIO• SU FORMACIÓN VARIA• TOMANDO EN CUENTA EL OBJETO DE LA CON
TRATACIÓN Y LA REGULACIÓN JURfDICA ESTABLECIDA• EN LA CUAL EN _ 
ALGUNOS CASOS SERÁ COMPLEJA Y EN OTROS SE LLEVARÁ A CABO DE UNA 

MANERA MÁS SENCILLA .. 

PoR ELLO• DEPENDIENDO DEL RÉGIMEN JURfDICO ADOPTADO· LA ADMINI~ 
TRACIÓN PÚBLICA PODRÁ ELEGIR LIBREMENTE Y DIRECTAMENTE A LA PER 

7cF •• ESCOLA. HÉcToR JoRGE. ~-. PÁG.290. 



SONA CON LA CUAL CONTRATARÁ O BIEN CARECERÁ DE LA LIBRE ELEc-
CJÓN. Y TENDRÁ QUE HACERLO BAJO UNA FORMA RESTRINGIDA. 

fL SISTEMA DE LIBRE ELECCIÓN DEL COCONTRATANTE DE LA ADMINISTRA 

CJÓN PÚBLICA, CONSISTE EN LA FACULTAD QUE TIENEN LOS ÓRGANOS AQ 

MINISTRATJVOS PARA ELEGIR, EN FORMA DIRECTA Y DJSCRECIONAL1 A 
LA PERSONA O INSTITUCIÓN CON LA CUAL VA A CONTRATAR SIN SUJETAR 
SE A PROCEDIMIENTO ESPECIAL ALGUNO. 

DocTRINALMENTE1 ESTE SISTEMA CONSTITUYE LA REGLA GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, YA QUE LOS 
SISTEMAS RESTRICTIVOS SÓLO OPERAN• DE MANERA EXCEPCIONAL, CUAN

DO EXISTA UNA NORMA JURÍDICA QUE ASf LO ESTABLEZCA' YA QUE DE _ 
LO CONTRARIO EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO GOZA DE LIBERTAD PARA QUE 

DE MAN~RA DIRECTA Y DISCRECIONAL SELECCIONE A SU COCONTRATANTE. 

EL RtGIMEN EXCEPCIONAL DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS PERMITE 
CONSIDERAR COMO VÁLIDOS CIERTAS ESTIPULACIONES QUE NO PODRfAN _ 

TENER EFECTO EN EL RtGIMEN DE CONTRATACIÓN CIVIL. 

EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO Y CON BASE EN EL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE PUEDE 
OBSERVAR QUE EL SISTEMA RESTRICTIVO SÓLO OPERA TRATÁNDOSE DE __ 
LAS MATERIAS QUE AHÍ SE PREVfN, LO QUE ADEMÁS, COMPARADO CON LA 

INMENSA MAYORÍA DE MATERIAS QUE A DIARIO SON SUJETAS DE LA ACTi 
VIDAD CONTRACTUAL ADMINISTRATIVA8. 

fL HECHO DE QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CUENTE CON UN SISTEMA 

QE LIBRE ELECCIÓN DE SU COCONTRATANTE, NO IMPLICA QUE ESTÉ EXEH 
TA, DE MANERA ABSOLUTA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGA

LES QUE DEBA SATISFACER PARA OUE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

BEL ARTÍCULO 1~4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ESTABLECE EN SU S~ 
GUNDO PÁRRAFO: •LAS ADOUISICJONES, ••• Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA 

QUE REALICEN' SE ADJUDICARÁN O LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LI
CITACIONES PÚBLICAS~. 
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SEA EFICAZ Y LEGAL. 

TAL LIBERTAD SÓLO ES OPERANTE TRATÁNDOSE DE LA FORMA O EL MODO 
DE SELECCIÓN DEL COCONTRATANTE, PERO NO DE LOS REQUISITOS QUE 

REGULAN EL DEBIDO EJERCICIO DE ESA ACTIVIDAD CONTRACTUAL. 

DE DICHOS REQUISITOS SOBRESALEN LOS RELATIVOS A LA DETERMINACIÓN 
DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN; LOS DETALLES TÉCNICOS Y FI
NANCIEROS; LA APTITUD PERSONAL Y MORAL DEL COCONTRATANTE1LOS ~ 
CUALES DEBERÁN EFECTUARSE DE ACUERDO CON LAS NORMAS JURÍDICAS _ 

CUE RIJAN ESOS CASOS. 

EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE EFICIENCIA1 EFICACIA Y HONRADEZ 
QUE RIGE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS ESTATALES• HA 
CE QUE ~L SISTEMA DE LIBRE ELECCIÓN NO IMPLIQUE QUE DEBE REALI
ZARSE DE MANERA ARBITRARIA• SINO QUE OBLIGA A EFECTUARSE DE MA

NERA CLARA, A FIN DE QUE NO SE HAGA SOSPECHOSO DE PROCEDER DE _ 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS CUE DEBEN INTERVENIR Y DECIDIR LA COli 
TRATACIÓN. 

EL AUTOR HÉCTOR JORGE EscoLA· AL RESPECTO SEÑALA QUE: HEL SIST~ 

MA DE LIBRE ELECCIÓN LE DA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA POSI
BILIDAD DE ACTUAR DE MANERA DISCRECIONALi NO LE OTORGA EN MODO 
ALGUNO LA FACULTAD DE ACTUAR ARBITRARIAMENTE• LO QUE NO SERfA 
CONCEBIBLE NI ACEPTABLE. Y SI EL PODER DISCRECIONAL DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA IMPLICA QUE ÉSTA PUEDE ACTUAR SEGÚN SU LIBRE 
~PRECIACIÓN• EN CUANTO SE REFIERE, SEGÚN LO DIJO HAURIOU• A LA 
APRECIACIÓN DEL MOMENTO Y A LA OPORTUNIDAD DE LA DEC l.S IÓN• Y _ 

0 'AUN A LA DIRECCIÓN Y CONTENIDO DE LOS ACTOS A EJECUTARSE, ESA _ 
LIBRE APRECIACiÓN ESTÁ LIMITADA SOBRE TODO• POR EL HECHO DE QUE 
DEBE ESTAR ORIENTADA AL OBJETO DE ATENDER DE LA MEJOR MANERA P~ 

SIBLE LOS INTERESES COLECTIVOS• QUE ES PRECISAMENTE PARA LO QUE 
SE LE OTORGA DICHA DISCRECIONALIDAD"9. 

9cF •• ESCOLA. HÉcToR JoRGE. ~-. PÁG.325. 
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EN CUANTO A LOS SISTEMAS DE RESTRICCIÓN LIMITAN LA LIBERTAD DE 
LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS PARA SELECCIONAR A SU COCONTRATANTE1 

Y CUE DEBEN REALIZARLOS A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL. 

fSTOS SISTEMAS RESTRICTIVOS CONSTITUY~N UNA EXCEPCIÓN AL SISTE

MA DE LIBRE ELECCIÓN• PUESTO QUE SÓLO SON OBLIGATORIOS CUANDO 

LA NORMA JURÍDICA LOS ESTABLECE. 

TAL OBLIGATORIEDAD ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA LA VALIDEZ DEL 
CONTRATO A CELEBRARSE• PUES SU INCUMPLIMIENTO TRAE CONSIGO LA _ 

NULIDAD DE DICHO CONTRATO E INCLUSIVE ACARREA RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN PARTICI
PADO EN TAL IRREGULARIDAD. 

EN VIR~UO DE QUE EL SISTEMA JURfDICO CONTEMPLA DIVERSOS PROCEDi 

MlENTOS RESTRICTIVOS DE SELECCIÓN DEL COCONTRATANTE DE LA ADMI

NISTRACIÓN PÚBLICA• PUDIERA PENSARSE QUE EL SISTEMA DE LIBRE~ 
ELECCIÓN ES LA EXCEPCIÓN Y EL RESTRICTIVO LA REGLA, LO CUAL ES 

INEXACTO YA QUE COMO LO AFIRMA JczElO. POR NUMEROSOS QUE SEAN -
LOS ORDENAMIENTOS QUE ESTABLEZCAN LOS PROCEDIMIENTOS RESTRICTI
VOS O POR FRECUENTES QUE SEAN LOS CASOS EN QUE ELLOS TENGAN QUE 
APLICARSE• LO CIERTO ES QUE LA LlBRE SELECCIÓN ES LA REGLA• EN 
TANTO QUE LOS OTROS SISTEMAS CONSTITUYEN LA EXCEPCIÓN. 

Los PROCEDIMIENTOS RESTRICTIVOS QUE PUEDEN ADOPTAR LOS SISTEMAS 
.JURÍDICOS SON: 

A. LA 

l. 

2. 
5. 

LICITACIÓN, 

PúBLICA; 

PRIVADAi y 

UNA TERCERA 

LOS AUTORES 

EN SUS DIFERENTES TIPOS1 PUEDEN SER: 

DENOMINADA LICITACIÓN RESTRlNGIDA1 LA CUAL ~ 
NO SE HAN PUESTO DE ACUERDO ACERCA DE SU UBJ-

lQ(F., JEZE. GASTÓN. PRINCIPlOS GENERALES Dg DERECHO ADMINISTRA 

.I...LY.Q_. TOMO !V. BUENOS AIRES: EDITADO POR ÜEPALMA, 1990. 
PÁG.76. 



CACIÓN YA QUE ALGUNOS LA COLOCAN COMO UNA SUBESPECIE DE 
LA PRIVADA O DE LA PÚBLICA Y OTROS EN UN TIPO AUTÓNOM01 

B. LA CONTRATACIÓN DIRECTA; 

C. fL REMATE O SUBASTA; Y 

D. EL CONCURSO. 
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Tono CONTRATO ADMINISTRATIVO QUE CELEBRA LA ADMINISTRACIÓN Pú-
BLICA CON LOS PARTICULARES CON EL OBJETO DIRECTO DE SATISFACER 
UN INTERÉS GENERAL y, CUYA GESTACIÓN Y E.JECUCIÓN• DEBEN REGIRSE 

CONFORME AL RÉGIMEN LEGAL MEXICANO. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ESTÁ DETERMINADA SU NATURALE

ZA JURÍ'OICA Y LA INTERVENCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SU OPERA 

CIÓN1 DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 90 CONSTITUCI~ 
NAL• CUYA CABAL EJECUCIÓN CONSTITUYE EL INSTRUMENTO FUNDAMENTAL 

PARA CONDUCIR EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS Y CUMPLIR CON EL 
OBJETIVO PRIORITARIO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 
PROCURAR• CADA VEZ MÁS1 EL BIENESTAR DE LAS MAYORfAS. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES ACTUA 
LES DEL PAf S Y AL PROCESO DE CAMBIO• LA ACCIÓN PÚBLICA SE BASA 
EN UNA ADECUADA COORDINACIÓN DE ACCIONES; Y PARA LOGRARLA1 ES _ 
NECESARIO CONTAR CON UNA ORGANIZACIÓN GUBERNAMENTAL QUE OFREZCA 
RESPUESTAS OPORTUNAS Y SUFICIENTES A LAS DEMANDAS CRECIENTES DE 

LA POBLACIÓN. 

EN MÉXICO, PARTICULARMENTE EN LA ÚLTIMA DÉCADA, SE HAN REGISTRA 
DO PROFUNDAS MODIFICACIONES DEL APARATO AOMJNISTRATIV01 Y ELLAS 
HAN TRAfDO CONSIGO AVANCES DE IMPORTANTE RELEVANCIA. 

LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EXISTENTE 

HA PERMITIDO EN DIFERENTES MOMENTOS HACER FRENTE A LOS RETOS ~ 

~UE NOS PLANTEA EL DESARROLLO DEL PAÍS. 
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Hov EN DfA. SIN EMBARGO· ES NECESARIO REALIZAR AJUSTES CUE TIE

NEN QUE VER CON LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 
DEL EJECUTIVO FEDERAL• PRINCIPALMENTE, LAS RESPONSABLES DE LA_ 

POLfTICA ECONÓMICA• CUYA EJECUCIÓN CONSTITUYE EL INSTRUMENTO ~ 
FUNDAMENTAL PARA REGULAR Y HACER CUMPLIR LOS OBJETIVOS PRIORJTA 

RIOS DEL GOBIERNO FEDERAL. 

CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLL 

CA FEDERAL (EN 1977), NACE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRE
SUPUESTO, RESPONSABILIZÁNDOLA DE LA PLANEACIÓN GLOBAL, Y CON EL 
OBJETIVO DE INSTITUCIONALIZAR LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES 

DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ADEMÁS1 LA PROPIA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL S"ERÍA PRINCIPALMENTE NORMATIVA Y DE INTEGRACIÓN, PARA DAR 

CONGRUENCIA A LAS ACCIONES DE PLANEACIÓN QUE REALIZARAN LOS SEk 
TORES Y VERIFICARÍA EL AVANCE E~ LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETI-

VOS NACIONALES. 

LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO RES
PONDIÓ ASIMISMO A QUE LA EXISTENCIA (HASTA ENTONCES), DE TRES_ 

DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL ENCARGADAS DE LA PLANEACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS• DE SU FINANCIAMIENTO Y DE SU CON-
TROL, RESPECTIVAMENTE. IMPJDIO MUCHAS VECES A QUE ESTAS FUNCIO

NES SE LLEVEN DE MANERA COHERENTE Y OPORTUNA. 

LA PLANEACIÓN DEL GASTO Y DE LAS INVERSIONES A CARGO DE LA SE-
CRETARfA DE LA PRESIDENCIA• LA PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO CORRIEH 
TE EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y LA PROGRAMACIÓN Y EL CONTROL 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES EN LA SECRETARÍA DE ENERGJA, MI
NAS E INDUSTRIA PARAESTATALo OBLIGAN A ENSAYAR DIVERSOS MECANI~ 

MOS JNTERSECRETARIALES, CUYOS ACIERTOS Y DIFICULTADES LLEVARON 
A QUE SE PROPUSIERA LA INTEGRACIÓN DE ESTAS FUNCIONES BAJO UN _ 

SÓLO RESPONSABLE. 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN ESTE ESQUEMA ~ 
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MANTIENE UNA FUNCIÓN DE ALCANCE GLOBAL AL PROYECTAR LOS INGRE

SOS PÚBLICOS1 CONSIDERANDO LAS NECESIDADES DEL GASTO Y LAS SA

NAS FINANZAS DEL ERARIO FEDERAL. 

LAS RESPONSABILIDADES ASIGNADAS HOY EN OÍA A LAS SECRETARfAS DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SE 

ENCUENTRAN ESTRECHAMENTE UNIDAS. 

POR LO TANTO• SE HIZO NECESARIO EN SU OPORTUNIDAD1 INTRODUCIR _ 

MECANISMOS QUE HICIERAN COMPATIBLES LAS FUNCIONES A CARGO DE E~ 

TAS DEPENDENCIAS1 DE TAL MANERA QUE LA FORMULACIÓN DE LOS PRO-

GRAMAS FINANCIEROS Y DE GASTO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL GUAR 
DEN LA DEBIDA CONGRUENCIA. 

EL EJE~CJCJO DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SE INSTITUCIONALI

ZÓ EN NUESTRO PAfs. FUE ASÍ COMO SE CREÓ Y CONSOLIDÓ EL SISTEMA 

NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA. 

DESDE 1983, EXISTE EL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVO EN EL ART[CULO 26. LA LEY 

DE PLANEACIÓN1 EXPEDIDA EN 1983, FIJA LAS BASES PARA ENCAUZAR _ 

LA PLANEACIÓN Y PARA PROMOVER Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE

MOCRÁTICA DE LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES. 

EN ESTE CONTEXTO PUEDE AFIRMARSE QUE• LA PLANEACJÓN1 EL FINAN-
CIAMJENTO• LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACJÓN, Y PRODUCCIÓN DE_ 

LA INFORMACIÓN• PUEDEN SUMARSE AHORA BAJO UN SOLO MANDO PARA E~ 

PRESARSE EN TAREAS QUE FORMAN PARTE DE UN MODO, QUE ES LA FORM~ 

LACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL• lNSTRUMEN 

TO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS. 

FINALMENTE• LA EVOLUCIÓN QUE HA TENIDO EL PAÍS Y PARTICULARMEN

TE LA OBSERVADA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• YA NO RE

QUIEREN QUE LAS FUNCIONES QUE TIENE ASIGNADAS LA SECRETAR[A DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SE LLEVEN A CABO DE MANERA INDEPEN

DIENTE DE LAS QUE ESTAN ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON ELLAS Y ~ 
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QUE SON LAS CUE CORRESPONDEN A LA SECRETARf A DE HACIENDA Y CR~ 

DITO PÚBLICO. 

POR OTRA PARTE• A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE ENTIDA
DES PARAESTATALES1 SE FORTALECIÓ LA AUTONOMÍA DE LA GESTIÓN DE 

LAS MISMAS Y TUVO COMO COMPLEMENTO CON LA MISMA ORIENTACIÓN, A 

LA LEY DE OBRAS PúBLICAS1 y A LA LEY DE Aoau1s1c10NES. ARRENDA 
MlENTOS y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES Mue
BLES. 

LA PLANEACIÓN1 PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN, ASf COMO LAS DE

MÁS ACCIONES RELACIONADAS CON LA OBRA PÚBLICA, SON TAREAS PREPOK 

DERANTES PARA SUS EFECTOS SOCIALES1 AL IGUAL QUE LA VIGILANCIA 

Y AUTORIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO• SE ENCUENTRAN REGULADAS POR 

LA Lev ·oe Aoau1s1c10NES Y OBRAS PÚBLICAS CPUBLICADA EN EL 01A-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 1993). 

[L CONTRATO DE OBP.A PÚBLICA ES UNO DE LOS CONTRATOS ADMINISTRA

TIVOS MÁS IMPORTANTES• SI NO ES QUE EL MÁS SOBRESALIENTE• ATEN
DIENDO DESDE LUEGO A LA FINALIDAD Y A LOS OBJETIVOS• PERO• ADE
MÁS• A LA CONTINUA NECESIDAD DE EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS Y A LOS 
RECURSOS TAN CUANTIOSOS QUE SE DESTINAN PARA DICHAS OBRAS1 PUES 
CONSTITUYEN UNA CANTIDAD CONSIDERABLE• EN RELACIÓN CON EL MONTO 

TOTAL DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS. 

POR TODO LO ANTERIOR• NO SE PUEDE EXPLICAR CÓMO DESDE 1917 HAS
TÁ LA INICIATIVA DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, PRESENTADA EN DI
CIEMBRE DE 1980, NO EXISTIÓ NINGUNA LEY QUE SE PREOCUPARA POR _ 

tA PLANEACIÓN DE 
~EL ARTfCULD 134 

LA OBRA PÚBLICA Y QUE FUERA EFICAZ REGULADORA 

CONSTITUCIONAL. 

LA ACTUAL LEY DE Aoau1s1ctoNES y OBRAS PÚBLICAS. DEFINE A ÉSTAS. 

AL IGUAL QUE LO HACÍA LA ANTERIOR LEY DE INSPECCIÓN DE CONTRA-

TOS Y ÜBRAS PÚBLICAS (AHORA MANEJAN LA INFORMACIÓN Y VERIFICA-

CIÓN LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y LA SECRETARÍA DE COMER-
CID y FOMENTO INDUSTRIAL), EN FUNCIÓN DEL TIPO DE OBRA1 Y ATEN-
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OIENOO AL SU.JETO QUE INTERVIENE, ES DECIR, ATENDIENDO A LAS D~ 

PENDENCIAS Y A LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA fED~ 
RAL PARAESTATAL QUE SEÑALA LA LEY. 

EL ARTfCULO lQ DE LA LEY OC ADQUISICIONES Y ÜBRAS PÚBLICAS• NOS 
DJCE AL RESPECTO QUE: "'~c. PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO E IH 

TERÉS SOCIAL Y TIENE POR OS.JETO REGULAR LAS ACCIONES RELATIVAS 
A LA PLANEACJÓN, PROGRAMACIÓN· PRESUPUESTACJÓN· GASTO. E.JEcu-

CIÓN. CONSERVACIÓN• MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LAS ADQUISICIO
NES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES; LA PRESTACIÓN DE SERVi 

CJOS DE CUALQUIER NATURALEZA; ASÍ COMO DE LA OBRA PÚBLICA Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, QUE CONTRATEN#. 



C A P 1 T U L O 11 
EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 
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CAPITULO 11. EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

EL OBJETIVO DE ESTE CAPÍTULO ES EL ANALIZAR BREVEMENTE EN CUÉ 

CONSISTE EL CONTRATO DE ÜBRA PÚBLICA Y CUÁL ES SU FUNCIÓN OEN-
TRO DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS QUE OPERA EL ESTADO. 

LA OBRA PÚBLICA SE PRESENTA DESDE LA ANTIGÜEDAD• PERO NO ASÍ EN 
LAS CONCEPCIONES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO CUE SE TIENE SOBRE 

ELLA. 

Asf ES COMO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SE LE CONSIDERA QUE ES 
EL PROTOTIPO DE LOS CONTRATOS ADMINJSTRATivos. y LO VEMOS CUE 

EN LA ACTUALIDAD NADIE DISCUTE O CONTRADICE ESTA AFIRMACIÓN 
(DENTRO DE LOS CUE ACEPTAN LA EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS ADMI
NISTRA~IVOS), HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE LA ESENCIA DE ESTE COft 

TRATO ESTÁ EN SU CONFIGURACIÓN COMO UNA LOCATIO ÜPERIS (O SEA1_ 
CONTRATO DE EMPRESA) DEL DERECHO ROMANO; NO DEJANDO DE SER MAT~ 
RIA CIVIL• CON LAS ADAPTACIONES NECESARIAS QUE EL DERECHO ADMI
NISTRATIVO LE IMPONE EN SU REGULACIÓN. 

EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MÁS QUE EN CUALQUIER OTRO CONTRA 
TO, ES EN DONDE SE APRECIA COMO EL CONTRATO PRIVADO COMO EL COH 

TRATO ADMINISTRATIVO• NO CONSTITUYEN REALIDADES DE ORIGEN, YA_ 
QUE AMBAS SON RIGUROSAMENTE DIFERENTES Y SEPARADAS• ADEMÁS RE-
FLEJA QUE CONTIENE ELEMENTOS DE UNO Y DE OTRO, PARTIENDO DE UNA 
CONCEPCIÓN VARIADA Y DE PRINCIPIOS GENERALES COMO ESPECfFICOS~ 

2.1 CONCEPTO DE OBRA PUBLICA 

DENTRO DE LA DOCTRINA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO LA PALABRA 
•oaRA PÚBLICA. ES UTILIZADA CON DOS SIGNIFICADOS DIFERENTES1QUE 

SON: 

1 8 ) SE CONCEPTUALIZA COMO TODO TRABAJO DE CONSTRUCCIÓN• INSTALA 
CIÓN• CONSERVACIÓN• MANTENIMIENTO• REPARACIÓN O DEMOLICIÓN, 
QUE SE EJECUTA SOBRE UN BIEN• POR LO GENERAL INMUEBLE• REA

LIZADO POR UNA ENTIDAD ESTATAL 0 POR SU CUENTA, PARA LA SA-
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TISFACCIÓN DEL INTERÉS DE LA COMUNIDAD. 

2g} CONFORME AL SEGUNDO SIGNIFICADO• POR OBRA PÚBLICA SE ENTIEH 

DE EL RESULTADO OBTENIDO CON DICHO TRABAJO, ESTO ES: EL~ 

BIEN PRODUCTO DE LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN. CONSERVACIÓN, 

MANTENIMJENT01 REPARACIÓN, O DEMOLICIÓN. 

fN PRINCIPJQ, ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO QUE TIENE POR OBJE

TO LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA Y ES EL CONCEPTO QUE ÉSTA 

EL QUE TIPIFICA E JNOJVJDUALIZA FRENTE A LOS OTROS CONTRATOS AQ 

MINISTRATIVOS. 

Asf TENEMOS QUE RAFAEL BIELSA, SEÑALA QUE OBRA PÚBLICA ES uTODA 

CONSTRUCCIÓN INTEGRAL Y REPARACIÓN REALIZADA SEA POR LA ADMJNI~ 

TRACIÓN_ PÚBLICA• DIRECTAMENTE• YA SEA POR CONTRATISTAS, O BIEN 

POR CONCESIONARIOS• SOBRE COSAS (INMUEBLES O MUEBLES) DIRECTA D 

INDIRECTAMENTE AFECTADOS AL USO PÚBLICOHll. 

POR SU PARTE, FERNANDO Mó DICE QUE OBRA PÚBLICA ES #LA CONSTRU~ 

CIÓN, REPARACIÓN O CONSERVACIÓN REALIZADA POR EL ESTADO, ACTUAH 
DO COMO PERSONA DE DERECHO PÚBLICO, EN FORMA DIRECTA O INDIREC

TA• RESPECTO DE COSAS MUEBLES O INMUEBLES CON FONDOS ESTATALES 

O NO• DESTINADOS AL USO COMÚN DIRECTO O INOIRECTOH12. 

PARA PEORO GARCÍA ORTEGA LAS HOBRAS PÚBLICAS SON EJECUTADAS POR 

UN ORGANISMO ADMINISTRATIVO POR SU ENCARGO CON UN FIN INMEDIATO 

DE UNIDAD PÚBLJCAH13. 

GeORGES VEOEL• POR SU PARTE• SEÑALA QUE OBRA PÚBLICA ES EL IN--

BlELSA. RAFAEL. DERECHO ApMtNISTRATiyo. 3A.EDICJÓN. TOMO 
11. BUENOS AIRES: lAJOUANE Y (ÍA., LIBREROS Y EDITORES, 
1988. PÁG. 395. 

RÉGIMEN LEGAL DE LAS OBRAS PÚBLICAS· PÁG.15. 

GARCIA OVIEDO. CARLOS. INSTITUCIONES QE DERECHO AQMINIS 
TRATIVO. TOMO JJ. SEVILLA: EDITADO POR LA IMPRENTA Y LI
BRERÍA DE EuLOGIO DE LAS HERAS• 1989. PÁG.568. 
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MUEBLE PRODUCTO DE UN TRABAJO PÚBLJCol4. 

MANUEL MARÍA DEFINE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, COMO uAQUÉL ~ 

POR MEDIO DEL CUAL UNA PERSONA. SEA FÍSICA O JURÍDICA• EN GENE

RAL UNA EMPRESA, SE ENCARGA• CON RELACIÓN AL ESTADO, DE CONSTR!l 

IR, DEMOLER O CONSERVAR UNA OBRA PÚBLICA EN LAS CONDICIONES QUE 

FUEREN ESTABLECIDAS Y MEDIANTE UN PRECIO QUE DEBE ABONAR EL DU~ 

ÑO DE LA OBRA· VALE DECIR· EL EsTAOoffl5. 

ANDRÉ ÜE LAUBADERE AL RESPECTO NOS DICE QUE: "EL CONTRATO DE_ 

OBRAS PÚBLICAS ES UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA PÚBLICA _ 

ENCARGA A UN EMPRESARIO EJECUTAR UN TRABAJO PÚBLICO MEDIANTE EL 

PAGO DE UN PRECIQ"l6. 

PARA LA· LEY DE OBRAS PÚBLICAS (PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL_ 
DEL 30 DE DICIEMBRE DE }96Q), EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA ES EL 

QUE TIENE POR OBJETO ESTA ÚLTIMA• A LA CUAL CONSIDERA: HTODO 

TRABA.JO QUE TENGA POR 08.JETO, CREAR• CONSTRUIR• CONSERVAR O MO

DIFICAR BIENES INMUEBLES POR SU NATURALEZA O DJSPOSICJÓN DE LA 

LEY• CART. 2Q). SE INCORPORA A ESTE CONCEPTO OTROS TRABA.JOS COMO: 

•LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, RE

PARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE LOS BIENES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍ

CULO• INCLUIDOS LOS CUE TIENDEN A MEJORAR Y UTILIZAR LOS RECUR

SOS AGROPECUARIOS DEL PAÍS• ASÍ COMO LOS TRABAJOS DE EXPLORA--

CIÓN, LOCALIZACIÓN. PERFORACIÓN, EXTRACCIÓN Y AQUELLOS SJMJLA-

RES CUE TENGAN POR OBJETO LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE LOS R~ 

CURSOS NATURALES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUELO O EN EL SUBSUELO 

CART. 2g, FRACCIÓN l). 

EL ARTÍCULO 2g SE EXTIENDE EL CONCEPTO TODAVÍA MÁS A: HLA CONS-

14CF •• VEDEL. GEORGES y PIERRE ÜELVOLVE. ÜROlT ADMlNISIBATIF. 
llA.EDICIÓN. TOMO l. PARIS: EDITADO POR PRESSES ÜNIVERSl 
TAIRES DE fRANCE, 1990. PÁGS. 672 Y 673. 

DIEZ. í'rANUEL MARÍA. ll Acro ADMINISTRATIVO. 2A.EDICIÓN. 
ARGENTINA: EDITADO POR EDICIONES ARGENTINA• 1966.PÁG.27. 
LAUBADERE. ANDRÉ DE. TRAITE ELEMENTAIRE PE QROIT ADMINIS 
TRAT!F. PARIS: EDITADO POR l.G.D.J.,1993. TOMO !.PÁG.255. 
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i'RUCCJÓN1 INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN• MANTENIMIENTO• REPARACIÓN 

Y DEMOLICIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DESTINADOS A UN SERVICIO 

P0BLICO o AL uso COMÚN# (FRACCIÓN II>. 

fL CONCEPTO DE OBRA PÚBLICA DEFINIDO ASÍ, PARTICULARMENTE• SE 

VUELVE CONFUSO POR su EXCESIVA CONCEPCIÓN AL INCLUIR: "rooos --
AQUELLOS DE NATURALEZA ANÁLOGA#. 

1NDEPENOJENTEMENTE DE LA CO!'JCEPCJÓN ADOPTADA POR LOS AUTORES _ 

ANTERIORMENTE CITADOS EN EL SENTIDO DE QUE LA OBRA PÚBLICA ES 

LA ACCIÓN O EL RESULTADO DE UN TRABAJO PÚBLICO SOBRE UN BIEN 

MUEBLE O INMUEBLE, TAL CONCEPTO SE CARACTERIZA• COMO LO SEÑALA 

EL MAESTRO JORGE HÉCTOR EscOLA17. POR: 

A) SER EL RESULTADO DE UNA ACTIVIDAD HUMANA• POR LO QUE SE EX-

CLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTAN COMO PRODUCTO DE LA NATQ 

RALEZA., 

B) Es EFECTUADA POR CUENTA DE UN ÓRGANO ESTATAL~ DIRECTA O INDL 

RECTAMENTE• O BIEN BAJO SU CONTROL •• 

() DEBE RECAER EN UN BIEN INMUEBLE POR NATURALEZA O POR OISPOSL 

CIÓN DE LEY., 

D) DEBE ESTAR ENCAMINADA A SATISFACER EL INTERÉS GENERAL •• 

El PUEDE REALIZARSE CON FONDOS PÚBLICOS O PRIVADOS. TENEMOS EL 
EJEMPLO DE ESTO ÚLTIMO LOS CASOS DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLI

CA• LAS QUE EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO SE PREVÉN EN LOS ARTÍ 
CULOS 146, 166. 174 DE LA LEY DE Vf AS GENERALES DE COMUNICA-

CIÓN; ARTÍCULOS 11. 14 FRACCIÓN IV Y 45 DE LA LEY DE NAVEGA

CIÓN Y COMERCIO MARfTIMQ, Y 20 DE LA LEY DE PUERTOS. 

DE TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE DESPRENDE QUE LA OBRA PúsLi 

CA PUEDE REALIZARSE DE DOS MANERAS DIFERENTES. 

17CF •• ESCOLA. HÉcTOR JORGE. ~., PÁGS. 175 A LA 178. 
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LA PRIMERA• ES AQUÉLLA QUE SE REALIZA POR MEDIO DE LOS ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS1 POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, CON SU PROPIO PE& 
SONAL1 SIN INTERVENCIÓN DE TERCEROS, TAL Y COMO SE ESTABLECE_ 

EN EL ARTfCULO 28 DE LA LEY DE Aoau1s1c10NES y OBRAS PÚBLICAS. 

LA SEGUNDA• SE EFECTÚA CON LA COLABORACIÓN DE LOS PARTICULARES, 

BIEN SEA POR CONTRATO TAMBIÉN PREVISTA EN EL PRECEPTO LEGAL ALQ 
01001 O POR CONCESIÓN DE LA OBRA PÚBLICA COMO ACONTECE EN LOS 

CASOS DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES ANTES REFERIDOS. 

SIN EMBARGO· PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE Aoau1s1c10NES y OBRAS 

PÚBLICAS• EL CONCEPTO DE OBRA PÚBLICA NO ES TAN EXTENSO• YA OUE 

POR ELLA DEBE ENTENDERSE LA REALIZADA POR LOS ÓRGANOS AOMINJS-
TRATIVQS, BIEN SEA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA O POR CONTRATO~ 

CON LOS" PARTICULARES• PERO CON FONDOS PÚBLICOS. 

POR ELLO• CUECA FUERA DE REGULACIÓN DE DICHA LEY, LA OBRA PÚBLi 

CA REALIZADA POR ~ARTICULARES CON FONDOS PRIVADOS· A TRAvfs DE 
LA CONCESIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. 

EL ARTÍCULO 4g DE TAL ORDENAMIENTO SEÑALA QUE SE CONSIDERA OBRA 

PÚBLICA TODO TRABAJO QUE TENGA POR OBJETO LA CONSTRUCCIÓN, INS
TALACIÓN, CONSERVACIÓN• MANTENIMIENTO• REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN 

DE BIENES INMUEBLES. 

POR SU PARTE• EL ARTÍCULO DE LA LEY HACE MENCIÓN CUE SU OBJETI
VO ES REGULAR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA PLANEACIÓN• PROGRAMA
CIÓN, PRESUPUESTACJÓN, GASTO• EJECUCIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENI
MIENTO y CONTROL DE LAS ADQUISICIONES DE LA OBRA PÚBLICA Y LOS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA• OUE CONTRATEN! 

l. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLi 

CA; 

11. LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINJSTRATIVOSi 

111.LAS PROCURADURÍAS GENERALES DE LA REPÚBLICA, Y DE JUSTICIA, 

DEL DISTRITO FEDERAL; 



IV. EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; 

v. Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS· y 
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VI. LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS FI

DEICOMISOS PÚBLICOS. 

POR OTRO LADO, CONFORME AL CITADO EN EL ARTÍCULO 4g, LA OBRA PÚ 
BLICA NO ES EL RESULTADO DEL TRABAJO, SINO EN SÍ SU REALIZACIÓN, 

YA QUE DENTRO DE TALES TRABAJOS QUEDAN COMPRENDIDOS LOS SIGUJEH 

TES: 

l. LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN• CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE BIENES INMUEBLES; 

II. Los SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. INCLUIDOS LOS TRA

BAJOS QUE TENGAN POR OBJETO CONCEBIR• DISEÑAR, PROYECTAR Y CAL

CULAR L-OS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO DE OBRA PÚBLICA• _ 

ASÍ COMO LOS RELATIVOS A LAS INVESTIGACIONES1 ASESORÍAS Y CON-

SULTORÍAS ESPECIALIZADAS; LA DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN DE LA EJE

CUCIÓN DE ~AS OBRAS ••• ; 

111. Los PROYECTOS INTEGRALES· QUE COMPRENDERÁN DESDE EL DISEÑO 

DE LA OBRA HASTA SU TERMINACIÓN TOTAL; 

IV. LO~ TRABAJOS DE EXPLORACIÓN, LOCALIZACIÓN Y PERFORACIÓN DI~ 

TINTOS A LOS DE EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS; ••• y, AQUÉLLOS_ 

SIMILARES• QUE TENGAN POR OB~ETO LA EXPLOTACIÓN Y DESARROLLO DE 

LOS RECURSOS NATURALES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUELO O EN EL ~ 

SUBSUELO; 

V. INSTALACIÓN DE ISLAS ARTIFICIALES Y PLATAFORMAS UTILIZADAS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS; 

VI. Los TRABAJOS DE INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA· y 

VII.Tonos AQUÉLLOS DE NATURALEZA ANÁLOGA. 

TALES OBRAS DEBERÁN REALIZARSE CON FONDOS PÚBLICOS• POR ELLO ES 
NECESARIO QUE CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL CORREs-

PONDIENTE • YA QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 7g 
DE LA LEY DE Aoau1s1cIONES y OBRAS PÚBLICAS. EL GASTO DE LA 

OBRA PÚBLICA SE SUJETARÁ A LO PREVISTO EN LOS PRESUPUESTOS ANUA 
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LES DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL OEPARATMENTO DEL DISTRITO 
FEDERALt ASf COMO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUEST01 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLL 

CABLES~ 

PARA ELLO• LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ELABORARÁN LOS PROGRA-

MAS DE OBRA PÚBLICA Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS, EN LOS CUA

LES ESTABLECERÁN: 

I. Los OBJETIVOS y PRIORIDADES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, INSTITUCIONALES, REGIONALES Y_ 

ESPECIALES CUE CORRESPONDAN• ASÍ COMO A LAS PREVISIONES CONTENL 

DAS EN SUS PROGRAMAS ANUALES, Y 

11. Los OBJETIVOS· METAS y PREVISIONES DE RECURSOS ESTABLECIDOS 

EN LOS ·PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. O DE LAS ENTIDADES RESPECTIVAS (ART.17 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES y OBRAS PÚBLICAS). 

CUANDO LOS PRESUPUESTOS DE TALES DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE E~ 

CUENTREN INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
O EN EL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O QUE RECIBAN TRAN~ 
FERENCIAS CON CARGO A DICHOS PRESUPUESTOS. UNA VEZ APROBADOS POR 

LOS ÓRGANJSMOS DE GOBIERNO, LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE OBRA 
PÚBLICA DEBERÁN SER ENVIADOS A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (RÉDl 
TO PÚBLICO PARA SU EXAMEN, APROBACIÓN E INCLUSIÓN EN EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS RESPECTIVO, A FIN DE VERIFICAR LA RELA 
CIÓN QUE GUARDA DICHO PROGRAMA CON LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES_ 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

EN RESUMEN. PODEMOS DECIR QUE •coNTRATO DE OBRA PÚBLICA" ES UN 
CONTRATO DEL ESTADO CUYO OBJETIVO PRINCIPAL ES LA REALIZACIÓN DE 
UN TRABAJO O LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO CONSISTENTE EN UNA~ 
OBRA MATERIAL SOBRE BIENES MUEBLES 0 INMUEBLES, A TRAVÉS DE PRQ 

CEDIMIENTOS PÚBLICOS, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER INTERESES 

O NECESIDADES PÚBLICAS Y MEDIANTE LA ENTREGA DE UN PRECIO AL CQ 

CONTRATANTE. 
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EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA ES A GROSSO MODO, UN CONTRATO EN ~ 

QUE EL COCONTRATANTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE COMPROMETE 

A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO A CAMBIO DE UN PRECIO. 

POR ÚLTIMO• Y POR TODO LO EXPUESTO, POR OBRA PÚBLICA, Y PARA 

EFECTOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENTIEN
DE LA CONSTRUCCIÓN• 1NSTALACIÓN1 CONSERVACIÓN1 MANTENIMIENT01 _ 

REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE BIENES INMUEBLES• POR NATURALEZA 0 _ 

DISPOSICIÓN LEGAL• REALIZADO POR UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO O POR 

CUENTA DE ÉL• CON FONDOS PÚBLICOS• PARA LA SATISFACCIÓN DE LA 
COMUNIDAD. 

2.2 EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA Y EL CONTRATO DE OBRA CIVIL 

PARA DE.FINIR LAS RELACIONES QUE EXISTEN ENTRE EL CONTRATO DE 

OBRA PÚBLICA Y EL CONTRATO DE OBRA CJVIL1 A CONTINUACIÓN SE ANA 
LIZA1 EN FORMA BREVE• EN OUÉ CONSISTE DICHA RELACJÓN. 

AHORA BIEN1 LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS SON PRECISAMENTE ES01 

CONTRATOS, PARTICIPANDO DE UNA NATURALEZA COMÚN, DE UNA MISMA_ 

IDENTIDAD Y DE UNOS PRINCIPIOS GENERALES EN LA MISMA FORMA OUE 

OTROS TIPOS DE CONTRATOS, COMO LOS CIVILES• LOS MERCANTILES. EL 

PESO Y LA SIGNIFICACIÓN DE LO ANTERIOR RESULTA MUY CLARA SU PR~ 

CISIÓN. 

EL CONTRATO EN Sf TIENE VARIOS ENFOQUESo LOS CUALES CORRESPON-

DEN AL MISMO GÉNERO, REGULADO EN NUESTRO PAfS POR EL DERECHO CQ 

MÚN1 NO EXISTIENDO• DENTRO DE LA LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA1 ~ 

ALGÚN ORDENAMIENTO QUE DEFINA A LOS CONTRATOS O CUE SEÑALE SUS 

PRINCIPIOS GENERALES. 

COMO LO AFIRMA RAMÓN LÓPEZ VILLAS: HEL CONTRATO COMO TAL1 SEA_ 

CIVIL, SEA ADMINISTRATIV01 ES EN PRINCIPIO UNA INSTITUCIÓN BÁSi 

CA y GENERAL QUE PERTENECE A LA TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y~ 

QUE DEBE ESTAR POR ENCIMA DE CUALQUIER ENCASILLAMlENTO DE UNA_ 

PARTE ESPECÍFICA DE LA CIENCIA JURÍDICA. 
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AHORA BIEN• LO QUE OCURRE ES QUE ESA INSTITUCIÓN LLAMADA CONTRA 

TO HA OBTENI001 SIN DUDA• SU MÁS ACABADA Y COMPLETA ELABORACIÓN 

EN EL CAMPO ANTIGUO DEL DERECHO CIVIL• Y ES ESTA FUENTE NORMATl 

VA INAGOTABLE DE DONDE EL DERECHO ADMINISTRATIVO HA TOMADO LA_ 

FIGURA DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO QUE• SEMEJANTE EN ESENCIA AL 

CIVIL, PRESENTA LA ESPECIALIDAD QUE SUPONE LA PRESENCIA DE UN_ 

ELEMENTO ORIGINAL Y GENUIN0:
0

LA AOMINISTRACIÓN18. 

RESPECTO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA ALFONSO NAVA NEGRETE LO D~ 

FINE COMO: "EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA ES EL CONTRATO ADMINIS

TRATIVO CUYO OBJETO ES LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA MATERIAL POR 

EL ESTADO• A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS PÚBLICOS, CON LA FINALI-

DAO DE SATISFACER INTERESES COLECTIVOSH19. 

MIGUEL "AcoSTA ROMERO LO DEFINE COMO: H ••• UN ACUERDO DE VOLUNTA 

DES POR MEDIO DEL CUAL LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• LOCAL 

O MUNICIPAL• POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS, ORDENA A UN PAR

TICULAR LA CONSTRUCCIÓN O REPARACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA ••• H2Q. 

PARA HUGO CALDERA DELGADO ESTE CONTRATO: H·•• TIENE POR OBJETO 

LA CONSTRUCCIÓN• REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MODERNIZACIÓN DE UN_ 

TRABAJO PÚBLICO• CONSISTENTE EN UNA OBRA PÚBLICA DE NATURALEZA 

INMUEBLE• POR PARTE DE UN CONTRATISTA PARTICULAR, QUIEN RECIBE 

COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL TRABAJO EFECTUADO UNA REMUNERACIÓN 

QUE HA SIDO• COMO LAS DEMÁS OBLIGACIONES• LIBREMENTE PACTADA~ 

POR LAS PARTEs"21. 

LOPEZ VILAS. RAMÓN. EL SuscoNTRATO. MADRID: EDITORIAL ~ 
TECNOS. 1989. PÁGS.43 y 44. 
NAVA NEGRETE. ALFONSO. CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. ~ 
CCONARlD JURÍDlCO MEXlCANo,11. UNIVERSIDAD NACIONAL AuTQ 
NOMA DE MÉXICO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JuRfDICAS• 
SERIE E. VARIOS· NúM.19. MÉXICO: EDITORIAL PORRÚA1 S.A •• 
1991. PÁG.302. 
ACOSTA ROMERO, MIGUEL. TgoRÍA GENERAL QEL QERECHO AoMINIS 
TRATtyo. SA.EDICIÓN. MÉx1co: EDITORIAL PoRRÚA. S.A.,1987. 
PÁG.520. 
CALDERA DELGADO. HUGO. MANlJAL DE DERECHO ApMtNSTRATJVO. 

lA.EDICIÓN, NúM.7~. CHILE: EDITORIAL JuRÍDICA,1991.PÁG.218. 



32 

A PESAR DE LOS RASGOS PROPIOS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA1COMO 

UN CONTRATO ADMINISTRATlV01 NO HAY QUE OLVIDAR QUE EL CONTRATO 

DE OBRA A PRECIO ALZADO CIVIL TIENE SUS RASGOS PROPIOS. 

SE HA SOSTENIDO QUE LA DIFERENCIA DE RÉGIMEN ENTRE LOS CONTRA-

TOS ADMINISTRATIVOS Y LOS CONTRATOS CIVILES CELEBRADOS POR EL 

ESTADO OBEDECE A OUE EN LOS PRIMEROS ÉSTA OBRA COMO PODER• MlEli 

TRAS QUE EN LOS SEGUNDOS ACTÚA COMO SIMPLE PERSONA JURÍDICA. 

ESTA MISMA OPINIÓN REVISTE UNA MODALIDAD ESPECIAL• CUANDO SE 

SOSTIENE QUE EL CONTRATO ADMINISTRATJVQ, A DIFERENCIA DEL CIVIL• 

SUPONE OUE EXISTE UNA DESIGUALDAD JURfOICA DE LAS PARTES CONTRA 
TANTES. 

AL HAB~AR EN ESTOS TÉRMINOS SIGNIFICA OUE EL ESTAOQ, EN SITUA-

CIÓN DE SUPERIORIDAD RESPECTO DE SU COCONTRATANTE• PUEDE IMPO-

NER A ÉSTE LAS CLÁUSULAS DEL CONVENIO· NO QUEDANDO AL PARTICU-

LAR NI LA POSIBILIDAD JURfDICA DE DISCUTIRLAS. 

EN TALES CONDICIONES• SE CONSIOERÁ QUE SE DESTRUYE LA IDEA MIS

MA DE CONTRATO, PUES SI LAS DOS VOLUNTADES QUE EN ÉL DEBEN JN-

TERVENIR NO CONTRIBUYEN A SU FORMACIÓN• SINO QUE SÓLO UNA DE ~ 

ELLAS LO IMPONE Y LA OTRA SE LIMITA A ACEPTARL01 PORQUE NO PUE

DE JURfDICAMENTE DJSCUTIRL01 ENTONCES NO EXISTE LA BILATERALI-

DAO DE VOLUNTADES QUE AL PRINCIPIO DE ESTE TRABAJO QUEDÓ SEÑALA 

DO COMO UN ELEMENTO ESENCIAL DEL ACTO CONTRACTUAL• PUDIENDO EN

TONCES 1 DECIRSE CON ADOLFO POSADA• QUE "SI LA ADMINISTRACIÓN IH 

PONE su VOLUNTAD POR INTERÉS PÚBLICO· NO CONTRATA· MANDAuz2. 

ÜE ACUERDO CON OTRAS EXPRESIONES, LA DIFERENCIA DE RÉGIMEN EN _ 

LAS DOS CLASES DE CONTRATOS QUE SE HA VENIDO ANALIZANDO, SE DE

BE A QUE EN LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS EL OBJETO ES DIFEREN

TE AL DE LOS CIVILES: QUE EN AQUÉLLOS LO CONSTITUYE UNA OBRA PÚ 

22CF .. POSADA. AooLFo. DERECHO AoM1N1srRAr1vo. ToMo 11. MÉxico: 
EDITORIAL PoRRÚA, S.A .. 1989. PÁo.264. 



BLICA O UN SERVICIO PÚBLICO "QUE ES, EN DEFINITIVA• EL INTERÉS 
SOCJAL•23 .. 

GASTÓN JÉzE24, QUE ES UNO DE LOS AUTORES QUE MAYOR ESTUDIO HA 
CONSAG~ADO A LA MATERIA• ESTABLECE C0~1 ELEMENTOS DEL CONTRATO 

ADMINISTRATIVO QUE: HAYA UN ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LA AD
MINISTRACIÓN Y UN PARTICULAR QUE GENERE UNA SITUACIÓN JURfD~CA 

JNOIVIDUALi QUE LA PRESTACIÓN DEL PARTICULAR TENGA POR OBJETO_ 
ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO .. 

EN ESTOS CONTRATOS LAS PARTES, POR UNA CLÁUSULA EXPRESA• POR LA 
FORMA MISMA DADA AL CONTRATO• POR EL GÉNERO DE COOPERACIÓN PEOl 
DA AL CONTRATANTE O POR CUALQUIER MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD HAN 

ENTENDIDO SOMETERSE AL RÉGIMEN ESPECIAL DE DERECHO PÚBLICO .. 

POR UNA PARTE, LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA HA CREADO ESTE RÉGIMEN 
ESPECIAL. POR LA OTRA, EL CONTRATANTE• SE SOMETE VOLUNTARIAMEN
TE A ESTE RÉGJM~N JURÍDICO ESPECIAL, Y HA RENUNCIADO A PREVALE

CERSE DE LAS REGLAS DE DERECHO PRIVADO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
SU SITUACIÓN JUR(OICA. 

EL MAESTRO GABINO fRAGA25, NOS DICE QUE A LA TEORfA DE JÉZE SE 

LE PUEDEN HACER DOS OBJECIONES FUNDAMENTALES A: 

l. LA DE UTILIZAR EL CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLlCOi 

2. LA OTRA ES, QUE HACE DEPENDER LA EXISTENCIA DEL CONTRATO AD

MINISTRATIVO DE QUE LAS PARTES HAYAN ENTENDIDO SOMETERSE AL 
RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO. 

EL SOMETERSE AL RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO• SIGNIFICA QUE EL CA 

RÁCTER ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO DEPENDE DE LA VOLUNTAD DE 

23cF •• GARCIA ov1Eoo. CARLos .. INsT1ruc10NEs nE DEREcHo AnM1Nis 
IRATIVP. TOMO l. SEVILLA: EDITADO POR LA IMPRENTA Y LI
BRERÍA DE EULOGIO DE LAS HERAS, 1989. PÁG.287. 

24CF •• JEZE, GASTÓN • .Q.e.....ü..i •• PÁGS.276, 297, 318, 323, 421. 423. 
25(F •• FRAGA, GABINO. ÜERECHO ADMINISTRATIVO. 21A.EDICIÓN. MEXL 

ca: EDITORIAL PaRRúA. S.A., 19 l. PÁG.422. 



LAS PARTES1 Y QUE EN VEZ DE QUE EL RÉGIMEN LEGAL ESPECIAL SEA _ 

CONSECUENCIA DE LA NATURALEZA DEL ACTO• ÉSTE DEPENDERÁ DE ~UE _ 

LAS PARTES HAYAN QUERIDO O NO SUJETARSE A UN RÉGIMEN LEGAL De-

TERMINADO. 

SE HA CONSIDERADO POR UNA PARTE DE LA DOCTRl~A QUE EL CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO Y CONSECUENTEMENTE EL RÉGIMEN EXCEPCIONAL RELATL 

VOo CORRESPONDE A LOS CONTRATOS EN RAZÓN DE LA FINALIDAD ~UE ~ 

PERSIGUEN• QUE ES UNA FINALIDAD PÚBLICA O SEGÚN OTRAS EXPRESIO

NES! DE UTILIDAD PÚBLICA, DE UTILIDAD SOCIAL. 

LA FINALIDAD ES MOTIVO PARA auE DENTRO DEL MISMO DERECHO PRIVA

DO SE CLASIFIQUEN LOS CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES• Y QUE E~ 

TOS ÚLTIMOS QUEDEN SUJETOS A UN RÉGIMEN LEGAL DIVERSO DEL QUE _ 

SE APLJ~A A LOS PRIMEROS• ASf LOS CONTRATOS QUE EL ESTADO CELE

BRA CON FINES ESPECIALES• DISTINTOS DE LOS QUE PERSIGUEN LOS 

PARTICULARES EN SUS RELACIONES CIVILES O MERCANTILES• EXIGEN• _ 

POR LA MISMA RAZÓN· UN RÉGIMEN JURforco ESPECIAL. 

DE LA MISMA MANERA OUE LAS FINALIDADES DE LA VIDA COMERCIAL Y_ 

LOS PROCEDIMIENTOS EN ELLA EMPLEADOS• NO HAN PODIDO RETENERSE 

DENTRO DE LAS NORMAS RfGIOAS DEL DERECHO CIVIL• Y HAN ORIGINADO 

QUE EXISTA UN DERECHO EXORBITANTE EN ÉL• EL DERECHO MERCANTIL• 

EN IGUAL FORMA LAS FINALIDADES DIVERSAS DE LA VIDA Y DE LOS PRQ 

CEOIMIENTOS EN ELLA USADOS, SON COMPLETAMENTE DIVERSOS DE LAS_ 

FINALIDADES Y DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA VIDA CIVIL Y DE LA ~ 

MERCANTIL• IMPONEN LA EXISTENCIA DE OTRO RÉGIMEN EXORBITANTE PA 
RA REGULAR LAS RELACIONES QUE SURGEN EN LOS LLAMADOS CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS. 

COMO SE RECORDARÁ EL ESTADO TIENE ENCOMENDADAS LAS FUNCIONES IH 

DISPENSABLES PARA SATISFACER POR MEDIOS DE QUE NO DISPONEN LOS 

PARTICULARES, NECESIDADES DE LA COMUNIDAD QUE NO PUEDEN APLAZAR 

se; POR CONSECUENCIA DEBE EXISTIR UN R€GJMEN ESPECIAL1 QUE ES 

PRECISAMENTE EL OUE CONSTITUYE EL DERECHO PÚBLIC01 EL CUAL SE 

INSPIRA EN EL PROPÓSITO DE QUE LAS NECESIDADES GENERALES SEAN 
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SATISFECHAS EN UNA FORMA EFICAZ Y CONTINUA. 

CUANDO EL OBJETO O LA FINALIDAD DEL CONTRATO ESTÉN ÍNTIMAMENTE 

VINCULADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES ESTADUALES DE~ 

TAL MANERA QUE LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LA POBLA-
CJÓN NO SEA INDIFERENTE A LA FORMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBLJGA-
CJONES CONTRACTUALES, ENTONCES SE ENTRARÁ EN EL DOMINIO DEL CD~ 

TRATO ADMINISTRATIVO. 

AHORA BIEN• A PESAR DE QUE EL CRITERIO EXPUESTO ES SUFICIENTE-
MENTE COMPRENSIVO, ES IMPOSIBLE FIJAR A PRIORI Y ENUMERATIVAME~ 

TE LOS CONTRATOS QUE EL ESTADO CELEBRE SUJETOS A UN RÉGIMEN DE 

DERECHO CIVIL• Y LOS QUE QUEDEN SUJETOS A UN RÉGIMEN EXORBITAN

TE• PUES SU CARACTERIZACIÓN TENDRÁ ~UE DEPENDER DE LAS CIRCUNS
TANCIAS" CONCRETAS QUE EN CADA SITUACIÓN ESPECIAL CONCURRAN. 

2.3 TIPOS DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES y ÜBRAS PÚBLICAS. 
LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA PODRÁN SER DE DOS TIPOS (ART.57): 

l. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE 

DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRA
TISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO• O 

JI.A PRECIO ALZADO EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O 
PAGO TOTAL FIJO QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SEP.Á POR LA 
OBRA TOTALMENTE TERMINADA Y EJECUTADA EN EL PLAZO ESTABLECI
DO. 

LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS PARA LA CELE-
BRACIÓN DE ESTOS CONTRATOS1 TANTO EN SUS ASPECTOS TÉCNICOS COMO 
ECONÓMICOS1 DEBERÁN ESTAR DESGLOSADAS POR ACTIVIDADES PRINCIPA

LES. 

Los CONTRATOS QUE CONTEMPLEN PROYECTOS INTEGRALES SE CELEBRARÁN 
A PRECIO ALZADO. 
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LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN INCORPORAR LAS MODALIDADES 

DE CONTRATACIÓN CUE TIENDAN A GARANTIZAR AL ESTADO LAS MEJORES 

CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SIEMPRE QUE CON ELLO NO 

SE DESVIRTÚE EL TIPO DE CONTRATO CON QUE SE HAYA LICITADO. 

Los CONTRATOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS REPRESENTAN EL VALOR 

DE CADA ETAPA O PARTE DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. 

Los CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO. NC ES FIJO EN su 
PRECIO• PUES PUEDE AJUSTARSE AL AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS 

INFLACIONARIAS QUE VIVE EL PAfs, SIENDO APLICABLE LA TEORÍA DE 

LA IMPREVISIÓN (NEGLIGENCIA). 

TAMBIÉN A PRECIO ALZADO PUEDE VARIAR POR MODIFICACIÓN EN LOS~ 

CÁLCULOS Y MONTOS DE LA OBRA Y POR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS RE

QUERIDOS POR EL ESTADO. 

fL ARTfCULO 42 DEL kEGLAMENTO DE LA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS• AL 

RESPECTO NOS DICE QUE SE ENTENDERÁ POR: 

l. PRECIO UNITARIO, EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL 

QUE DEBE CUBRIRSE AL CONTRATISTA POR UNIDAD DE CONCEPTO DE 

TRABAJO TERMINADO; EJECUTADO CONFO~ME AL PROYECTO• ESPECIFI

CACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD• Y 

JI.PRECIO ALZADO. EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL FL 
JO QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA POR LA OBRA TOTALMENTE_ 

TERMINADA Y EJECUTADA EN EL PLAZO ESTABLECIDO CONFORME AL 

PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y 

CUANDO SEA EL CASO• PROBADA Y OPERANDO SUS INSTALACIONES. 

Los CONTRATOS QUE SE CELEBREN BAJO LA MODALIDAD DE PRECIO ALZA

DO. NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE MODIFICARSE EN SU MONTO O PLAZO NI 

ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS. DISTINCIÓN QUE HACE EL RE

GLAMENTO YA QUE LA PROPIA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS NO PREVÉ• Y POR 

LO MISMO VA MÁS ALLÁ DE LA PROPIA LEY QUE SUPUESTAMENTE REGLA--

MENTA. 
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EN LOS CONTRATOS DE OBRA A PRECIO ALZADO• COMO SE HA SEÑALADO• 

SE PUEDE IGUALMENTE VARIAR EL MONTO DE LAS OBRAS1 SU PLAZO, O 
VARIAR EL PROYECTO ORIGINAL. 

SIN EMBARGO• ES EN ESTE TIPC DE CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZA
D o o o No E EL p A G o DE LA s :<o:') D J F 1 e A e 1 o NE s RE su L TA V J TAL p AR A EL -

CONTRATISTA• YA OUE ÉL COTIZÓ EL VOLUMEN• MONTO Y PLAZO DE LOS 

TRABAJOS PROYECTADOS DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN QUE SE _ 

LE DIO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES DENTRO DEL PROCESO DE LICITA 
CIÓN1 Y CUYA OFERTA RESULTÓ GANADORA, ADJUDICÁNDOSE EL CONTRATO. 

Tono LO QUE HASTA AQU[ HA SIDO ANALIZADO· SE FUNDA EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y ÜBRAS PÚBLICASi POR DECRETO 3Q DE DICIEMBRE DE 
1993, PUBLICADO EN EL ÜIARIO OFICIAL DE LA fEOERACIÓN, SE REFOR 
MÓ Y AO-lCIONÓ EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS• SIENDO 

EL HOY VIGE~TE TEXTO DEL ARTfCULO 57, ENUNCIADO ANTERIORMENTE. 

EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE AD

QUISICIONES Y ÜBRAS PÚBLICAS Y DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL OJSPOSITÁ 

VO TRANSCRITO NIEGA A LA POSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN E INCLUSI

VE DE AJUSTE DE COSTOS EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CELEBRA 

DOS BAJO LA MODALIDAD DE PRECIO ALZADO. 

A PESAR DE LO ANTERIOR, ENTRE EL REGLAMENTO Y LA LEY EXISTEN ni 
FERENCIAS QUE SE ORIGINAN PRECISAMENTE DESDE EL ENFOQUE FORMAL, 

VA QUE LA LEY ES PRODUCTO DEL PODER EJECUTIVO. 

PUEDE EXISTIR UNA LEY SIN REGLAMENTO, PERO UN REGLAMENTO SUPONE 

LA PREEXISTENCIA DE UNA LEY QUE DESARROLLA Y A LA CUAL SE SUBOft 

DINA• SALVO LOS REGLAMENTOS DE POLICÍA Y GUBERNATIVOS QUE SON _ 

LA EXCEPCIÓN. 

DE LO EXPUESTO• RESULTA QUE LA FINALIDAD DEL ARTfCULO 42 DEL R~ 

GLAMENTO DE LA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS DEBERf A SER LA DE DESARRO

LLAR COMPLEMENTAR SU ARTÍCULO 57, Y SIN EMBARGO• NO SÓLO VA MÁS 

ALLÁ DE LOS ARTÍCULOS 59, 61, 58 DE ESTE ORDENAMIENTO LEGAL.SINO 
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QUE SE ENCUENTRA EN FRANCA CONTRADICCIÓN CON ésTos. OISTINGUIEN 

DO Y LIMITANDO CUANDO LA PROPIA LEY DE OBRAS PÚBLICAS NO LO HA

CE, SIENDO POR LO MISMO MANIFIESTA SU JNCONSTITUCIONALIDAD. 

2.4 REQUISITOS PARA LA EXISTENCIA DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

Los RECUJSITDS DE EXISTENCIA DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SON 

LOS CUE SEÑALA EL ARTÍCULO 1734 DEL CóoJGO CIVIL, ES DECIR, EL 

CONSENTIMIENTO Y EL OBJETO MATERIA DEL CONTRATO• PERO ADEMÁS 

CUE NO SEAN CONTRARIOS AL TEXTO EXPRESO DE UN PRECEPTO CONSTITQ 

CIONAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LA FORMA, EN LOS CELEBRADOS POR EL 

PROCEDIMIENTO DE LA FORMA, EN LOS CELEBRADOS POR EL PROCEDIMIEH 

TO DE LICITACIÓN PÚBLICA, QUE REÚNE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 

DE SOLEMNIDAD. 

A CONTINUACIÓN SE CITAN LAS SIGUIENTES TESIS DE EJECUTORIAS RE

LATIVAS A: 

CONTRATOS CELEBRADOS POR LA NACION CON UN PARTICULAR. INEXISTEN 
CIA DE LOS. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. OBRANDO COMO AUTORJ

DAD1 PUEDE LEGALMENTE. POR sf y ANTE sf' DECLARAR LA NULIDAD DE 

UN CO~TRATO CELEBRADO POR LA NACIÓN CON UN PARTICULAR CONTRA EL 

TEXTO EXPRESO DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL QUE HAGA INEXISTENTE 

EL CONTRATO CELEBRADO• TODA VEZ QUE ÉSTE NUNCA HA EXISTIDO JURÍ 

OICAMENTE1 E• INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LOS TRIBUNALES HAYAN O 

NO DECLARADO SU INEXISTENCIA• NO HA TENIDO VIDA LEGAL1 Y • CON

SECUENTEMENTE• NO HA CREADO DERECHO ALGUNO A FAVOR DEL PARTICU

LAR. 

QUINTA ÉPOCA: TOMO XXXV, PÁG.588. LILLIENDAHL fRANK A26. 

CONTRATOS INEXISTENTES. Los coNTRATOs CELEBRADOS CONTRA EL TE-
NOR DE LOS PRECEPTOS QUE SON DE DERECHO PÚBLICO SON INEXISTEN-

TES, Y NO SIMPLEMENTE ANULABLES. EL EJECUTIVO FEDERAL TIENE FA-

26cF .• APÉNDICE DEL SEMANARIO JuoJCIAL DE LA FEDERACIÓN, 1917-
1985. TERCERA PARTE, SEGUNDA SALA• PÁGS.611-612. 



39 

CULTADES PARA DECLARAR LA NULIDAD DE UN CONTRATO ADMINISTRATIVO 
CELEBRADO CON VIOLACIÓN DE LOS PRECEPTOS DE DERECHO PÚBLICO• ~ 
PUESTO QUE TAL DECLARACIÓN SOLAMENTE CONSTITUYE EL RECONOCIMIEB 
TO DE UNA INEXISTENCIA JURIS ET DE JURE DE UN CONTRATO QUE• EN 
TAL CONCEPTO, NO PUDO ENGENDRAR NI TRAS~JTIR DERECHO DE NINGUNA 

ESPECIE ENTRE LAS PARTES. Y POR TANTO, SIN POSIBILIDAD JURÍDICA1 

POR SU INEXISTENCIA DE SER VIOLADOS CON LA DECLARACIÓN DE NULI

DAD. 

QuNINTA ÉPOCA: ToMo XXXII. PÁo.221. THE COLORADO i<1vER SONORA_ 

LAND Co27. 

HESPECTO DE ESTA OPINIÓN• SE CONSIDERA QUE MÁS QUE DESOBEDIENCIA 
A LOS PRECEPTOS DE DERECHO PÚBLICO. SE DEBIÓ REFERIR A LOS DE _ 

ORDEN P.ÚSL r ca. 

POR OTRA PARTE• EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, DICHA DESOBEDIEH 

ClA MÁS QUE PROVOCAR SU INEXISTENCIA• TRAE APAREJADA SU NULIDAD 
y ASf LO DISPONE EL ARTfCULO 88 DE LA LEY DE ADQUISICIONES y 

OBRAS PÚBLICAS. 

LA DESOBEDIENCIA DEL CONTRATO A UNA DISPOSICIÓN DE LA CONSTITU
CIÓN TIENE COMO RESULTADO SU INEXISTENCIA• TODA VEZ QUE AFECTA 
AL CONSENTIMfENTO Y A LA LEGITIMIDAD Y COMPETENCIA CON QUE ACTÚA 

EL fSTADO. 

JAMBI€N SERA NULO EL CONTRATO CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE LICITA 
CIÓN LO HAYA SIDO POR INFRACCIÓN A LA LEY O A SU REGLAMENTO. 

EL OBJETO DIRECTO DEL CONTRATO ES EL CREAR DERECHOS Y OBLIGACI~ 

NES, MIENTRAS QUE EL OBJETO INDIRECTO ES LA CONDUCTA QUE DEBERÁ 

CUMPLIR EL CONTRATO• ES DECIR• UN HACER LO POSIBLE• DE CONFORMi 
DAD CON LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 1824 DEL CÓDIGO CIVIL· EL AR 
TfCULO 4g DE LA LEY DE Aoou1s1croNES y OBRAS PúsLICAS y EL 4g y 

27cF •• IoEM, PÁG.612. 
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5ª DE SU REGLAMENTO. 

2.5 RESCISION Y REVOCACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

DENTRO DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA• SE CONTJ.f.. 

NEN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS• QUE SON: DE RESCISIÓN Y DE REVOCA 

CJÓN. 

EN CUANTO A LA REVOCACIÓN ES LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO POR LA _ 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DlRECTA~ENTE• POR SÍ Y ANTE SÍ, SIN NE

CESIDAD DE OBTENER PREVIAMENTE LA CONFORMIDAD DEL CONTRATISTA, 

O AÚN EN CONTRA DE SU VOLUNTAD; O UNILATERALMENTE CUANDO LAS N.f.. 

CESIDADES COLECTIVAS ASÍ LO EXIGEN• O POR RAZÓN DE OPORTUNIDAD 

O CONVENIENCIA28. 

EN OCASIONES SE PRODUCE UNA PROFUNDA MODIFICACIÓN EN LOS MOTJ-

VOS DE HECHO QUE DETERMINARON EL CONTRATO O CONVENIO• TENIÉNDO

SE CUE REVOCAR POR HABER DESAPARECIDO LA NECESIDAD DE LA COMUNl 

DAD. EN ESTE CASO• SE REVOCA POR CARECER DE CAUSA Y SUS EFECTOS 

QUE SE PROYECTAN HACIA EL FUTURO. 

LA REVOCACIÓN PUEDE SUCEqER YA SEA POR RAZONES DE OPORTUNIDAD• 

MÉRITO O CONVENIENCIA• RESPONDIENDO A UNA MEJOR SATISFACCIÓN_ 

DEL INTERÉS PÚBLICO, EN MIRAS DE UNA CORRECTA ADMINISTRACIÓN. 

EN ESTE CASO• DEBE MOTIVARSE EL ACTO DE LA REVOCACIÓN, DEJANDO 

EN FORMA CLA~A Y PRECISA LA LEGITIMIDAD DEL FUNCIONAR DEL ADMI

NISTRATIVO• CONSTITUYENDO UNA COMPETENCIA DISCRECIONAL. 

ESTA ÚLTIMA FORMA DE REVOCACIÓN TIENE SU ORIGEN EN NUEVAS EXI-

GENCIAS DE LA COMUNIDAD QUE LA IMPONEN, HACIENDO INCOMPATIBLE 

~A VIGENCIA DEL CONTRATO CON LAS NECESIDADES PÚBLICAS, QUE SE_ 

AFECTARÁN CON LA EJECUCIÓN DEL MISMO. 

28cF •• BERCAITZ. MIGUEL ANGEL. ~-. PÁGs.485-505. 
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LA LEY DE ADQUISICIONES Y ÜBRAS PÚBLICAS EN SU ARTÍCULO 72, COK 
SIDERA QUE EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINA 

CIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA• CUANDO: 

l. SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O SE RESCINDA EL CON-

TRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD ••• 

11.EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 

CONTRATISTA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD ••• 

111.CoNCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE DEN ORIGEN A LA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO ••• 

IV.POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUA 

CJÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA PODRÁ SUSPENDER LA OBRA. 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD. POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 

EL HACER EFECTIVAS LAS PENAS CONVENIDAS EN SU CASO, O DECLARAR 

L.A RESCISIÓN. 

EN ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, EL CONTRATISTA PAGARÁ UNA PENA CONVEN

CIONAL. QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTf AS OTORGA 
DAS EN REPARACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A ÉSTAS. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN29, ES EL SIGUIENTE: 

AL. CONTRATISTA LE SERÁ COMUNICADO EN FORMA FIDEDIGNO POR LA DE
PENDENCIA O ENTIDAD, CUANDO CONSIDERE QUE ÉSTE HA INCURRIDO EN 

AL.GUNA CAUSA DE RESCISIÓN, PARA QUE EXPONGA L.O QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN PL.AZO DE VEINTE DÍAS CALENDARIO. 

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, SI EL CONTRATISTA NO MANIFIESTA NADA_ 

EN SU DEFENSA O SI LO MANIFESTADO NO RESULTA A SATISFACCIÓN DE 

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD• ÉSTA DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCE

DA• LA CUAL COMUNICARÁ AL CONTRATISTA• A LA SECRETARfA Y DE LA 

CoNTROLARiA DENTRO DE LOS VEINTE o[AS HÁBILES SIGUIENTES. 

29ARTÍCULO 52, FRACCIONES J, 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS. 
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EL CONTRATISTA PODRÁ INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORI

DAD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
AL DEL ACTO MOTIVO DE DICHA INCONFORMIDAD, PARA LO CUAL DEBERÁN 

ACOMPAÑAR A SU INCONFORMIDAD LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NECESA--

R I AS. 

PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 42 Y 43 DE LA LEY, LAS DEPEli 

OENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN SUSPENDER O RESCINDIR LOS CONTRATOS 

DE OBRAS O SERVICIOS AJUSTÁNDOSE A LO SIGUIENTE: 

I. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O RESCISIÓN DEL 
CONTRATO, POR CAUSA NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, LA DEPENDEN 

CIA O ENTIDAD PAGARÁ, A SOLICITUD DEL CONTRATISTA1 LOS TRABA 
JOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES. EL CQN

TRAT.ISTA DENTRO DE LOS VEINTE OfAS HÁBILES SIGUIENTES• CONTA 

DOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN ESCRITA DE LA~ 

CONTRATANTE SOBRE LA SUSPENSIÓN O RESCISIÓN, DEBERÁ PRESEN-

TAR ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE SU SOLICITUD; DENTRO DE IGUAL PLA 

za LA DEPENDENCIA o ENTIDAD DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROcE-

DENCIA DE LA PETICIÓN, PARA LO CUAL SE DEBERÁ CELEBRAR CONV~ 

NIU ENTRE LAS PARTES, Y 

11.EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL_ 

CONTRATISTA• LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PROCEDERÁ A HACER EFE~ 

TIVAS LAS GARANTfAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES R~ 

SULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LICUIDADOS• HASTA~ 

QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE• LO QUE DEBERÁ 

EFECTUARSE DENTRO úE LOS TREINTA OÍAS HÁBILES SIGUIENTES A_ 

LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO 

DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTA 

DGS, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIA-

LES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PU 

DIERAN EXISTIR. 

LA DEPE~DE~CJA O ENTIDAD PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
CUANDO EL CONTRATISTA NO INICIE LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTA-
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DA1 SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EL 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O_ 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPASE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA 

OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONs-

TRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE 

IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. 

POR OTRA PARTE, NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

DE LA OBRA1 Y POR TANTO• NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN, CUANDO EL ATRASO TENGA LQ 

GAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES Y DEL AJUSTE DE COSTOS 

DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 43 DE ESTE RE
GLAMENTO, DE INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS. ESPECIFICACIONES O 

NORMAS DE CALIDAD• DE ENTRGA FÍSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y_ 

DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS QUE DEBA SUMINISTRAR 

LA CONTRATANTE, ASÍ COMO CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD HUBIE

RE ORDENADO POR ESCRITO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LAS PROPIAS DEPENDENCIAS Y LAS ENTIDADES CUYOS PRESUPUESTOS SE 

ENCUENTREN INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERA

CIÓN O DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O RECIBAN TRANSFE

RENCIAS CON CARGO A DICHOS PRESUPUESTOS, DARÁN CUENTA A LA SE-

CRETARÍA Y A LA (ONTRALORfA DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SI

GUIENTES A LA SUSPENSIÓN O RESCISIÓN SOBRE LAS CAUSAS QUE LA MQ 

TIVARON. 

EN LOS CONTRATOS SE DEBERÁ ESTIPULAR QUE LAS PARTES CONVIENEN_ 

QUE CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DETERMINE JUSTIFICADAMENTE 

LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPOH 

DIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO AL CONTRATISTA• EXPONIENDO LAS 

RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIEREN PARA OUE ÉSTE• DENTRO DEL TÉR 

MINO DE VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN~ 

QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN• MANIFIESTE LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA• EN CUYO CASO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD RESOLV~ 

RÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES sJ-
GUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CON--
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TESTACIÓN DEL CONTRATISTA. 

Lo PREVISTO EN ESTE ARTiCULO ES SIN PERJUICIO DE auE LOS CONTRA 
TlSTAS SE INCONFORMEN POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPON-

DlENTE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL ACTO 
MOTIVO DE DICHA INCONFORMIDAD. PARA LO CUAL DEBERÁN ACOMPAÑAR A 

SU INCONFORMIDAD LAS PRUEBAS DOCUMENTALES NECESARIAS. 

TANTO EN LA RESCISIÓN POR CAUSAS DEL INTERÉS GENERAL (REVOCA-

CIÓN), COMO POR CAUSAS NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA• SE PAGARÁ 

A ÉSTE LA PARTE DE LA OBRA O DE LOS SERVICIOS EJECUTADOS Y LOS 

GASTOS NO RECUPERABLES• MISMA REGLA OPERA EN EL CASO DE LA su~ 

PENSIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. 
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LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
CARACTERISTICAS 



CAPITULO 111. LOS PLIEGOS DE CONDICIONES. CARACTERISTICAS 

EL OBJETIVO DE ESTE CAPÍTULO ES EL ÜESC~lBJR, BREVEMENTE, AL ~ 

PLIEGO DE CONDICIONES OUE ELABORA LA ADMINISTRACIÓN PÚELICA EN 

LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. 

ANTES DE PONER EN MARCHA LA CONVOCATORIA. SE REQUIERE DE LA ELA 

BORACIÓN DE UN CONJUnTO DE ANTECEDENTES JURiOICOSr TfCNICOS Y 

FINANCIEROS QUE CONFIGUREN EL PROYECTO, ASf COMO LAS BASES ADML 

NISTRATIVASo PLANOS. PRESUPUESTO• ETC .• ELEMENTOS QUE CONSTITUL 

RAN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 

RESPECTO A LA CAQACTERiSTICA OE LAS LICITACIONES ES QUE CUENTEf~ 

CON UNA OESCRJPCIÓtl DETALLADA OE LA CONTRAPREST~CIÓN REOUERIDA 

POR LA ADMINISTRACIÓN PúSLICA, QUE VA HA CONSTITUIR EL OBJETO _ 

CE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. 

fSTA DESCRIPCIÓN FIGURA EN U~J DOCUMEtlTO ELABORADO POR EL ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO CORRESPOt~DlEtlTE OE~OMlNADO BASES O PLIEGO DE COH 

OICIONES. 

EL PLIEGO DE CONDICIONES ESTÁ cur~sTITUlDO POR UN CONJUf~TO DE -

CLÁUSULAS PREPARADAS UNJLATERAL~ENTE POR LA ADMINISTRACIÓN P6-
BLICA1 DESTINADAS TANTO A LA FaRMALJZACIÓN DEL CONTRATO A CELE

BRAR COMO A SU EJECUCIÓN. YA ~UE DETALLA EN FORMA PORMENORIZADA 

EL OBJETO DEL CONTRATO• SU REGULACIÓN JURÍDICA Y LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES. 

POR ELLO• EN LAS OASES O PLIEGO DE LA LICITACIÓN SE INCLUYE LAS 

CO~DICIO~ES ESPECÍFICAS DE TIPO JURÍDICO. TtCNICO Y ECONÓMICO_ 

QUE SE RESUMEN POR ur¡ LADO E•i CLÁUSULAS DE TIPO GENERAL· LAS -

CUALES CONSTJTUYE~J VERDADERAS DISPOSICIONES JURÍDICAS ~EGLAMEN

TARJAS Er: CUANTO VERSAN SOBRE EL PROCEDIMIENTO LICJTATORJQ EN _ 

sí. 

POR OTRO LADO, TENEMOS LAS CLÁUSULAS ESPECIALES QUE CONSTITUYEN 
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DISPOSICIONES ESPECiFICAS. DE NATURALEZA COHTRACTUAL1 RELATIVAS 

AL CONTENIDO DEL CONTRATO A CELEBRAR CON EL CONTRATISTA. 

LA PREPARACIÓN DE LAS BASES CONSTITUYE UNA ETAPA MUY IMPORTANTE 

DEL PROCEDIMIENTO LlCITATORIQ, PUES EN ELLAS LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DETERMINA QUÉ ES LO QUE QUIERE CONTRATAR LA FORMA Y COR 

DlCIONES EN QUE LO HARÁ ASf COMO LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABJ_ 

LIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

LAS BASES DE LICITACIÓN PRODUCEN EFECTOS JURiDICOS PROPJOS1 EN 

CUANTO QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO PUEDE MODIFICARLAS DE~ 

PUÉS DE HABER EFECTUADO EL LLAMADO A LA LICITACIÓN, SINO DENTRO 

Dé CIERTOS LfMITES1 PERO NO PODRÁ HACERLO• BAJO NINGUNA CJRCUN~ 

TANCIA1 UNA VEZ INICIADO EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS. 

POR OTRO LADO. LAS BASES O EL PLIEGO DE CONDICIONES OBLIGAN A 

LOS OFERENTES HASTA EL MOMENTO EN QUE SON DESCARTADAS O DESECHA 

DAS SUS PROPUESTAS Y SIGUEN OBLIGANDO AL ADJUDICATARIO• COMO EL 

CONTRATO MISMO. 

EL PLIEGO DE CONDICIONES, COMO YA SE DIJO ANTERIORMENTE, ES UN 

ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL CONTRATO REALIZADO MEDIANTE EL PROCEDi 

MIENTO DE LA LICITACIÓN. 

LAS CLÁUSULAS DEL PLIEGO DE CONDICIONES, ACEPTADAS POR EL uOFE

RENTE•, AL CUAL SE ADJUDICA EL CONTRATO, LO INTEGRAN JUNTO CON 

LA •OFERTA• HECHA POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

EL PLIEGO DE CONDICIONES DA A LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS UN 

Tf PICO CARÁCTER DE CO~TRATO DE AOHESIÓ~. 

LA LICITACIÓN EN PARTICULAR DA LA OPORTUNIDAD DE ESTABLECER EL 

CONTENIDO DEL ELEMENTO VARIABLE DEL PLIEGO DE CONDICIONES QUE _ 

CALIFICA LA PROPUESTA QUE SE ACEPTA COMO LA MÁS CONVENIENTE3Ü. 

30CF., éERCAlTZ. ¡V11GUEL ANGEL.~-· PÁG.329. 
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A CONTINUACIÓN SE EXAMINAN DIVERSOS CONCEPTOS QUE SE MANEJAN SQ 

BRE EL PLIEGO DE CONDICIONES. 

3.1 CONCEPTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

EL PLIEGO DE CONDICIONES. CAHIER DES CHARGEs. CAHIERS DES CLAu
SES ADMINISTRATIVES, CAPITOLATI O #PROGRAMA# COMO TAMBIÉN SE 

LLAMA EN LA DOCTRINA• ES EL CONJUNTO DE CLÁUSULAS, FORMULADAS _ 

UNILATERALMENTE POR EL LICITANTE. QUE ESPECIFICAN EL SUMINISTRQ, 

OBRA 0 SERVICIO QUE SE LICITA (QEJETQ); LAS PAUTAS OUE REGIRÁN 

EL CONTRATO A CELEBRARSE; LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS~ 

OFERENTES Y COCONTRATANTE (RELACIÓN JURÍDICA), Y EL MECANISMO 

PROCEDIMENTAL A SEGUIR EN LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTR~ 

TO (PROCEDIMIENT0)31. 

ENRIQUE SAYAGUES LASO, AL RESPECTO NOS DICE QUE PODRfA DEFINIR

SE EL PLIEGO DE CONDICIONES COMO EL "CONJUNTO DE CLÁUSULAS RE-

DACTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA• ESPECIFICANDO EL SUMJ-

NISTRO OBRA 0 SERVICIO QUE SE LICITA• ESTABLECIENDO LAS CONDI-

CJONES DEL CONTRATO A CELEBRARSE Y DETERMINANDO EL TRÁMITE A S~ 

GUIR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN"32. 

AMBOS CONCEPTOS CONCUERDAN EN QUE EL PLIEGO DE CONDICIONES ES_ 

UN CONTRATO QUE EN SU CONTENIDO CONTEMPLA A UN CONJUNTO DE CLÁQ 

SULAS PREPARADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN FORMA UNILA

TERAL• Y EN EL CUAL SE ESPECIFICA EL SUMINISTRO• OBRA O SERVI-

CIO Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES SOBRE LAS CUALES EL CONTRA

TO VA A CELEBRARSE Y SE DETERMINA LA MECÁNICA QUE SE VA A SEGUIR 

EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

EXAMINANDO LOS TÉRMINOS DE AMBOS CONCEPTOS, SE DEDUCEN LAS CARA~ 

3lcF •• oRoMr. JosÉ RosERTo • .Q..e....J;_¡_i •• PÁG.194. 

32cF., SAYAGUES LASO. E"R1auE. LA L1c1TAc1óN Pú.J¡_~. MoNTEv10Eo: 

EDITADO POR ACALL EDITORIAL• 1992. PÁG.73. 
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TER(STJCAS PRINCIPALES DEL PLIEGO DE CONDICIONES• SIENDO ESTAS 

LAS SIGUIENTES: 

0 EL PLIEGO ES PREPA~AOO POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. fsTO 

QUIERE DECIR OUE1 LOS PARTICULARES NO INTERVIENEN PARA NADA EN 
SU PREPARACIÓN. 

o Los PARTICULA~ES SÓLO SE LIMITAN A TOMAR CONOCIMIENTO DE ÉL 

DESPUÉS DE PUBLICADA LA CONVOCATORIA Y CUANDO YA ESTÁ EN MARCHA 

LA LICITACIÓN• ESTOS PUEDEN PRESENTAR SUS PROPUESTAS ACEPTANDO 

TODAS SUS CONOICJONES33. 

fL PLIEGO DE CONDICIONES ES LA PRINCIPAL FUENTE DE DONDE SE OERl 

VAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES OUE INTERVIENEN1Y 

AL CUAL HAY QUE ACUDIR• EN PRIMER TÉRMINO PARA RESOLVER TODAS _ 

LAS CUESTIONES OUE SE PROMUEVAN• TANTO MIENTRAS SE REALIZA LA _ 

LICITACIÓ~ COMO DESPUÉS DE ADJUDICADA• DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 

EN FORMA GEN€RICA, LA DENOMINACIÓN "PLIEGO DE CONDICIONES" COM

PRENDE DISTINTOS INSTRUMENTOS ESCRITOS QUE CONTIENEN NORMAS JU

RfDICAS• DE ALCANCE GENERAL O PARTICULAR• REGULADORAS DEL PROC~ 

CIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN SU PREPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

POR LO TANTO. HAY QUE DIFERENCIARSE ENTRE uPLIEGO DE BASES DE 

LA LICITACIÓNu Y HPLIEGO DE CONDICIO~ESH; EL PRIMERO, REGULA EL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL OFERENTE Y EL SEGUNDO, REGULA EL 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL34. 

33cF •• MARIENHCFF. MIGUEL s. fRATAQO DE DERECHO ApMINlSTRATIVO. 

3A.EDICIÓN. To~o IlI A. bUENOS AIRES: EDITADO PO~ ABELL 
DO PERRQT, 1993. PÁG.2Jq. 
f!QRJNJ, BARTOLOM€ A., 0¿~~rHQ ApMINlSTRATIV0.2A.EDICIÓN 
TOMO l. BuErlOS AIRES: EDITADO POR ABELEDO PERROT.1993. 
PÁGS.545-550. 
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3.2 CONTENIDO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

EL CONTENIDO DEL PLIEGO DE CONDICIONES VAQfA SEGÚN LA CLASE A _ 

QUE PERTENEZCA ESTE. 

EL PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES TIENE Ol~i-OSICIONES QUE RIGEN 
IGUAL PARA CADA CLASE DETERMINADA DE CONTRATO. POR EJEMPL01 OBRA 

PÚBLICA, SUMINISTRO• ADQUISICIONES. 

¿N CUANTO AL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIALES• ESTE CONTIENE R~ 

GLAS PARTICULARES. 

COMO YA SE VIO ANTERIORMENTE, EL PLIEGO DE CONDICIONES CONTIENE 

TODO LO RELATIVO A LA COSA LICITAOA1 CONDICIONES DEL CONTRATO Y 

EL TRÁMITE A SEGUIR EN LA LICITACIÓN. 

fN TODO PLIEGO DE CONDICIONES EXISTEN DOS PARTES PERFECTAMENTE 
DIFERENCIABLfS, QUE A SABE~ SON: 

A. LA QUE SE REFIERE AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN (LICITACIÓN, 
CONCURSO• REMATf), Y 

B. LA QUE SE REFIERE A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

LA LICITACIÓN TENDRÁ COMO BASE EL PLIEGO EN EL QUE FIGURAN. CON 
LA SUFICIENTE ESPECIFICACIÓN, LAS CONDICIONES JURfDJCAS• TÉCNI
CAS Y ECONÓMICAS A QUE SE HAYA DE ACOMODAR LA PREPARACIÓN Y DE

SARROLLO DEL CONTRATO. 

fN LAS CLÁUSULAS DEL PLIEGO DE CONDICIONES SE ESTABLECEN MINU-
CIOSAMENTE LOS DETALLES DE LA COSA LICITADA. LAS CONDICIONES ~ 
DEL CONTRATO Y DEL TRÁMITE PARA LA ADJUDICACIÓN. 

Los DETALLES DE LA COSA LICITADA CONSTITUYEN LA PARTE TÉCNICA o 
DE HECHO, EN LA QUE SE DESCRIBE PORMENORIZADAMENTE EL SUMJNIS-

TR01 OBRA O SERVICIO QUE SE LICITE. 

LAS CONDICIONES RELATIVAS DEL CO~TRAT01 EFECTOS• TRÁ~ITE. FORMA 
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DE CELEBRACIÓN• CONSTITUYEN LA PARTE LEGAL O DE DERECHO. 

3.3 PARTES COMSTITUTIVAS DEL PLIEGO DE COMDICIOMES 

fL PLIEGO DE CONDICIONES CONTIENE OlSPOSJClONES REFERENTES A 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ASUMIRÁ EL OFERENTE FRENTE A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y, SEGÚN LOS CASOS• FRENTE A LOS USUARIOS. 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FRENTE 

AL OFERENTE; LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ÉSTE CON RESPECTO A 

su PERSONALi LA FORMA DE ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE CONSTRuc
CIÓN DE LA OBRA Y DE SU EXPLOTACIÓN, COMO ASIMISMO LO RELATIVO 

A PAGO• PLAZOS, TARIFAS, ETC. 

EN CUANTO A LAS CLÁSULAS• UNAS SON GENERALES, VERDADEROS REGLA

MENTOS; OTRAS SON REGLAS ESPECIALES REFERENTES A LA OBRA, AL SQ 

MINISTRO• O AL SERVICIO PÚBLICO QUE DEBE PRESTARSE. 

ESTAS CLÁUSULAS, LAS PODEMOS AGRUPARLAS EN DOS ÓRDENES DISTIN-

TOS~ COMO SON: 

1- CLÁUSULAS OUE SE REFIEREN A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO• O LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA, O A LA REALIZACIÓN DEL SUMINISTRO, QUE 

ORGANIZAN SV RÉGIMEN JURÍDICO DE DERECHO PÚBLICO Y REGLAMEN

TAN LA NATURALEZA, DE MODO Y FORMA DE COLABORACIÓN DEL PARTL 

CULAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

2. CLÁUSULAS QUE SE REFIEREN EXCLUSIVAMENTE AL INTERÉS ECONÓMI
CO PARTICULAR DEL OFERENTE Y LO DETERMINAN A CONTRATAR. 

EL ELEMENTO VARIABLE DE LA LICITACIÓN PUEDE HALLARSE INDISTINTA 

MENTE ENTRE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN EL GRUPO UNO O ENTRE LAS 

QUE INTEGRAN EL GRUPO DOS. Tono DEPENDERÁ DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

ESPECIALES DE CADA CASO EN PARTICULAR. 

EL PLIEGO DE CONDICIONES DEBERÁ CONTENER EN FORMA CLARA, PRECI

SA Y COMPLETA, LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
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CUARTA. DrsPONIBlLIDAD DEL INMUEBLE v DocUMENTOs AoMINISTRATJ-
vos. 

QUINTA. ANTICIPOS. 

SEXTA. FORMA DE PAGO. 

SEPTIMA. GARANTÍAS. 

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS. 

NOVENA. RECEPCIÓN DE TRABAJOS. 

DECIMA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. 

DECIMAPRlMERA. RELACIONES LABORALES. 

DECJMASEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

DECJMATERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 

DECIMACUARTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

DECJMAQUJNTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

DECJMASEXTA. A LO QUE SE OBLIGAN AMBAS PARTES. 

DECIMASEPTJMA. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA OBLIGACIÓN QUE POR ÉL SE CONSTITU

YE. ESTO QUJERE DECIR aue. LA OBLIGACIÓN ES LA QUE SE TIENE POR 

CONTENIDO UNA PRESTACIÓN DE DAR, HACER O NO HACER• QUERIDA POR 

LAS PARTES (ARTfCULO 1824 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE

DERAL). 

EL OBJETO DEL CONTRATO, EN OTROS TÉRMINOS ES LA CONSECUENCIA 

QUE SE PERSIGUE AL CELEBRARLO COMO FACTOR DETERMJNAfJTE DE LA VQ 

LUNTAD DE LAS PARTES. 

SE DENOMINA ORDINARIAMENTE OBJETO DEL CONTRATO A LAS COSAS O ~ 

SERVICIOS QUE SON MATERIA DE LAS OBLIGACIONES. 
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AHORA BIEN, EL OBJETO INMEDIATO ES HUNA OBLJGACJÓNH Y EL OBJE
TO MEDIATO ES HUNA PRESTACIÓN•. 

Los CONTRATOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDEN TENER POR o~ 

JETO, UNA OBRA O SEQVI~!~ PÚBLICO Y CUALQUIER OTRA PRESTACIÓN 

QUE TENGA POR FINALJ~~D EL FOMENTO DE LOS INTERESES Y LA SATIS

FACCIÓN DE LAS NECESIDADES GENERALES. LA CLÁUSULA ABIERTA CON-
VIERTE AL OBJETO U OPERACIÓN JURfOICA DE LA CONTRATACIÓN AOMJ-

NISTRATIVA EN PRÁCTICAMENTE ILIMITADOS35. 

LAS COSAS QUE NO ESTÁN EN EL COMERCIO NO PUEDEN SER OBJETO DE _ 

LOS CONTRATOS PRIVADOS• PERO SÍ PUEDEN SERLO DE LOS CONTRATOS _ 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO OCURRE CON LOS BIENES DEL oo
MINIO PÚBLICO• POR EJEMPLO• UNA CONCESIÓ~ DE USO ESPECIAL DE LA 

DOMINIC~LIDAD PÚBLICA36. 

EL CONTENIDO DEL CONTRATO DEBE AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LAS~ 

NORMAS DEL DERECHO OBJETIVO, DEBIENDO EL OBJETO SER: CIERTO, PQ 

SIBLE• DETERMINABLE O DETERMINADO Y LÍCITO (ARTÍCULO 1827 DEL_ 

CóOIGO (JVIL PARA EL ÜISTRITO FEDERAL). 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

fL MO~TO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES EL QUE SE PACTE EN LA _ 
CONTRAPRESTACIÓN SOLICITADA POR EL OFERENTE A LA LICITANTE, POR 
LA LICITANTE, POR LA OBRA, SERVICIO• ARRENDAMIENTO O SUMINISTRO 
A CONTRATAR (ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE Aocu1s1c10NES y OBRAS Pú
BLICAS) .. 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCJON 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A INICIAR Y A TERMINAR DE CONFORMIDAD 

CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. 

35cF., DR01~1. JosÉ ROBERTO. ~-. PÁG.45. 
36cF., FERNANDfZ DE VELASCO. REcAREoo. Los CoNTRATas AoM1N1sTRA 

~. 2 A . E DI e J ó rJ .. M A o R l D: E o l TA o o p o R EL 1 Ns T l Tu Ta DE 
ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL• 1991 .. PÁG.76. 
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CUARTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINJSTRATJ
.'lfil_ 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÓBLICA FEDE

RAL DEBEN PONER A DISPOSICIÓN DEL cor1TRATISTA, EL o LOS INMue-

BLES EN üUE DEBAN LLEVARSE A CABO LO- T~ABAJOS MATERIA DE DICHO 

CONTRAT01 ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS• LICENCIAS Y DEMÁS 

AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. 

QUINTA. ANTICIPOS 

Los ANTICIPOS ESTARÁN DESTINADOS PARA INICIAR LOS TRABAJOS OBJ~ 

TO DEL CONTRATO Y SE OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL DE LA ASIGNA-

CIÓN APROBADA AL CONTRATO CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER EJERCi 

CIO PRESUPUESTARIO, OEBifNDOSE UTILIZARSE EN DICHOS TRABAJOS. 

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, SE SUJETARÁ A 

LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE Aoaui 

SICIONES Y OBRAS PÚBLICAS• SU KEGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS COMPLE

MENTARIAS. 

SEXTA. FORMA DE PAGO 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO• SE _ 

PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÍN DE ESTIMACIONES. 

SEPTJMA. GARANTIAS 

LAS GARANTÍAS SERÁN EN FORMA• TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVIS

TOS POR LA LEY DE AoauISICIONES y ÜBRAS PÚBLICAS. su REGLAMENTO 

Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y fJECUCIÓN DE LAS 

ÜBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,_ 

LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR LAS DEPEH 

DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

OCTAVA. AJUSTE DE COSTOS 
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INT~ 
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GRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN EL CONTRATO• SÓLO CUANDO 

OCURRAN CIRCUNSTANCIS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO (INFLACIÓN) 

QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN 51 O MÁS DE LOS CD~ 

TOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DI

CHA CONTINGENCIA. 

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE UN PROCEDIMIEN

TO QUE SE ANEXARÁ AL CONTRATO. 

NOVENA. RECEPCION DE LOS TRABAJOS 

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL• SE REALIZA 
RÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS. REQUISITOS Y PLA 

zas QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES y ÜBRA 

PÚBLICA Y SU REGLAMENTO, ASf COMO BAJO LAS MODALIDADES QUE LA_ 

MISMA PREVÉ. 

DECIMA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA OBRARÁ COMO UN SUPERINTENDENTE 

DE CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS• EL 

CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIO

NES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

DECIMAPRIMERA. RELACIONES LABORALES 

HEL CONTRATISTA#, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCQ 

PA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, Y SERÁ EL_ 

ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSI

CIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y S~ 

GURIDAD SOCIAL. 

DECIMASEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE_ 

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, 

CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL ANEXO DEL 

CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PAR-
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TES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE LA PARTE CONTRA 

TANTE1 AS[ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DE

FECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

QUE POR FALTA DE OBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN 

A CAUSAR A TERCEROS• EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTfA 

OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO• HASTA POR EL MONTO 

TOTAL DE LA MISMA. 

DECIMATERCERA. PENAS CONVENCIONALES 

EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE DEL CONTRATO SE ANOTARÁN LAS PE

NAS A CUE SE HARÁ ACREEDOR EL CO~TRATISTA POR INCUMPLIMIENTO A 

LOS TÉRMINOS DE DICHO CJNTRATO. 

DECIMACUARTA. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO 

SE PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA COH 

TRATADA EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZQ 

NES DE INTERÉS GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIQUE su TERMINACIÓN o~ 

FINITIVA. 

EL CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGA

LES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS aue MOTIVARON DI

CHA SUSPENSIÓN. 

DEC!MAQUINTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

SE PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL 

CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL. 

LA CONTRA.VENCIÓN DE LAS OlSPOSlCIONES• LllJEAMIENTOS, BASES1 PR.Q. 

CEDIMIENTOS Y RECUlSITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE AO~UISIClONES 

y ÜBRAS PÚBLICAS· su REGLAMErJTO y DEMÁS DISPOSICIONES ADMlNts-

TRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASi COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUAL-

QUIERA DE L~S 02LIGACIOfJES DE uEL (ONTRATISTAu QUE SE ESTIPULAN 

EN EL CO~TRATO CA ~ERECHO A SU RESCISIÓN J:JMEDIATA SI~ RESPQUSA 

BILIDAD PARA LA DEPE~DErJCJA O ENTIDAD CONTRATANTE• ADEMÁS ~E GUE 
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SE APLJQUEN AL CONTRATISTA LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A 

LO ESTABLECJOO POR ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARAH 

TfA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

DECIMASEXTA. A LO QUE SE OBLIGAN AMBAS PARTES 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECU

CIÓN DE LA OBRA• OBJETO DEL CONTRAT01 A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN• ASf COMO A LOS TÉRMINOS• LINEAMIEN
T0$1 PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE Aoaui 

SICIONES Y OBRAS PúBLICAS• SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y DIS
POSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. 

DECIMASEPTIMA. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIALES 

LAS ESTIPULACIONES U OTRAS MODALIDADES ESPECfFICAS SERÁN LAS 

QUE LAS PARTES CONVENGANi ENTRE OTROS ASPECTOS REFERENTES A: 

0 MATERIALES Y EQUIPO, 
0 BANCO DE TRABAJO, 
0 ACCESO A LA ZONA• 

° CAPACIDAD Y EXPERIENCIA NECESARIA DEL PERSONAL• 
0 UESCUENTOS A LAS ESTIMACIONES, 
0 DOCUMENTOS QUE SE HAYAN PACTADO O QUE LA DEPENDENCIA O ENTI-

DAD ACOSTUMBRE HACER, 
0 MODIFICACIONES A LAS ESPECJFICACIONES1 
0 PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS, Y 
0 OTRAS ESTIPULACIONES QUE A LAS PARTES CONVENGAN. 



C A P 1 T U L O IV 

LA NATURALEZA JURIDICA DE LA LICITACION PUBLICA: 
SU FUNDAJlllENTO CONSTITUCIONAL Y REGLJUllENTARIO 
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CAPITULO IV. LA NATURALEZA JURIDICA DE LA LICITACION PUBLICA: 
SU FUNDA"ENTO CONSTITUCIONAL Y REGLA"ENTARIO 

LA REFORMA DEL ARTfCULO 134 Co~STlTUClONALo DE DICIEMBRE DE l~a2. 

PREVÉ LA ADMlNlSTRAClÓN EFICIENTE• EFlCAL Y HONRADA DE LOS ~ECUR 

SOS ECONÓMICOS EN TOO~ CONTRATACIÓN ~UE CELEBREN EL GOBIER~O FE
DERAL y EL úoetERNO DEL ÚlSTRlTO F~DERAL. 

LA REGLA GENERAL ES QUE LA CONTRATACIÓN SE ADJUDICARÁ O SE LLE

VARÁ A CABO P'JR LlCITACtONES1 MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA, _ 

PRESENTANDO PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO CON EL Ft~ CE ASEGU

RAR AL ESTADO LAS MEJORES CONOlCIO~ES DE P~ECIOo CALIDAD• FINAR 
CIAMIE~T01 OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTlNENTEs37. 

LA NATURALEZA JURfDICA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA• ÉSTA CONSISTE 

EN UN LLAMADO QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HACE A LOS PARTICU

LARES DE MANERA IMPERSONAL• PARA QUE ESTOS LE FORMULE~ SUS OFER 

TAS A FlN DE LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN. 

CON LA LICITACIÓN• LA ADMlNtSTRAClÓN PÚBLICA NO HACE NINGUNA~ 

PROPUESTAo SINO QUE LAS RECIBE DE LOS LlClTADORES1 A RAZÓN POR 

LA CUAL BERCAITz38, SE~ALA QUE DE LA NATURALEZA JURfDlCA DE LA 

LICITACIÓN SE H••• DERIVAN DOS CONSECUENCIAS• QUE A SABER SON: 

l. QutEN SE PRESENTA V FORMULA UNA OFERTA· DEBE AJUSTARSE es-

TRICTAMENTE A LAS CONDICIONES FIJADAS EN EL LLAMADO, QUEDAN

DO OBLIGADO A SU MANTENIMIENTO DURANTE EL PLAZO QUE AQUEL E~ 

TABLEZCA A LAS NORMAS QUE LO RIJAN• V 

2. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDE ACEPTAR O RECHAZAR LAS OFER
TAS QUE SE LE HAGAN1 SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTEu. 

Lo ANTERIOR TIENE SU APOYO EN EL HECHO DE CUE1 EN PRIMER LUGAR• 

LOS OFERENTES TIENEN EL DEBER OE PRESENTAR SUS PROPUESTAS CON 

ACORDE CON ESTA RSGLA• EL ARTÍCULO 30 DE LA lEV DE ADQU.l. 
SlClONES Y ÜBRAS 2ÚEL1CAS. 

3ScF •• LUCERO ESPINOSA. MANUEL. LA L1c1rAc1óN POeL1cA. MÉx1co: 
EDITORIAL PoRRÚAo S.A.• 1993. PÁG.31. 
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SERJEDAD1 Y EN SEGUNDO, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CUE,'\ITA CON_ 

FACULTADES PARA RESOLVER Y ACEPTAR LA OFERTA MÁS CONVENIE;ITE. 

LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA LlCJTACJÓN, PERMITIRÁ AL JURISTA 

DESCUBRIR LOS VERDADEROS PRINCIPIOS Y AL JUEZ J:-JTERPRETAR LA_ 

LEY Y RESOLVER LAS CONTROVERSIAS EMANADAS POR LOS CONTRATOS FDR 

MAL.IZADOS POR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN. 
EN TAL FORMA, SE ELIMl~ARÁ EL RIESGO DEL ERROR Y LA IMPROVISA

CIÓN. 

EN ESTE CAPfTULO A CONTINUACIÓN SE TRATARÁN LOS ASPECTOS CONCER 

NIENTES A: SU CONCEPTO, ASf COMO LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS, EL 

ACTO AOMJNJSTRATlVO, MODALIDADES Y FUNDAMENTO DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA. 

q.I CONCEPTO DE LICITACION 

LA PALABRA LICITACIÓN •lA SIDO USADA DE MANERA CG~FUSA EN NUES-

TRA LEGISLACIÓN• YA QUE PARA REFERIRSE A ELLA SE EMPLEAN COMO 

SINÓNIMOS LAS PALA~RAS DE HCONCURso" o "SUBASTA"· LAS CUALES R~ 

SULTAN IMPROPJOS DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO• EN CUANTO __ 

QUE PARA EL OERlCHO· TALES T~RMINOS TIENEN UNA CONCEPCIÓN DIFE

RENTE• COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE. 

POSIBLEMENTE LA CONFUSIÓN RADICA EN SU ORIGEN ETIMOLÓGICO Y GRA 

MATICAL, YA QUE DE ACUERDO CO~J EL PRIMERO, LA L ICITACIÓrJ SE DER..L 

VA DE LA VOZ LATI~A LlCITATIONE• QUE ES UN ABLATIVO DE LJCITATIO 

-QNIS·· QUE SIGNlFJCA "vErlTA EN SUBASTA", y DE ACUERDO CON LO -

SE~UNOO. CONSISTE EN LA ACCIÓN DE LICITAR, PALABRA QUE ES UN 

VERBO TRANSITIVO ~UE QUIERE DECIR "OFQECER PRECIO POR UNA COSA 

VENDIDA EN SUBASTA O ALMONED~". 

LA LICITACIÓN· SU~ASTA y co::cURSO TIENEN E~ COM6N LA EXISTENCIA 

DE UNA COl1CURhENCJA U CPOSICJÓIJ ~E OFERE!JTES QUE TIE~EN JNTER~S 

EN ::IUE SE LES A[JJU:t·._[ UN C'::!TRATO. CJ';STITUYE:: FIGURA~ JURÍDL 

CAS DE 5¡3r,JFJCAC8 DfFERE~TE; POR E-L~· ~ESULTA ItJCORRECTG EM--
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PLEARLAS COMO SINÓNIMOS. 

LA LICITACIÓN DE~TRO DEL CAMPO DEL DERECHO ADMJNJSTRATJVQ, CON~ 

TITUYE UNA FIGURA JURÍDICO ADMINISTRATIVA, LA CUAL SE APARTA DE 

LA CONCEPCIÓN ETIMOLÓGICA Y GRA~ATICAL• PARA ACEPTAR UNA ACEP-

CIÓN PROPIA DEL DERECHO QUE LA REGULA. 

OTRO ASPECTO OUE RESULTA NECESARIO ACLARAR ES SU SIGNIFICADO• 

Y LO CONSTITUYEN LAS PALABRAS "LICITANTE" Y "LICITADOR"• QUE 

TAMBl~N SON USADAS DE MANE~A CONFUSA, YA QUE EN ALGUNOS CASOS 

LICITANTE SE UTILIZA PARA REFERIRSE A LOS ÓRGANOS DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÚBLICA, Y EN OTRAS OCASIONES. SE LES DENOMINA LICITADQ 

RES1 Y LO MISMO SUCEDE CD~ LOS INTERESACUS EN PARTICIPAR EN UNA 

LICITACIÓN, A LAS CUALES SE LES HA DENOMINADO INDISTINTAMENTE _ 

CON AMBAS EXPRESIONEs39. 

LA REAL ACADEMIA ~SPAÑOLA AL RESPECTO NOS SEÑALA QUE: ENTRE AM

BOS VOCABLOS uLICITANTE Y LICITADOR", EXISTE LA SIGUIE~TE DIFE

KENCIA: 

0 "LICITANTE" SIGNIFICA "~UE LICITA", Y ES PARTICIPIO ACTIVO DE 

"LICITAR~: EN CAMBIO, ffLICITADORu ES "EL QUE LICITA". 

¿N UNA LICITACIÓN PÚBLICA ffLIClTAu EL ESTADO (O SUS ORGANISMOS), 

Y "LOS QUE LICITAN" SON LOS OFERENTES (YA SEAN PERSONAS INDIVI

DUALES O JURÍDICAS). 

ENTONCES• HLICITA" ES EL QUE LLAMA A LICITACIÓN• Y POR ESO DEBE 

DESIGNÁRSELE "LICITANTE"4Ü. 

39POR EJEMPLO EN EL ARTÍCULO 45. FRACCIÓN I DE LA LEY DE Aoau1-
SlCIONES Y ÜBRAS PÚBLICAS SE EMPLEA LA PALABRA "LICITANTES" _ 

PARA REFERIPSE A LOS PARTICIPA!lTES EN LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

40cF .• f1ARIENHOFF. •'•IGUEL .; •• Qe....kLI·. FÁGs.225 y 226. 
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EN CAMBIO· LOS OUE ACUDEN A ESE LLAMADO• O SEA, •LOS QUE LICI7-

TAN•, HACIENDO SUS OFERTAS. SON LOS REFERIDOS OFERENTES. 

KESPECTO AL •LICITANTE• ES EL PARTI:IPIO ACTIVO DEL VERBO LICI
TAR, Y VA DE SUYO QUE •LICITANTE• E~ ~~UfL DE QUIEN PARTE LA 

ACCIÓN o EL MOVIMIENTO o SEA EL au~ -LLAMA A LICITACIÓN·· EN E~ 

TE CASO EL ESTADO O SUS ÓRGANOS. 

ENTONCES•SE PUEDE DECIR QUE #LICITANTE ES EL ESTAoo· (O sus ORGA 

NISMos); LICITADOR ES EL •oFERENTE. EL QUE HACE LA OFERTA o PRQ 

PUESTA41. 

LA LICITACIÓN, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO ADMINISTRATi 
va. ES CONSIDERADA COMO UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR EL 

CUAL LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ELIGE COMO COCONTRATANTE A LA 

PERSONA.FÍSICA O ~URÍDICA1 QUE LE OFRECE LAS CONDICIONES MÁS ~ 

CONVENIENTES PARA EL ESTADO. 

AL RESPECTO JOSÉ ROBERTO DROMI NOS DICE QUE: • ••• LA LICITACIÓN 

NO ES UN CONTRATO• NI TAMPOCO UN ACTO• SINO UN CONJUNTO DE ACTOS• 

ES UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE PREPARACIÓN DE LA VOLUNTAD 

CONTRACTUAL. 

DICHO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTÁ INTEGRADO POR UNA DlVER 

SIOAD DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SIMPLES DE ACTOS DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÚBLICA• COMO SON LAS FORMAS JURfDICAS PREPARATORIAS DE 

LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA CONTRACTUAL. 

POR LO TANTO. LA LICITACIÓN PRESENTA LAS SIGUIENTES CARACTERfs

TICAS: 

l. fs UN PROCEDIMIENTO. EN VIRTUD DE QUE SE COMPONE DE UNA SERIE 

DE ACTOS REGULADOS POR LAS NORMAS ADMINISTRATIVAS. 

41poR EJEMPLO EN EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE Aoauisi 
CIONES Y OBRAS PÚBLICAS SE EMPLEA LA PALABRA #LICITANTESH PA
RA REFERIRSE A LOS PARTICIPANTES EN LA LICITACIÓN PÚBLICA. 



63 

2. ESE PROCEDIMIENTO TIENE COMO OBJETIVO EL DE ESCOGER A LA PER 

SONA, FfSICA O JURÍDICA, CON LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN PúBLl 

CA HABRÁ DE CELEBRAR UN CONTRATO DETERMINADO. 

3. LA SELECCIÓN SE HACE SOBRE QUIEN HAYA OFRECIDO LAS CONDICJQ 

NES MÁS VENTAJOSAS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

RESPECTO A ÉSTA ÚLTIMA CARACTERÍSTICA, ALGUNOS AUTORES• SEÑA 
LAN CUE LA LICITACIÓN ES UN PROCEOIMIE~TO AUTOMÁTICO• YA QUE 

CONSIDERAN QUE LA ELECCIÓN DEL COCONTRATANTE SE BASA EXCLUSl 

VAMENTE EN LA SIMPLE DETERMINACIÓN DE LA PERSONA QUE HA OFR~ 

CJDO EL PRECIO MÁS BAJO. 

SI LA LICITACIÓN TIENE COMO OBJETIVO POR MEDIO DE LA CONVOCATO

RIA EL SELECCIONAR AL LICITADOR QUE HAYA OFRECIDO LAS CONDICIO

NES MÁS CONVENIENTES PARA LA ADMINISTRACIÓN PGBLICA, EL PRECIO 

MÁS BAJO DIFERENCIA MUCHO DE REPRESENTAR LAS CONDICIONES MÁS ~ 

CONVENIENTES. 

LA OFERTA MÁS BARATA, EN EFECTO, NO SIEMPRE RESULTA SER LA MÁS 

CONVENIENTE, YA QUE EN MUCHAS OCASIONES TAL SITUACIÓN PUEDE 

ACARREAR INNUMERABLES PROBLEMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y PARA LA ECONOMiA DEL PAiS. 

POR ESA SITUACIÓN DEBE RECHAZARSE TAL OFERTA, SOBRE TODO SI EL 

PRECIO COTIZADO ES MÍNIMO, ES DECIR• CUANDO RESULTA DESPROPOR-

CIONAL CON RELACIÓN A LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS U OBRAS QUE 

RIGEN EN EL MERCADO, O CUANDO EL PRECIO MÁS BAJO SE OFERTA CON 

TENDENCJAS MONOPOLÍSTAs42. 

POR ELLO• LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO DEBE PROCEDER DE MANERA 

AUTOMÁTICA A SELECCIONAR COMO SU COCONTRATANTE A QUIEN LE HAYA 

PRESENTADO LA OFERTA MÁS BARATA, SINO QUE ES MENESTER QUE HAGA 

42CF •• MAIRAL. HÉCTOR A. LICITACIÓN PÚBLICA. BUENOS AIRES: EDI

TADO POR ÜEPALMA, 1991. PÁGs.36 Y 37. 
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UN ANÁLISIS CUE DETERMINE SJ DICHA OFERTA RESULTA LA MÁS CONVE

NIENTE43. 

fN CONSECUENCIA• COMO LO SEÑALA HÉCTOR A. MAIRAL44, DICIENDO AL 

RESPECTO aue: #TODAS ESTA3 CONSIDERACIONES INDICAN QUE LA REGLA 

DEL PRECIO MÁS BAJO D_ ~ DE SER UN PATRÓN AUTOMÁTICO PARA ADJU

DICAR LAS LlCITACIONES1 PESE A LO SOSTENIDO POR UN SECTOR DE LA 

DOCTRINA= 

POR ELLO. SE CONSIDERA QUE UNA DECISIÓN QUE TOME ENCUENTRA ro-
DOS LOS FACTORES QUE INCIDEN EN EL COSTO PARA LA ADMINISTRACIÓN 

SIEMPRE QUE EST€ DEBIDA Y RAZONABLEMENTE FUNDADA, Y SERÁ 

lNACATABLE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU LEGITIMIDAD. 

4.2 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL PROCEOl"IENTO 

A. VENTAJAS DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN HA SIDO ACEPTADO 

POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LOS MÁS DIVERSOS PAÍSES PARA_ 

LA FORMALIZACIÓN DE SUS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

CON LA LICITACIÓN PÚBLICA SE BUSCA ANTE TODO SANEAR LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA. EVITANDO LA COMPLICIDAD FRAUDALENTA ENTRE LOS 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE REQUIERE 

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. Y LOS PARTICULARES 

QUE SON LOS INTERESADOS. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTÁ OBLIGADA A ADJUDICAR LA LICITA-

CIÓN AL PROPONENTE OUE HA OFERTADO CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS·Y 

EL MARGEN DE LIBRE ELECCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS QUEDA DE TAL MQ 

43EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS· EN su PÁRRAFO SEGUNDO ESTABLECE QUE LA se-
LECCIÓN DE LA PROPOSICIÓN, SE HACE CON EL FIN DE ASEGURAR PARA 
EL ~STADO ••• EL PRECIO MÁS BAJO ••• 

44CF., MAJRAL, HÉCTOR A.~-· PÁGS.38 Y 39. 
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00 RESTRINGID01 LO QUE RESULTA IMPOSIBLE PRÁCTICAMENTE ENTRAR _ 

EN COMBINACIÓN CON TERCEROS. 

ADEMÁS, MEDIANTE LA CONVOCATORIA1 SE FACILITA LA CONCURRENCIA _ 
DEL MAYOR NÚMERO DE INTERESADOS EN CELEBRAR EL CONTRATO ADMINI~ 

TRATIV01 LO CUAL OBLIGA A ÉSTOS A REDUCIR LOS PRECIOS AL MÍNIMO 

POSIBLE-

A SU VEZ1 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTA EN CONDICIONES DE ESCQ 

GER, DENTRO DE ESE MAYOR NÚMERO DE CONCURRENTES1 AL PROPONENTE 

QUE1 TENJENDO EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES TÉCNICAS Y MORA

LES, SE ENCUENTRE EN MEJORES CONDICIONES PARA CUMPLIR EL CONTRA 
TO ADMINISTRATIVO Y QUE HAYA PRESENTADO UNA PROPUESTA MÁS CQN-

VENIENTE A LOS INTERESADOS DEL ESTADO. 

POR OTRA PARTE1 LA CONSIDERACIÓN DE TODOS LOS PROPONENTES EN~ 
UNA BASE DE IGUALDAD• EVITA ASf • QUE POR FAVORITISMO, INTER~S 0 
RETRIBUCIONES EN DINERO, SE FORMALICEN CONTRATOS QUE SEAN DES-

VENTAJOSOS, CON EL CONSIGUIENTE PERJUICIO PARA EL ESTADO. 

EL HECHO DE QUE TODA PROPUESTA DEBE AJUSTARSE AL PLIEGO DE CON
DICIONES Y A LOS TRÁMITES QUE SON EXIGIDOS POR LA LEGISLACIÓN1Y 
DE QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS LICITANTES PUEDEN EJERCER HASTA 

EL MOMENTO DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO, SON 
REQUISITOS DECISIVOS PARA LA SERIEDAD DEL ACTO CONTRACTUAL• Y_ 
EN CUMPLIMIENTO FIEL DE TODAS LAS FORMALIDADES, Y MUY ESPECJAL
MENTEt PARA EVITAR LA COMPLICIDAD O LA PARCIALIDAD DE LOS FUN-
CIONARIOS DEL GOBIERNO HACIA DETERMINADOS PARTICULARES. 

PARA ALCIDES GRECA45, LA VENTAJA DE LA LICITACIÓN ES QUE CONsTi 
TUYE UNA MEDIDA QUE IMPONE UNA ESTRICTA MORAL EN LA DISPOSICIÓN 

DE LOS BIENES DEL ESTADO Y ASEGURA UN TRATO IGUAL A LOS PARTICQ 

45CF.1 G~fCA, ALCIDES. LA LICITACIÓN y EL PRIVILEGIO EN LOS CON 
TRATOS ApMINISIRAL.l...Y.Q.S_. SANTA fÉ, ARGENTINA: EDITADO EN 
LA IMPRENTA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL lITORAL,1991. 
PÁG.7. 



LARES QUE COLABORAN CON EL MISMO. POR LO TANTO, LAS VENTAjAS DE 
LA LICITACIÓN46 SON: 

0 ESTRICTO CONTROL EN LA DISPOSICIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS; 
0 OBTENER EL MfNIMO COSTO Y LA MÁXIMA CALIDAD; 
0 OBTENER LAS TARIFAS MÁS REDUCIDAS Y LA MEJOR REALIZACIÓN TÉk 

NICA EN LOS CASOS DE SERVICIOS PÚBLICOSi 
0 LA IGUALDAD ENTRE LAS PERSONAS QUE CONTRATAN CON LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA; Y POR ÚLTIMO 
0 IMPONER NORMAS DE MORALIDAD A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

8. DESVENTAJAS DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
PERO NO TODAS SON VENTAJAS EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS, YA QUE 

TAMBl~N PRESENTAN DESVENTAJAS. AUN MISMO, LAS VENTAJAS ENUNCIA
DAS SON MENOS CLARAS QUE A PRIMERA VISTA. 

RAFAEL BIELSA47 NOS DICE AL RESPECTO QUE: "NO DEBEMOS OLVIDAR 
QUE A VECES SUS VENTAJAS SON MÁS APARENTES QUE REALES. EN EFEC
TO, TENIENDO LA LICITACIÓN POR OBJETO LA ADJUDICACIÓN AL QUE ~ 

OFRECE LA CONSTRUCCIÓN AL MENOR PRECJO, ELLA PUEDE SER LOGRADA 
POR UN PROPONENTE POCO SERIO Y QUE LUEGO RESULTA MÁS O MENOS lli 
CONVENIENTE. Poco IMPORTA QUE CONTRA ~L SE EJERCITE EL PODER DE 
APLICAR MULTAS Y AÚN DE RESCINDIR EL CONTRATO". 

Es CIERTO QUE FORMALIZÁNDOSE EL CONTRATO ADMINISTRATIVO POR LI
CITACIÓN1 SE HACE DIFICIL LA AUDICIÓN CON LOS PARTICULARES Y LA 
ELECCIÓN DE PROPUESTAS INCQNVENIENTES. PERO AUN CUANDO EL PROC~ 
DIMIENTQ DE LAS LlCITACIONES EST~ BIEN REGLAMENTADO PUEDEN EFE~ 
TUARSE ADJUDICACIONES INDEBIDAS40. 

46CF.• .la.l.Q., PÁGS.9 Y SIGUIENTES. 
47cF •• BIELSA. RAFAEL. ÚEREcHo AoMINISTRArivo. 3A.ED1c16N.BueNos 

AIRES: EDITADO POR EL ATENEO, 1988. PÁG.20ó. 
48SIN INTE~CIÓN DE ENUNCIAR TODAS LAS ARTIMAÑAS A QUE PUEDAN R~ 

CURRIR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS SIN ESCRÚPULOS• BASTA SEÑA-
LAR QUE ES POSIBLE REDACTA~ LAS CO~DICIONES DE TAL MANERA1QUE 
SÓLO LA PERSONA A QUIEN SE QUIERE FAVORECER• QUEDA EN CONDI-
CIONES DE PRESENTAR QFERTAS ADMISIBLES. 
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LA LICITACIÓN NO EVITA SIEMPRE EL FAVORITISMO OFICIAL SI HAY 
COMPLICIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOsq9. Asf POR EJEMPLO• SI 

SE TRATA DE UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA PÚBLICA PUEDE 

EXISTIR UNA CONVIVENCIA ENTRE UN PROPONENTE Y LOS REPRESENTAN-

TES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA• CON EL OBJETO DE MODIFICAR LA 
OBRA• DESPUÉS DE ADJUDICADA Y YA PUESTA EN MARCHA• VA AUMENTÁN
DOSE, EN TAL FORMA, LA MISMA• QUE COMPENSE LA REDUCCIÓN EXCESI
VA DEL PRECIO DE LA PROPUESTA. 

ADEMÁS• NO SIEMPRE LA CONCURRENCIA PRODUCE UNA BAJA EN LOS PRE
CIOS• SINO POR EL CONTRARI01 UN ALZA EN LAS COTJZAClONES1 AL C~ 

NOCER LOS INTERESADOS LAS NECESIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Pú-
BLICA. 

PUEDE OCURRIR• TAMBIÉN• DENTRO DE ESTE ORDEN DE DESVENTAJAS• ~ 
QUE SE PRESENTE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA UNA PROPUESTA DE 
OCASIÓN• SUMAMENTE VENTAJOSA1 QUE DEBA DEJARS~ PERDER POR CAUSA 

DEL TIEMPO QUE DEMANDAN LOS TRÁMITES .DE TODA LICITACIÓN Y NO E~ 

TAR EL INTERESADO EN CONDICIONES DE ESPERAR50. 

ÑAY QUE CONSIDERAR TAMBIÉN, Y ESTE ARGUMENTO SÓLO TIENE FUERZA 
RESPECTO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS INDUSTRIALES• COMERCIALES 0 
DE SERVICIO• QUE COMPITEN CON EMPRESAS PRIVADAS, QUE LA PUBLICl 
DAD ESTÁ UNIDA A TODA LICITACIÓN• LO QUE PERMITE A ÉSTAS CONQ-

CER LOS COSTOS DE ADQUISICIÓN DE AQUÉLLAS1 COLOCÁNDOLAS EN UNA 
SITUACIÓN DE EVIDENTE SUPERIORIDAD EN LA LUCHA POR LA CONQUISTA 
DEL MERCADO. 

49CF., SAYAGUES LASO, ENRIQUE. il.J!.....C..Li., PÁG.8. 
SQESTA DESVENTAJA SURGE CON LA INTENSIDAD RESPECTO DE LOS ORGA-

NISMOS QUE CONSTITUYEN EL RAMO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ~S
TAOO. 
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JACOBO WAINER51 SINTETIZA LAS PRINCIPALES DESVENTAJAS QUE SE 
HAN FORMULADO EN CONTRA DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN1Y E~ 
TAS SON: 

l. Se HABLA DE QUE LAS LICITACIONES CREAN UN MONOPOLIO• PORQUE 

Sf ESTABLECE ENTRE LOS CONCURRENTES A LAS LICITACIONES EN MU 
CHOS CASOS UNA INTELIGENCIA, DE TAL MANERA QUE NO SE PUEDE 
COMPETIR CON ELLOS; 

2. Ese PROCEDIMIENTO EVITA LA COMPETENCIA QUE DEBE PRODUCIRSE 
(COMO LO QUIERE EL fSTADQ), ENTRE LOS PROVEEDORES AL NO EXI~ 

TIR UN VERDADERO JUEGO ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA; 

3. TRAE EN MUCHOS CASOS, LA DESHONESTIDAD• PORQUE LA POTENCIAL.!. 

DAD DE CIERTOS PARTICULARES HACE QUE SE PUEDA VENCER• EN AL
GUNOS CASOS• LA ESCRUPULOSIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

4. Los TRÁMITES SON" EXCESIVAMENTE BUROCRÁTJCOS y, SE TORNAN LAR 
GOS Y ESTROPEAN LA EFICACIA DE UN BUEN SISTEMA DE COMPRAS; 

5. SE ENCARECE EL ARTfCULO• LA OBRA O EL SERVICIO POR EL RETAR
DO EN LA PROVISIÓN O EN LA EJECUCIÓN Y POR LOS GASTOS DE TRÁ 
MI TES, DE CONTROL 1 I r1PUESTOS 1 SIN CONTAR, ADEMÁS, LAS FLUCTUA 
CIONES DE LOS PRECIOS• QUE EN CIERTOS CASOS CUANDO SON EN __ 

DESVENTAJAS DEL ESTADO, LOS PROVEEDORES EXIGEN QUE EL CONTRA 
TO ADMINISTRATIVO SEA CUMPLIDO EN FAVOR SUYO. 

A PESAR DE LAS OBJECJO~ES REFERJOAS1 NO ES POSIBLE DESCONOCER 
LAS VENTAJAS QUE EN LA PRÁCTICA HA EVIDENCIADO EL SISTEMA. 

Asf SE EXPLICA SU ACEPTACIÓN EN LOS DIFERENTES PAÍSES Y EL INCR~ 

MENTO QUE HA ADQUIRIDO EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS CON EL AUMENTO PR2 
GRESIVO DE LAS NECESIDADES PÚBLICAS. 

Es POR ELLO QUE NO SE DEBE• CON EL PRETEXTO DE ESAS DESVENTAJAS, 

HACER DESAPARECER EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. EL 

51CF., WAiNER, JACOBO. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. BUENOS AIRES: 
EDITADO POR HfL ATENEOH. 1993. PÁG.32. 
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LEGISLADOR DEBE PERFECCIONARLO SUBSANANDO SUS DEFICIENCIAS• ES
PECIALMENTE• EN EL PLIEGO DE CONDICIONES QUE TANTA IMPORTANCIA 
REVISTE EL PROCEDIMIENTO• YA QUE ÉL HA DE CONSTITUIR LA BASE~ 
DEL FUTURO CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

EN LA LEGISLACIÓN SE DEBE FIJAR QUE LOS PRJNCJPJOS DE UN BUEN_ 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ESTfN REFLEJADAS EN ESTE __ 

PLIEGO DE CONDICIONES. SE ASEGURA ASf QUE EL SISTEMA SE ~ANTENGA 
COMO UNA NECESIDAD BIEN DEFINIDA Y CAPAZ DE ADAPTARSE A LAS DI~ 

TINTAS ACTIVIDADES DEL ESTADO. 

lf.5 LA UCITACIOI CO"O ACTO AD,.llISTRATIVO 

PARA ALGUNOS TRATADISTAS LA LICITACIÓN CONSTITUYE UN ACTO ADMJ
NISTRATJVQ, SUJETO PARA SU VALIDEZ A TODAS LAS CONDICIONES DE 
TALES ACTos52, COMO SON: COMPETENCIA· OB.JET01 CAUSA· FIN y FOR
MA. 

ºCOMPETENCIA 

fN ESTE ASPECTO, LA DECLARACIÓN DEBE SER DICTADA POR LA AUTORI-
DAD COMPETENTE; 

ºCAUSA 
UEBERÁ SUSTENTARSE EN LOS HECHOS Y ANTECEDENTES QUE LE SIRVAN _ 
DE CAUSA Y EN EL DERECHO APLICABLEl 

ºOBJETO 
EL OBJETO DEBE SER CIERTO, FÍSICO Y JURÍDICAMENTE POSIBLE; DEBE 

DECIDIR TODAS LAS PETICIONES FORMULADAS, PERO PUEDE INVOLUCRAR 
OTRAS LICITACIONES NO PROPUESTAS, PREVIA AUDIENCIA DEL INTERESA
DO Y SIEMPRE QUE ELLO NO AFECTE DERECHOS ADQUIRIDOS; 

D .E....J-1! 
HABRÁ DE CUMPLIRSE CON EL FIN DE QUE RESULTE DE LAS NORMAS QUE _ 

OTORGAN LAS FACULTADES PERTINENTES DEL ÓRGANO EMISOR, SIN PODER 

PERSEGUIR CUBRIENDO OTROS FINES, PÚBLICOS O PRIVADOS, DISTINTOS 
DE LOS aue JUSTIFICAN EL ACTO· su CAUSA y OBJETO. 

52c;F •• DROMC. JosÉ ROBERTO. ~-. PÁGs.43ú y 431. 
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° F O R M A 
Es EL MEDIO POR EL CUE LA VOLUNTAD ADMINISTRATIVA SE INSTRUMEN
TA Y EXTERIORIZA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CONDICIONES ANTERIORES SE PUEDEN COH 

CLUIR QUE LAS BASES DE LA LICITACIÓN TIENEN UNA NATURALEZA JURL 
DICA MIXTA: CONTRACTUAL Y REGLAMENTAR JA. 

ºC O N T R A C T U A L 
LAS CLÁUSULAS SERÁN AQUELLAS QUE ESTABLEZCAN LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LA CONVDCANTE1 DE LOS OFERENTES Y DEL ADJUDICA
TARIO. 

º ~ E L A ~ E N T A R l O 
~ERÁN AQUELLAS REGLAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO. 

LA LICITACIÓN CON RELACIÓN A SUS DIFERENCIAS CON LAS FORMAS JU

R fDICAS• POR LAS QUE SE EXTERIORIZA LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

DEL ~STA001 ESTAS PUEDEN SER: GENERALES Y ESPECIALES. 

BASES GENERALES 
SON LAS QUE SE ELABORAN PARA APLICARSE A TODOS LOS CONTRATOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, O POR LO MENOS A UNA CATEGORfA DETER 
MINADA DE LOS MISMOS, POR LO QUE SU PREPARACIÓN Y APROBACIÓN NO 
SE REALIZA PARA CADA LICITACIÓN SINO QUE YA SE ENCUENTRAN EFEC

TUADAS PREVIAMENTE. 

BASES ESPECJALES 
ESTAS SE ELABORAN Y APRUEBAN PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES 

Y CONTRATOS QUE CELEBRA LA ADMJNJSTRACJÓN PÚBLICA. 

LAS BASES ESPECIALES CONSTITUYEN COMPLEMENTOS, PARA CADA CASO _ 
CONCRETO DE LAS BASES GENERALES. 

POR ÚLTIMO, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE EL_ 

EJERCICIO DE LAS FUNCIO~ES PÚBLJCAS1 Y CONFORME AL CUAL LAS AUTQ 
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RIOADCS SÓLO PUEDEN HACER LO QUE LA LEY LES AUTORIZA, LA ELABO

RACIÓN DE LAS BASES DEBE EFECTUARSE POR LAS AUTORIDADES AOMINJ~ 
TRATJVAS QUE DE ACUERDO CON EL ORDENAMIENTO JURfDJCO VIGENTE• _ 

TENGAN COMPETENCIA PARA HACERLO, YA QUE DE NO HACERSE Asf, EL _ 
CONTRATO SERfA NULO DE PLENO DERECHO POR VICIOS EN LA ELABORA-
CJÓN O APROBACIÓN DE LAS BASES. 

~-4 ~OOALIOADES DE LA LICITACIOM 

LAS MODALIDADES EXISTENTES EN Mix1co NO SON LAS ONJCAS. ESTAS -
LAS ENCONTRAMOS EN LA LEGISLACIÓN EXTRANJERA QUE EXISTE UN GRAN 
NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS LICITATORJOS PARA SELECCIONAR LA PRo-
PUESTA QUE OFREZCA LA MEJOR CALIDAD• PRECIO, FINANCIAMIENTO Y 

OPORTUNJOAD1 PROCEDIMIENTOS TENDIENTES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A 
SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS BARATA. 

LA POSIBILIDAD DE CREAR MODALIDADES DE LICITACIÓN ES BASTANT~ _ 
GRANDE; BASTA QUE SE OBSERVEN LOS PRINCIPIOS APLICABLES A LA E~ 

PECIE Y SE CONJUGEN EN EL PROCEDIMIENTO LAS FASES O LOS ELEMEN

TOS MÁS APTOS PARA FAVORECER EL FIN CONSIDERADO POR LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA. 

A CONTINUACIÓN SE ANALIZARÁN DIVERSOS PROCEDIMIENTOS QUE EXIS-

TEN PARA EFECTUAR LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. ESTOS PUEDEN ~ 

SER POR : 

l. SUBASTA O REMATE• 

2. CONCURSO, 

3. CoNCURSO PúaL1co-SuBASTA• 

4. LICITACIÓN PÚBLICA. 

5. LICITACIÓN PRIVADA, 

6. CONCURSO DE PRECIOS O COTIZACIÓN DE PRECIOS, Y 

7. LICITACIÓN RESTRINGIDA. 

l. SUrlASTA O REMATE 
Es UN P~OCEDIMIENTO AUTOMÁTICO POR MEDIO DEL CUAL SE SELECCIONA 
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COMO COCO~TRATJSTA AL PARTICULAR QUE OFRECE LAS CONDJCJONES EC~ 

NÓMICAS MÁS VENTAJOSAS PARA EL EsTADo53. 

fSTE PROCEDIMIENTO NORMALMENTE SE UTILIZA PARA LA VENTA FORZA

DA DE BIENES POR LA AUTORIDAD, PARA SATISFACER UNA OBLJGACIÓNr 

SIENDO SINÓNIMOS LOS TfRMINOS SUBASTA• REMATE Y ALMONEDA. 

LAS CARACTERÍSTICAS DE LA SUBASTA SON LAS QUE CONSTITUYEN UN _ 
ACTO PÚBLICO• UN LLAMADO A UNA CONCURRENCIA INDISCRJMINAOA1CON 

PREVIA PUBLICIDAD, CON BASE ESTIMADA O SIN ELLA• EN FAVOR DEL_ 

PRECIO MÁS ALTO QUE SE OFREZCA54. 

2. e o N e u R s o 
fs UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN SOBRE LA BASE DE UN LLAMADU ~ 
ABIERTO O CERRADO, EN EL CUAL SE PONDERAN LOS DISTINTOS VALORES, 

PROYECTADOS O MERECIMIENTOS DE LOS COMPETIDORES EN LA AOJUDICA

ClÓN1 LA CUAL SE DETERMINA EN FUNCIÓN DEL MÁS CONVENIENTE, T~c

NJCA. FINANCIERA O ARTfSTICAMENTE• ~UGANDO UN FACTOR PERSONAL_ 
PREPONDERANTE y UNA MAYOR FACULTAD DJSCRECIONAL DE LA ADMINJs-

TRACIÓN PÚBLICA• LO QUE DESAPARECE EN LA LICJTACIÓN POR LA OBJ~ 
TIVlDAD Y LA AUTOMATICIDAD DEL COSTO MENOR EN DINERO• EN TIEMPO 
Y EN ESPECJE, DE ESTA ÚLTJMA55. 

EL LLAMAMIENTO A EJECUTAR UNA OBRA O PRESTAR UN SERVJCIO SELEC
CIONANDO LA PROPUESTA QUE OFREZCA MAYORES VENTAJAS ES EQUJVALEH 
TE A LA LICITACIÓN, EN SENTIDO ESTRICTO EN DONDE TIENE LAS DIF~ 

RENCJAS YA APUNTADAS. 

EL CONCURSO• USUALMENTE, SE UTILIZA EN LOS CONTRATOS CON LA Ao
MINISTRACJÓN PÚBLICA PARA LA ENTREGA DE BIENES MUEBLES1 EN AD-
~UJSICIONES O SUMINISTROS. 

GARRIDO FALLA. FERNANDO. ll!.a.r.AJ;¡o DE DERECHO AQMIN!STRATI 
:t..Q. 3A.EDICIÓN. [OMG II. MADRID: EDITADO POR EL INSTITU
TO DE ESTUDIOS PoLÍTJCos, 1990. PÁGS.70 y SIGUIENTES. 
F!ORINI. 8ARTOLúMÉ A. Q~ •• PÁGS.6q5-650. 
BERCAITL. MIGUEL ANGEL. OP.C11 •• PÁG.319. 



73 

PARA MIGUEL AcoSTA ROMERO. EL CONCURSO EN RELACIÓN CON LAS OBRAS 

PÚBLICAS: u ••• CONSISTE EN LA CONVOCATORIA A LOS PARTICULARES 

ESPECIALIZADOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE DETERMINADAS OBRAS, PARA 

QUE PRESENTEN PROPOSJCJOUES• ESTUDIOS. ESPECIFICACIONES y ces-
Tos. y GARANTICEN su SERIEDAD MEDIANTE DEPÓSITOS y FIANZAS. A 

EFECTO DE OUE EN UNA CEREMONIA PÚBLICA SE ABRAN LOS SOBRES CERRA 
nos QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES o POLICITACIONES. LAS QUE -

UNA VEZ ANALIZADAS POR LAS AUTOílJDADES, SE ADJUDICA AL CONTRA-
TISTA QUE REÚNA LAS MEJORES CONDICIONES• ESPECIFICACIONES• DE_ 

TIEMPO. PRECIO y DEMÁS ELEMENTos56. 

BARTOLOMÉ A. fIORJNJ57 SEÑALA LAS SIGUIENTES CARACTERfSTICAS EN 

LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE PROYECTOS O ESTUDIOS: ES DISTINTO DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA1 PERO CON NORMAS CASI IGUALES EN SU TOTA
LIDAD; y, GENERALMENTE SE ESTABLECEN PRECIOS EN FAVOR DE LOS M~ 

JORES PROYECTOS O ESTUDIOS. 

3. CONCURSO PUBLJCO-SUBASTA 
Es LA COMBINACIÓN ENTRE EL CONCURSO Y LA SUBASTA. LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA PUEDE• ENTRE VARIOS LICITADORES, ATENDIENDO A LAS 
GARANTfAS OBJETIVAS QUE OFRECEN• ELEGIR Y ADJUDICAR AL MENOR~ 
POSTOR58. 

PARA FIORINI1 ESTE PROCEDIMIENTO ES UTILIZADO PARA OBRAS DE 

GRAN IMPORTANCIA O DE COMPLEJIDAD TÉCNICA, PRESENTÁNDOSE LAS 
PROPUESTAS EN DOS SOBRES: UN01 DESTINADO AL CONCURSO DONDE SE_ 
CALIFICA LA IDONEIDAD TfCNJCA1 LOS ANTECEDENTES• TRABAJOS REALL 
ZADQS, CAPACIDAD FINANCIERA• EXISTIENDO UNA PREVIA SELECCIÓN. 

EL SEGUNDO SOBRE ES EL ECONÓMICO CON CARACTERES DE LICITACIÓN 

56cF .. ACOSTA ROMERO. ~IGUEL. IEoRfA GENERAL pE1 DEaecHo ApMINrs 
TRATJVO. 5A.EDICJ!N ACTUALIZADA. Mfx1co: EDITORIAL ~ORRÚA1 
S.A., 1987, PÁG.423. 

57cF .• FJORINJ, BARTOLDMI A. Loc.CrT. 

58CF., GAHH!OO FALLA, FERNANDO.~. 
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PRIVADA ENTRE LOS SELECCIONADOS EN LA PRIMERA ETAPA59. 

4. LICITACJON PUBLICA 
FIORINI NOS DICE AL RESPECTO CUE1 ÉSTA CONSTITUYE UN PROCEDJ-
MIENTO MÁS RÍGIDO• EXCLUYENDO LA OJSCRECIONALIDAD1 CON UNA PU
BLICIDAD AMPLIA AUNQUE PUEDE HABER INVITACIÓN EN FORMA PARTIC~ 
LAR60. 

5. LICITACION PRIVADA 
REGULARMENTE ES UTILIZADA EN OBRAS DE MENOR VALOR, POR URGENCIA 

O ANTE EL FRACASO DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA61. 

6. CONCURSO DE PRECIOS O COTIZACION DE PRECIOS 
ESTE PROCEDIMIENTO ES SIN PUBLICIDAD EN EL LLAMADO• Y SE EMPLEA 
EN TRABAJOS DE BAJO COSTO O DE ESCASO VALOR, ORIENTADO A UN NÚ
MERO MENOR QUE EN LA LICITACIÓN PRIVADA. 

LAS OFERTAS SE PRESENTAN EN FORMULARIOS PREVISTOS POR LA AoMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA• TENIENDO UNA MAYOR AUTOMATJCIDAD EN LA ADJU 
DICACIÓN62. 

7. LICITACION RESTRINGIDA 
Se TRATA DE UNA LICITACIÓN PÚBLICA CON UN LLAMADO A PERSONAS o~ 

TERMINADAS PERO LIMITADAS A LAS QUE REÚNAN CONDICIONES ESPECIA
LES• COMO CIERTA CAPACIDAD PRODUCTIVA, OBRAS EN CONCURS063. 

MIGUEL ACOSTA ROMERO, ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
1982, HABÍA SEÑALADO QUE EN MÉXICO LA FORMA MÁS UTILIZADA POR _ 

59CF., 
60CF., 
61CF., 

62CF •' 
63CF.' 

FIORINI, BARTDLDMÉ A., l..lul1. 
.!_¡¡_u¡. 

.!_¡¡_u¡. 

.!_¡¡_u¡. 

BE!lCAITZ, MIGUEL ANGEL. ~ .• PÁG.317. 
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LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE OBRA PÚ

BLICA ERA EL CONCURSO Y NO LA SUBASTA1 SIENDO ESTE MÁS ADECUA--
0064. 

POSTERIORMENTE A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL• __ 

AcoSTA ROMERO EXPRESO QUE. # ••• AFORTUNADAMENTE ESTE ARTfCULO -
SUFRIÓ REFORMAS Y COMO PUEDE OBSERVARSE EN EL NUEVO TEXTO YA NO 

APARECE EL TÉRMINO SUBASTA, CUYA IMPRECISIÓN HABÍA SIDO SEÑALA
DA EN EDICIONES ANTERIOREs65. 

EL TÉRMINO SUBASTA EXISTIÓ EN EL TEXTO DEL ARTÍCULO 134 CONSTI
TUCIONAL POR CASI 65 AÑOS. 

EN ESE PERIODO LOS CONTRATOS NO SE ADJUDICABAN POR SUBASTA.fXI~ 
TÍA UNA CONFUSIÓN, YA QUE EL CONCURSO NORMALMENTE HACÍA REFERE~ 
CJA Y SE UTILIZABA PARA LA ADQUISICIÓN DE MERCANCfAS1 MATERIAS 
PRIMAS Y BIENES MUEBLES• ASÍ REGULAD01 AUNQUE LAS BASES Y NOR-

MAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y E~ECUCIÓN DE OBRAS PÚBLI-
CAS TAMBIÉN HACÍAN REFERENCIA AL CONCURSO, SE~ALANDO LAS ETAPAS 

DE ÉSTE. ACTUALMENTE SE DEBE HABLAR DE LICITACIÓN PÚBLICA. 

4.5 FUNDARENTO DE LA LICITACION PUBLICA 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO DE NUESTRO PAÍS SE PRESENTA EN UN SIN 
FIN DE LEYES• REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS• CIRCULARES• PLA

NES. 

MUCHAS VECES• ESTA FIGURA JURÍDICA NO ES IDÓNEA• YA QUE NO EXI~ 
TE UNA PERSPECTIVA LÓGICA Y RACIONAL• NI EN LA PLANEACIÓN NI EN 

LA LEGISLACIÓN. 

lo ANTERIOR AUNADO A LA INEXISTENCIA DE UNIDAD LEGISLATIVA, 

64CF., ACOSTA ROMERO, MIGUEL. ~-· PÁG.422. 
65cF .• .l.Ji.ul. •• PÁG.521. 
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TRAE CONSIGO LA COMPLEJIDAD QUE JUNTO CON LA IMPROVISACIÓN DAN 

COMO RESULTADO LA IMPOTENCIA O LA INEFICIENCIA. 

LA FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA1 POR SU DINÁMICA PROPIA 
QUE ANTE TODO DEBE SER OPORTUNA Y EFICIENTE, IMPONE EN SU MARCO 
LEGAL1 CAMBIOS CONTINUOS Y CONVENIENTES1 PROCURANDO SU UNIFICA
CIÓN LO MÁS RÁPIDO POSIBLE. 

LAS OBRAS PÚBLICAS DATAN DESDE LA ANTIGÜEDAD1 SIN EMBARG01CONS
TITUCIONALMENTE EN MÉXICO, NO FUE SINO HASTA 1917, CUANDO SE RL 
GULAN POR VEZ PRIMERA. 

fL PROYECTO PRESENTADO POR DON VENUSTJANO CARRANZA AL CONSTITU
YENTE, NO CONTENfA DISPOSICIÓN ALGUNA QUE REGULARA AL RESPECTO, 

SINO QUE FUE LA PROPIA COMISIÓN DE LA CONSTITUCIÓN LA QUE PROP~ 
SO SU ADJCIÓN1 PRESENTÁNDOSE Y DISCUTIÉNDOSE COMO ARTfCULO 131 
8IS1 QUE DECfA: 

•TODOS LOS CONTRATOS QUE EL GOBJERNO TUVIERE QUE CELEBRAR PARA 

LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS1 SERÁN ADJUDICADAS EN SUBASTA P~ 
BLICA MEDIANTE CONVOCATORIA, Y PARA QUE SE PRESENTEN PROPOSICJ~ 
NES EN SOBRE CERRADO• QUE SERÁ ABIERTO EN JUNTA PÚBLICA•66. 

EN LA 61A. SESIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, CELEBRADA EL 25 
DE ENERO DE 1917, SE HABfA EXPRESADO QUE: 

• ••• AL TfTULO DE LA CONSTITUCIÓN QUE CONTIENE LAS PREVENCIONES 
GENERALES, LA COMISIÓN HA CREIDO CONVENIENTE AGREGAR UN ARTfcu
LO QUE TIENE POR OBJETO ASEGURAR LOS CONCURSOS DE TODOS LOS TRA 
BAJOS PÚBLICOS, PARA OBTENER Asf, PARA EL SERVICIO DE LA NACIÓN, 
LAS MEJORES UTILIDADES POSIBLES, EVITANDO FRAUDES Y LOS FAVORI

TISMOS1 BIEN CONOCIDOS DEL ANTIGUO RÉGlMEN•67. 

66CF., DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, 64A. _ 
SESIÓN ORDINARIA. DEL 27 DE ENERO DE 1917. TOMO rr. NÚM. 
37, IMPRENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS• PÁGS.725, 731, 
732. 739. 740. 

6 7 CF., DIARIO DE DEBATES.~-• PÁG.671. 
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EN LA 64A. SESIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE• SE OISUTIÓ ESTA 
INICIATIVA1 LA QUE POSTERIORMENTE FUE APROBADA CONSTITUYENDO NO 
EL ARTÍCULO 131 B1s. QUE TENTATIVAMENTE SE LE HABfA ASIGNAD01Si 
NO EL ARTÍCULO 134, UNA VEZ AJUSTADA LA NUMERACIÓN DEL ARTICULA 
DO DE LA NUEVA CARTA MAGNA. 

ÜICHO ARTfCULO NO COBRÓ POSITJVIDAD INMEDIATA SOBRE TODO POR ~ 
FALTA DE UNA ADECUADA LEY REGLAMENTARIA. LAS OBRAS PÚBLICAS FU~ 

RON REGIDAS POR ALGUNAS DISPOSICIONES LEGALES Y ACUERDOS ADMl-
NISTRATIVQS, QUE CONTEMPLABAN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN DEL~ 
SECTOR PÚBLICO. 

COMO AFIRMA ALFONSO NAVA NEGRETE68, EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCI~ 
NAL NO TIENE LEY REGLAMENTARIA• HACIENDO MENCIÓN QUE HAN CUMPLi 
DO ESTE PAPEL SIN QUE FORMALMENTE SE LES HAYA ASIGNADO LA LEY _ 

DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN FISCAL DE 1936, LA LEY DE INSPECCIÓN 
DE CONTRATOS y OBRAS PÚBLICAS DE 1966. y LA ACTUAL LEY DE ADQUi 
SlCJONES Y ÜBRAS PÚBLICAS DE 1993.ESTO HASTA ANTES DE LA REFOR
MA DE 1982. 

POR DECRETO DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1982, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA fEOERACIÓN1 AL ofA SIGUIENTE, SE REFORMÓ EL ARTI
CULO 134 CONSTITUCIONAL, PARA QUEDAR HASTA HOY COMO SIGUE: 

ART.134 LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN EL GOBIERNO f~ 

DERAL Y EL GOBIERNO DEL ÜISTRITO FEDERAL, ASf COMO SUS RESPECTi 
VAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARAESTATALES1 SE ADMINISTRARÁN _ 
CON EFICIENCIA• EFICACIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETI
VOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. 

68 cF •• NAVA NEGRETE. ALFONSO. CONTRATO DE OBRA PÚBLICA• EN D1c
c10NARto JuRforco MEXICANO II. UNIVERSIDAD AuT6No~_ 
MÉXICO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, SERIE E, 
VAR1os. NúM.19. MÉx1co: Eo1TORIAL PoRRÚA. S.A •• 1991. _ 
PÁGs.294, 295, 302 Y 303. 
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LAS ADQUJSJCIONES1 ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO 
DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y _ 

LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICEN1 SE ADJUDICARÁN O LLEVARÁN 

A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA 

PÚBLICA PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVEN-
TES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE _ 

ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUAN
TO A PRECJQ, CALIDAD• FINANCIAMIENTO. OPORTUNIDAD y DEMÁS CJR-

CUNSTANCIAS PERTINENTES~ 

CUANDO LAS LICITACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO ANTE-
RJOR NO SEAN IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS CONDICIONES1 LAS LE-
YES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS• REGLAS, REQUISITOS 

Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA ECONOMÍA• EFICACIA• EFICIEH 
CIA• IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIQ 
NES PARA EL ESTADO. 

EL MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES SE SUJETARÁ A LAS 
BASES DEL ARTfCULO 134 CONSTITUCIONAL. 

Los SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS BASES Y EN LOS TÉRMINOS DEL TfTULO CUARTO CONSTITUCIONAL. 

fL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL• EN PARTE, SE REFORMÓ ANTE LA N~ 

CESIDAD DE AJUSTARLO A LA NUEVA LEY DE ADCUISICIONES y OBRAS p~ 

BLICAS VIGENTE DESDE 1993 (EN VEZ DE SER AL CONTRARIO), Y EN~ 
PARTE PARA AMPLIARLO A TODA CONTRATACIÓN CUE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y EL DISTRITO FEDERAL REALICEN INTRODUCIENDO__... 
ADEMÁS LA NUEVA TERMINOLOGf A DE SERVIDORES PÚBLICOS DENTRO DEL 
CONCEPTO DE RENOVACIÓN. 

EDUARDO ANDRADE SÁNCHEz69,oEFINE ALGUNOS CONCEPTOS QUE CONTIENE 

69cF., ANDRADE SANCHEZ. EDuARDo. coMENTAR1os AL ARTfcuLo 134 ~ 
CONSTITUCIONAL• EN LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTA
DOS ÜNIDOS MEXICANOS• COMENTADA, EN SU SEPTUAGÉSIMO QUI~ 
TO ANIVERSARIO, SERIE A, FUENTES• B) TEXTOS Y ESTUDIOS _ 
LEGISLATIVOS• NúM.59, RECTORÍA, INSTITUTO DE lNVESTJGA-
CIONES JURÍDICAS DE LA UNAM, MÉxico.1985, PÁGs.335 v s1-
GUIENTES. 



EL NUEVO TEXTO DEL ARTÍCULO 134 CoNSTITUCJONAL: 

EFICACIA 
SE ENTJENOE COMO LA OBTENCIÓN DEL RESULTADO PRÁCTICO DESEADO, 

EXISTIENDO UNA VINCULACIÓN ENTRE LA EFICACIA Y LA EFICIENCIA. 

HONRADEZ 
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ATENDIENDO A LA DENOMINADA RENOVACIÓN MORAL1 SE ENTIENDE COMO_ 

EL EVITAR LA CONCEPCIÓN1 y EL CUMPLIR ESCRUPULOSAMENTE LOS oe-
BERES PROFESIONALES1 ACTUANDO RECTAMENTE LOS SERVIDORES PÚBLJ-

CQS. 

LA IDONEIDAD DEL GASTO SE REFIERE A LA ADECUACIÓN DEL EMPLEO DE 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE ADMINISTRAN• CON LOS OBJETIVOS _ 

QUE SE PERSIGUEN. 

EFICIENCIA 
Se ENTIENDE COMO LA VIRTUD ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN ALCAN

ZAR LOS FINES PROPUESTOS CON EL USO MÁS RACIONAL POSIBLE DE LOS 

MEDIOS CON EL USO MÁS RACIONAL POSIBLE DE LOS MEDIOS EXISTENTES 

O DICHO DE OTRA MANERA: OBTENER EL FIN, AL MENOR COSTO POSIBLE. 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL COMENTADO ARTÍCULO 134 CoNSTITUCJONAL• _ 

AMPLÍA EL CONCEPTO ORIGINAL. ABARCANDO TODOS LOS TIPOS DE CON-

TRATOS QUE REALICE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEL DIS

TRITO FEDERAL. EL PROBLEMA RADICA, POR UN LADO• EN QUE NO EXJs

TE UNA LEY REGLAMENTARIA DE DICHO ARTÍCULO• Y POR EL OTRO. LAS 
LEYES QUE DE ALGUNA MANERA LO REGULAN• NO ESTÁN UNIFICADAS y, _ 

TAMPOCO NORMAN1 POR CONSIGUIENTE• TODA LA POSIBLE GAMA DE CON-

TRATACIÓN. 

AL RESPECTO ENCONTRAMOS LEYES QUE •PRETENDEN REGLAMENTAR# EL AR 

TfCULO 134 CONSTITUCIONAL COMO: LA LEY DE ADQUISICIONES• ARREN

DAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES Mu~ 

¡· ¡_~:~, 

"' u. 
~-- Í:1 ...,:-_.::;!::-

~¡,füSTECA 
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BLEs70 y LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES EN MUCHOS ARTfcu-

Los71. 

ADEMÁS DE ESTAS LEYES, ESTÁN SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS, ACUEA 
DOS1 CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, HACIENDO COM-

PLICAOA1 JMPRECISA1 PARCIAL Y CONFUSA LA REGULACIÓN DE LA CQN-
TRATACIÓN GUBERNAMENTAL. 

POR ÚLTIMO• OIREMOS QUE SI FUE UN ACIERTO, DESPUÉS DE CASI 65 
AÑOS• AMPLIAR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN A LA CONTRATA

CIÓN EN GENERAL, ESTO QUEDA TRUNCO• DEBIDO A LA SITUACIÓN LEGI~ 
LATJVA YA EXPRESADA ANTERIORMENTE AL RESPECTO. 

70 PuBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 8 DE FE-
BRERO DE 1985, ENTRÓ EN VIGOR AL DfA SIGUIENTE Y ABROGÓ LA 
LEY SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y ALMACENES DE LA AoMi 
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DEL 16 DE DICIEMBRE DE 19791PUBLl 
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACJÓN1 EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1979. 

llPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN• EL 8 DE ENE
RO DE 1982 Y SUS FE DE ERRATAS DE 12 DE FEBRERO Y 24 DE MARZO 
DEL MISMO AÑO. 
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LA ADJUDICACIÓN CONSTITUYE UN ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CUE CONTIENE LA DECISIÓN UNILATERAL DEL ÓRGANO CONVOCANTE1 QUE 
DETERMINA CUÁL ES LA PROPUESTA MÁS VENTAJOSA• Y EN CONSECUENCIA• 
LA DECLARA ACEPTADA. 

PARA EL AUTOR ENRIQUE SAYAGUES LAso72: 

•LA DECISIÓN DE ADJUDICACIÓN TIENE UN DOBLE ASPECTO: DETERMINA 
CUÁL PROPUESTA ES LA MÁS VENTAJOSA Y A LA VEZ DECLARA ACEPTADA•. 

EL CRITERIO PARA SELECCIONAR AL COCONTRATANTE ES CLARO Y PRECI
SO: 
0 DEBE ACEPTARSE LA OFERTA MÁS VENTAJOSA, Y 
0 GENERALMENTE SERÁ LA QUE COTIZA EL PRECIO MÁS BAJO, ESPECIAL

MENTE EN LAS LICITACIONES EN QUE LOS LICITANTES SÓLO TIENEN_ 
QUE FIJAR EL PRECIO. 

PERO LA VERDAD ES QUE NO SIEMPRE OCURRE Asf, PUES A VECES HAY_ 
QUE CONSIDERAR OTROS FACTORES. 

LA APRECIACIÓN DE CUÁL OFERTA ES LA MÁS VENTAJOSA COMPETE A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. A CUYO EFECTO DISPONE DE ASESORES TÉCNi 
ces QUE ILUSTRAN A LA ALTA AUTORIDAD PARA DECJOJR. 

DICHA APRECIACIÓN. AUNQUE DISCRECIONAL. NO ES LIMITADA. Es Asf 
INCLUSO CUANDO EL PLIEGO DE CONDICIONES CONTIENE LA CLÁUSULA~ 
(CON BASTANTE FRECUENCIA) DE QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ELE
GIRÁ LA PROPUESTA QUE A SU SOLO JUICIO ESTIME QUE ES LA MÁS VE~ 

TA.JOSA. 

ESTA CLÁUSULA DA UNA GRAN EXTENSIÓN EN LA APRECIACIÓN; PERO NO 
AUTORIZA A PRESCINDIR DE LA OFERTA QUE SEA EVIDENTEMENTE LA MÁS 

VENTAJOSA. 

72CF., SAYAGUES LASO, ENRIQUE. ~., ToMo l. PÁG.565. 
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PREVIAMENTE A LA ADJUDICACIÓN EL ÓRGANO CONVOCANTE DEBE PROCEDER 
AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS ACEPTADAS, A FIN DE ESTAR 

EN CONDICIONES DE ELEGIR CUÁL DE ELLAS ES LA MÁS CONVENIENTE PA 
RA EL ESTADO. 

LA ADJUDICACIÓN NO SE PUEDE REALIZAR CUANDO NO SE HAN PRESENTA

DO OFERTAS• ES DECIR• CUANDO LA LICITACIÓN HA QUEDADO DESIERTA 

O CUANDO TODAS LAS OFERTAS POR SER DEFECTUOSAS O IRREGULARES D~ 

SAN SER RECHAZADAS DE MANERA FUNDADA. 

COMO NORMA GENERAL Y EN APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS SOBRE LA 
COMPETENCIA Y JERARQUf A ADMINISTRATIVA, CORRESPONDE A LA MÁS A~ 

TA AUTORIDAD DE CADA SERVICIO PÚBLICO DECIDIR LA ADJUDICACIÓN. 

LA ADJUDICACIÓN ES EL ACTO DE MAYOR IMPORTANCIA EN EL PROCEDI-
MIENTO Y DEL CUAL DERIVAN FUNDAMENTALMENTE LAS OBLIGACIONES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LO QUE DICHA SOLUCIÓN SE JUSTIFI
CA SOBRADAMENTE. 

No OBSTANTE1 DADA LA CANTIDAD DE TAREAS QUE INCIDEN SOBRE EL E~ 

TAD01 ESPECIALMENTE EN LOS GRANDES PAfSES POR LEY O REGLAMENTO 
SE DELEGA ESA FACULTAD EN DETERMINADOS ÓRGANOS SUBORDINADOS1BIEN 
DÁNDOSELES ENTERA LIBERTAD DE ACCIÓN1 BIEN RESERVÁNDOSE LA AUT~ 
RIDAD A UNA FUNCIÓN DE CONTRALOR, QUE LA EJERCE MEDIANTE EL RE

QUISITO DE LA APROBACIÓN, DECLARADO NECESARIO PARA QUE LA ADJU
DICACIÓN SE VUELVA DEFINITIVA. 

PERO, CONVIENE REPETIRLO, NO EXISTIENDO DISPOSICIÓN EXPRESA QUE 

DISPONGA LO CONTRARIO• LA AUTORIDAD SERÁ EL ÓRGANO NATURALMENTE 
COMPETENTE PARA DECIDIR LA ADJUDICACIÓN Y CON EFECTO DEFINJTIV01 
LOS PRESUPUESTOS QUE LAS LEYES ESTABLEZCAN. 

COMO PUEDE APRECIARSE, EN ALGUNOS CASOS LA ADJUDICACIÓN ESTÁ 

CONSTITUÍDA POR UN SÓLO ACTO• UNA SOLA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (DECISIÓN DE LA AUTORIDAD• O DEL 



SUBORDINADO CUANDO PRODUCE LOS EFECTOS DEFINITIVOS), Y EN OTROS 
ES UN ACTO COMPUESTO• INTEGRADO POR VARIAS DECLARACIONES DE VO

LUNTAD (DEC~SJÓN DEL ÓRGANO SUBORDINADO Y APROBACIÓN DEL SUPE-

RJOR; DECISIÓN DE LA AUTORIDAD Y PERMISO DE OTRO ÓRGANO). NO 

PERFECCIONÁ~OOSE L~ ADJUDICACIÓN SINO GRACIAS AL CONCURSO DE TQ 

DAS ELLAS. 

fJNALMENTE DEBE TENERSE EN CUENTA. QUE LA ADJUDICACIÓN DEBE 

EFECTUARSE Y NOTIFICARSE AL FAVORECIDO ANTES DEL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO DEL MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS QUE SE HUBIERA ESTA

BLECIDO. YA OUE DE OTRO MODO NO SE PRODUCIRÁ EL VfNCULO DE LAS 

VOLUNTADES DE AMBAS PARTES QUE SON LAS QUE GENERAN EL CONTRATO. 

5.1 CONCEPTO DE ADJUDJCACION 

ALGUNOS AUTORES EMPLEAN ESTE TÉRMINO PARA DESIGNAR LO QUE SERÍA 
UNA SIMPLE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL O UNA SIMPLE PREAOJUOJCA-

CIÓNo ES DECIR• UN SIMPLE ACTO QUE NO PUEDE GENERAR EFECTOS SJN 
QUE SEA COMPLEMENTADO POR OTRO ACTO. 

OTROS AUTORES CONSIDERAN COMO ADJUDICACIÓN SÓLO A LA ADJUDJCA-
CJÓN DEFINITIVA• ADJUDICACIÓN HOMOLOGA O APROBADA. ES DECIR• UN 
ACTO QUE PUEDE GENERAR EFECTOS• UN ACTO DE NATURALEZA MUY COM-
PLEJA. 

PERO ESO SJ, TODOS COINCIDEN EN QUE LA ADJUDICACIÓN SE TRATA DE 
UN ACTO SIMPLE. QUE CUENTA CON EFECTOS PROPIOS. QUE NO TIENE ~ 
QUE CONFUNDIRSE POR TANTO CON NINGUNA DE LAS FIGURAS ANTERIOR-

MENTE DESCRITAS. 

COMO PUNTO DE PARTIDA HAY QUE DEFI~IR A LA ADJUDICACIÓN COMO LA 
ATRIBUCIÓN DEL OBJETO DE LA LICITACIÓN A UN DETERMINADO LICITAH 
TE~ DE LA CUAL SE DESPRENDEN DOS PREGUNTAS• QUE SON! 

¿ Es O NO OBLIGATORIA LA ADJUDICACIÓN AL LICITANTE QUE QUEDE 

CLASIFICADO EN PRIMER LUGAR ? Y 

¿ (QN LA ADJUDICACIÓN SE PERFECCIONA O NO UN VÍNCULO CONTRAC-
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TUAL? 

EN LO QUE CORRESPONDE A LA PRIMERA CUESTIÓN, SEABRA FAGUNDES _ 
LLEVA A CABO UN ANÁLISIS DE LA DOCTRINA EXTRANJERA, COMPROBAN

DO QUE EN APOYO A LA INTERPRETACIÓN DE QUE EL PRIMER CLASIFICA

DO TIENE DERECHO A LA ADJUDICACIÓN. 

EXISTEN LAS ASEVERACIONES (QUE TRANSCRIBE SEABRE fAGUNDES)DE ~ 
ÜVIEDO. V'ELASCO CALVO. ZANOBINI. BtELSA. DUEZ y DEBEYRE· 80NNARD1 

JÉZE Y lAUBADERE1 AFIRMANDO ESTE ÚLTIMO EL AUTOMATISMO ABSOLUTO 
DE LA AOJUOICACJÓN1 EN EL SENTIDO DE QUE EL PROPONENTE CUYA 
OFERTA CONSIDERADA LA MÁS VENTAJOSA DEBE PROCLAMARSE OBLIGATQ-
RIAMENTE ADJUDICATARIO. 

PARA SEABRA FAGUNDES ESA INTERPRETACIÓN NO ANULA LA CONCORDANCIA 
GENERAL DE LA DOCTRINA FRANCESA (EXPRESADA EN LAS OPINIONES DE 
8ERTHELEMY1 HAURIQU, WALINE Y TAMBIÉN JÉZE) EN EL SENTIDO DE ~ 

QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDE DESISTIRSE DE ENTREGAR EN _ 
ADJUDICACIÓN EL OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

EN OPOSICIÓN ESA INTERPRETACIÓN• fIORINl DICE CUE EN LA FASE DE 
ADJUDICACIÓN PUEDEN PRODUCIRSE TRES VARIABLES AL RESPECTO, QUE 

SON: 
0 ATRIBUCIÓN DEL OBJETO A UN LICITANTE; 
0 ÜESISTIMIENTO DE LA LIClTACIÓN1 SIN ASIGNAR SU OBJETO A QUIEli 

QUIERA OUE SEAI Y 
0 POR ÚLTIMO (EN EL SISTEMA ARGENTINQ), REAPERTURA DEL PROCEDI

MIENTO PARA UNA MEJOR[A DE LAS PROPUESTAS PRESENTAOAs73. ESTA 

MUY CLARO• QUE PARA f IORINI NO LE CONVENCE QUE AL MEJOR OFEREN

TE SE LE DE EL DERECHO A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

MARCELO CAETANO PLANTEA ASIMISMO LA CUESTIÓN CUE NOS OCUPA Y LA 
CONTESTA EN EL SENTIDO DE QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TIENE_ 

73CF., F!ORIN!. BARTDLDMÉ A. ~ •• VOL.!. PÁG.443. 



86 

COMPETENCIA DlSCRIMINATORIA PARA ADJUDICAR O N01 CONTANDO CON _ 
LA FACULTAD DE ANULAR LA LICITACIÓN, EN CASO DE QUE NINGUNA DE 
LAS PROPUESTAS SEA LA MÁS CONVENIENTE. 

MARCELO CAETANO FUNDAMENTA SU RAZONAMIENTO.EN LA POSICIÓN EN LA 
QUE SE COLOCA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: NO ES PROPONENTE, SINO 

QUE SE LIMITA A ANUNCIAR QUE RECIBIRÁ PROPUESTAS QUE ACEPTARÁ O 
NO CONFORME A SU CONVENIENCIA•. 

POR LO TANTO, SE OPTA POR LA INEXISTENCIA DE UN DERECHO A LA AQ 
JUDICACIÓN1 Y ADVIERTE SIN EMBARGO QUE LA EXPECTATIVA CREADA 
POR LA LICITACIÓN NO DEBE SER FRUSTRADA SIN MOTIVO JUSTO• Y MA~ 

CELO CAETANO CONCLUYE: ·oe AHÍ LA INSERCIÓN EN LAS LEYES DE RE~ 

TRICCJONES AL DERECHO DE NO ADJUDICAR QUE PODRÁ EJERCITARSE 
CUANDO SE PRODUZCAN DETERMJNADAS CJRCUNSTANCIAs•. 

LAS CIRCUNSTANCIAS SON EN ALGUNOS CASOS INEVITABLEMENTE VAGAS 
(CONVENIENCIA DE APLAZAR LA REALIZACJÓN DE LA OBRA PUESTA A COH 

CURSO, EL QUE A LA ADMINJSTRACIÓN PÚBLICA NO LE CONVENGA NINGU
NA DE LAS VARIANTES PRESENTADAS, NECESIDAD DE REVISIÓN DEL PRO
YECTO, FUERTE PRESUNCIÓN DE ARREGLOS ENTRE LOS CONCURSANTEs)74. 

EN RESUMEN• LA ADJUDICACIÓN ES UN ACTO DISCRECIONAL RESPECTO A 
SU PRÁCTICA SE REFIERE• PERO ESTÁ VINCULADO EN CUANTO A SU CON

TENIDO .. 

EL HABER O NO ADJUDICACIÓN, PERO DE HABERLA SERÁ OBLIGATORIAMEH 

TE EN FAVOR DEL PRIMER SELECCIONADO .. 

ÜE RIGUROSA DEBE AFIRMARSE A LA AUTORIDAD PARA PRACTICAR EL AC
TO DE ADJUDICACIÓN• SIENDO ESTE DISCRECIONAL• PERO QUE EL OBJETO 

DE ESTE ACTO ESTE VINCULADO. 

EN EFECTO, SI NO HUBIESE DISCRECJONALIDAD CON RELACIÓN A LA AD-

74cF ... ABREU DALLAR!. Ao1LsON .. AsPEcros JuRjp1cos QE LA LrcrrA 
~. 2A.EDICIÓN. SAN PABLO: EDICIÓN SARAIVA,1989.PÁG.157. 
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JUDICACIÓN1 ESTA PERDERfA TODO SENTIDO• TODA VEZ QUE NADA AÑADl 

RfA A LA SELECCIÓN DEL OFERENTE. 

DE LA MISMA MANERA1 SI LA ELECCIÓN DEL ADJUDICATARIO NO ESTUVJ~ 

SE VINCULADA• ENTONCES LA SELECCIÓN PERDERÍA CUALQUIER PROPÓSI
TO. 

ADEMÁS, FALTA CONOCER• SI ESTA ATRIBUCIÓN DEL OBJETO DE LA Ltci 
TACIÓN A UN LICITANTE DETERMINADO TIENE O NO CARÁCTER CONTRAC-

TUAL1 ES DECIR1 SI IMPLICA O NO EL ACUERDO DE VOLUNTADES. 

MARIENHOFF Y SAYAGUÉS LASO ADOPTAN AL RESPECTO POSICIONES PARA

LELAS. PARA AMBOS AUTORES• •LA ADJUDICACIÓN ES UN ACTO POR Me-
DIO DEL CUAL LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ACEPTA UNA DE LAS PR0--
PUESTAS1 PERFECCIONANDOSE Asf UN vfNCULO CONTRACTUAL·. 

PER01 AMBOS AUTORES ADVIERTEN PARA EL HECHO DE QUE ANTES DE QUE 
LA ADJUDICACIÓN SE VUELVA DEFINITIVA (MEDIANTE.LA APROBACIÓN)_ 

LA ADMINISTRACIÓN NO ESTÁ OBLIGADA A CONTRATAR CON EL ADJUDICA
TARIO PROVISIONAL75. 

AHORA BIEN1 ES EVIDENTE QUE EL VfNCULO CONTRACTUAL NO SE DERIVA 
DE LA ADJUDICACIÓN EN sf (QUE PARA ELLOS ES UNA SIMPLE PREADJU
DICACIÓN O ADJUDICACIÓN PROVISIONAL), SINO DEL ACTO DE APROBA-

CIÓN QUE LA VUELVE DEFINITIVA, PUES SI NO HUBIERE TAL APROBA--
CIÓN. NO SE TENORfA NINGÚN VfNCULO FORMADO. 

Jost ALFONSO DA SILVA AFIRMA QUE: .EL ACTO DE ADJUDICACIÓN NO 

SIGNIFICA LA ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONTRATO POR PARTE 

DE LA ADMINISTRACIÓN•. 

POR LO TANTO, LA ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA NO GENERA1 PARA ~S

TA, OBLIGACIÓN DE CONTRATAR NI RESPONSABILIDAD ALGUNA. 

75CF., MARIENHOff, MIGUEL S. ÜP.CJT •• TOMO 111-A. PÁG.243. 
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PARA JOSÉ ALFONSO DA SILVA #LA ADJUDICACIÓNu EN EL SISTEMA SRA 
SILEÑO• SIEMPRE HES PROVISIONALH• VOLVIENOOSE DEFINITJVA1 DES

PUÉS DE LA APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR PAR
TE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA FIRMAR EL CONTRATO. 

ASIMISMO, JOSÉ ALFONSO DA SILVA ACEPTA EL CONCEPTO PROPUESTO 

POR MARCELO CAETAN01 PARA QUIEN •ADJUDICACIÓN ES EL ACTO MEDIAH 
TE EL CUAL SE COLOCA A UNO DE LOS LlCITANTES EN LA POSICIÓN DE 
PROPONENTE ÚNICO DEL CONTRATO CON LA ADMINISTRACIÓN#, CONCLUYEH 

DO CON LA AFIRMACIÓN DE QUE SOLAMENTE DESPUÉS DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO QUEDA LA ADMINISTRACIÓN VINCULADA CON EL OFERENTE76. 

PARA OTROS AUTORES LES PARECE MEJOR LA POSICIÓN QUE PROPONE He
LY LDPES MEIRELLES, PARA QUIEN: LA •ADJUDICACIÓN ES EL ACTO ME

DIANTE EL CUAL SE ATRIBUYE AL GANADOR DEL OBJETO DE LA LICITA-
CIÓN PARA LA POSTERIOR CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO! 

ENTONCES, LA ADJUDICACIÓN ES EL ACTO CONSTITUTIVO DEL DERECHO 

DEL LICITANTE DE CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN1 CUANDO ÉSTA 
SE DISPUSIERA A FIRMAR EL AJUSTE. 

(ABE HACER LA ACLARACIÓN DE QUE LA ADJUDICACIÓN NO ES UN CONTRA 

TO• PUES SÓLO ASEGURA PARA UNO DE LOS LICITANTES EL DERECHO DE 
CELEBRAR UN CONTRATO CON LA ADMINISTRACIÓN CUANDO ÉSTA QUISIERA 
CONTRATAR. 

SIN EMBARGO• EL AUTOR AFIRMA QUE LA ADJUDICACIÓN ES UN ACTO 
CONSTITUTIVO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES PONIENDO RESTRICCIONES 
A SU EFICACIA, Y SEÑALANDO QUE LA MISMA SÓLO SURTIRÁ EFECTOS 
DESPUÉS •oE QUE SEA HOMOLOGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE•. 

ANTE TAL SITUACIÓN, LOS EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN SERÍAN LOS 

SIGUIENTES: 

76CF •• ABREU DALLARJ, ADILSON. º1!.......C.JJ_., PÁG.159. 
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0 LA ADQUISICIÓN DEL DERECHO DE CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE EL ADJUDICATARIO GANÓ LA _ 

LICITACIÓN; 

0 LA VINCULACIÓN DEL ADJUDICATARIO A TODOS LOS ENCARGOS ESTABL~ 

CIDOS EN LA CONVOCATORIA Y A LOS PROMETIDOS EN SU PROPUESTAi 
0 LA SUJECCIÓN DEL ADJUDICATARIO A LAS PENALIDADES PREVISTAS EN 

LA CONVOCATORIA Y EN LA PÉRDIDA DE EVENTUALES GARANTfAS OFRE
CIOAS1 SI NO FIRMA EL CONTRATO EN EL PLAZO Y EN LAS CONDICIO
NES ESTABLEClDASi 

0 EL IMPEDIMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE CONTRATAR EL _ 
OBJETO LICITADO CON CUALQUIER OTRO QUE NO SEA EL ADJUDICATA-

R l O i 

0 LA LIBERACIÓN DE LOS LICITANTES PERDEDORES DE TODOS L~S ENCAR 
GOS DE LA LICITACIÓN Y EL DERECHO DE RETIRAR LOS DOCUMENTOS Y 

LEVANTAR LAS GARANTfAS QUE HAYAN OFRECIDO A LA AOMI"ISTRACIÓN 
PÚBLICA EN EL PROCEDIMIENTO LICITATORI077. 

JAIME VIDAL PEROOMO ADMITE EFECTOS PROPIOS DE NATURALEZA CONTRA~ 
TUAL EN LA ADJUDICACIÓN• PERO SUBRAYA SU CARÁCTER PRECARIO• DI
CIENDO EN UNA SfNTESIS QUE: 

•LA ADJUDICACIÓN ES IRREVOCABLE Y OBLIGA A LA ENTIDAD Y AL BEN~ 
FICJARIO DE LA MISMA PERO NO COMPROMETE A INSTANCIAS POSTERIORES 
NECESARIAs•78. 

ÜJOGO DE FIGUEREIDO RETOMA EL CAMINO ABIERTO POR HELY LOPES MEl 
RELES y, DESPUÉS DE DEFINIR LA ADJUDICACIÓN COMO •LA DECISIÓN _ 
FINAL QUE CONSAGRA PARA EL LICITANTE GANADOR, UN DERECHO SUB~E

TIVO PÚBLICO A LA CONTRATACIÓN QUE FUE PREVISTA EN LA CONVOCAT~ 

RIA•, Y AGREGA CON PRECISIÓN QUE •EL DERECHO ADQUIRIDO POR EL_ 

ADJUDICATARIO NO ES AL CONTRATO, SINO A LA PREFERENCIA A LA COK 

TRATACIÓN•79. 

77cF .• l..a..l.J¡_., PÁG.160. 

7BcF •• .l.lu..ll. •• PÁG.101. 
79CF.' _L¡¡_.' 
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LA PREFERENCIA A LA CONTRATACIÓN, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PO

DRÁ DEJAR DE CONTRATAR• Y EN CASO DE HACERLO• NO PODRÁ SER CON 

NADIE MÁS CUE EL LICITANTE GANADOR. 

fN DICHA CONCEPCIÓN SE IDENTIFICA QUE EXISTE UNA PERFECTA CORR~ 

LACJÓN DE SITUACIONES CUE PUEDE FORMULARSE DE LA SIGUIENTE MAN~ 

RA: EL ADJUDICATARIO ESTÁ PARA EL CONTRATO ASÍ COMO EL PRIMER_ 

SELECCIONADO ESTÁ PARA LA ADJUDICACIÓN. 

CABE MENCIONAR, ADEMÁS LA FORMULACIÓN DE CARLOS S. DE BARROS JQ 
NIOR· QUIEN AFIRMA ·rExruALME~TE QUE NEL VÍNCULO CONTRACTUAL NO 

SE DERIVA DE LA ADJUOICACIÓN1 SINO DE LA EFECTIVA FIRMA DEL COH 

TRAT0"80. 

LA ADJUDICACIÓN DA LUGAR SÓLO A UN INTERÉS LEGÍTIMO O DIRECTO_ 

SUBJETIVO CONDICIONADO AL INTERÉS PÚBLICO DE LA EFECTIVA REALJ

ZACIÓN DE LA OBRA O SERVICIO. 

lo MÁS NOTABLE DE ESTA POSICIÓN ES EL HECHO DE ATRIBUIR A LA AQ 
MINISTRACIÓN PÚBLICA EN EFECTO PROPIO• CONSIDERANOOLA COMO UN _ 

ACTO SIMPLE Y PERFECTO• INDEPENDIENTE DE CUALQUIER MANIFESTACIÓN 

POSTERIOR, PUES SÓLO EL INTERÉS O EL DERECHO CREADO POR LA MIS

MA ES EL QUE PUEDE SER AFECTADO POR ACTOS POSTERIORES. 

CONCLUYENDO• SE PUEDE AFIRMAR QUE EL RESULTADO DE LA ADJUDICA-
CIÓN ES DECLARAR LA PROPUESTA COMO ACEPTABLE POR PARTE DE LA AQ 
MINISTRACIÓN PÚBLICA SIN NINGUNA OBLIGACIÓN PARA DICHA ADMINIS

TRACIÓN DE REALIZAR LOS ACTOS RELATIVOS A LA CONTRATACIÓN. 

SE DEBE ENTENDER QUE SJ NO HAY ADJUDICACIÓN POR EL HECHO DE QUE 

LA MEJOR OFERTA ES CONSJOERADA FUNDAMENTALMENTE INACEPTABLE O 

socF .. DE BARROS. CARLos s. JR. DE Los CoNcuRsos. EN REy1srA oE 
LA FACULTAD DE ÜERECHO DE LA PONTIFICIA ÜNIVERSIDAQ (ATÓ 
LtcA pE SAo PAuLo. VoL.62. FAsc.2. PÁG.251. 
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lNCONVENJENTE1 EL PROCEDIMIENTO DEBERÁ CONSIDERARSE DESIERTO. 

RESUMIENDO TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE AFIRMA QUE LA AQ 
MINISTRACIÓN PúsLICA PUEDE ADJUnJCAR o NO. y EN CASO DE QUE LO 
HICIERA1 SERfA EN BENEFICIO DEL LICITANTE CUYA PROPUESTA FUE_ 

CONSIDERADA LA MÁS FAVORABLE. 

ENTONCES, LA ADJUDICACIÓN TIENE POR RESULTADO CALIFICAR LA PRO
PUESTA SELECCIONADA EN PRIMER LUGAR COMO ACEPTABLE, LIMITA LA _ 

RELACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN ESTE PROCEDIMIENTO SO
LAMENTE AL LICITANTE QUE LA FORMULÓ, LIBERANDO A TODOS LOS DE-
MÁS. 

EL ADJUDICATARIO NO TIENE DERECHO AL CONTRATO, SINO SOLAMENTE _ 
AL DERECHO DE NO SER DEJADO FUERA y, DICHO DE OTRO MODO, TIENE 

DERECHO DE EXIGIR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA INTEGRACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO LICITATORJO. 

CABE MENCIONAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN ES EL DE _ 

SELECCIONAR A UN PROPONENTE PARA CELEBRAR UN CONTRATO CON LA AQ 
MINISTRACIÓN PÚBLICA. 

LA ADJUDICACIÓN TERMINA EXACTAMENTE CON LA ELECCIÓN DE UN PROP~ 

NENTE QUE SEA IDÓNEO CUYA PROPUESTA FUE CONSIDERADA LA MEJOR Y 
CALIFICADA COMO ACEPTABLE• QUEDANDO POR VERIFICAR SOLAMENTE LA 
LEGITIMJOAD DEL PROCEDIMIENTO Y DECIDIR ACERCA DE LA CONVENIEN
CIA V LA OPORTUNIDAD DEL CONTRATO• LO QUE SE HARÁ POR MEDIO DE 
UN ACTO EXTERNO AL PROCEDIMIENTO. 

ASIMISMO• SE HACE LA ACLARACIÓN DE QUE EL ACTO EXTERNO AL QUE _ 
SE HACE REFERENCIA INTEGRA EL PROCEDIMIENTO• PERO NO FORMA PAR

TE EN ESENCIA DEL MISM01 SIENDO SU PARTE MERAMENTE INTEGRATIVAa 

DE CONTROL• INDISPENSABLE Y DESTINADA A DARLE EFICACIA. 

Jost ROBERTO ÜROMI AFIRMA QUE "LA ADJUDICACIÓN ES EL ACTO POR EL 
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CUAL EL LICITANTE DETERMINA• RECONOCE• DECLARA Y ACEPTA LA PRQ 
PUESTA MÁS VENTAJOSA, PONIENDO FIN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA 
TIVO PRE-CONTRACTUAL•81. 

EN OTROS TÉRMINOS, LA ADJUDICACIÓN ES EL ACTO DETERMINANTE DEL 
OTRO SUJETO DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE COMPLETA EL CICLO _ 

GENERADOR DEL ACUERDO DE VOLUNTADES. 

EN SÍNTESIS, LA ADJUDICACIÓN ES EL ACTO ADMINISTRATIVO EMITIDO 
POR EL LICITANTE, POR EL QUE SE DECLARA LA OFERTA MÁS CONVENIEK 
TE Y SIMULTÁNEAMENTE SE LA ACEPTA, INDIVIDUALIZANDO LA PERSONA 
DEL COCONTRATANTE. 

EN LA ADJUDICACIÓN LO QUE IMPORTA ES QUE EXISTA UNA DECLARACIÓN 
UNILATERAL DE VOLUNTAD EMITIDA POR EL LICITANTE• POR MEDIO DE_ 
SUS ÓRGANOS COMPETENTES• Y DIRIGIDA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRA 

TO. 

POR OTRA PARTE. CON LA ADJUDICACIÓN SE DISTINGUE CUÁL ES LA ME
JOR OFERTA Y SE ELIGE AL LICITADOR MÁS IDÓNEO• ATRIBUYÉNDOLE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. SERVICIO O SUMINISTRO OBJETO DE LA CONTRA 
TACIÓN82. 

5.2 CRITERIOS DE ADJUDICACION 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TIENE UN CAMINO PERFECTAMENTE DEFINI
DO PARA LA ELECCIÓN DEL OFERENTE, QUE! HA DE ACEPTAR LA OFERTA 
QUE OFRECE LAS CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS PARA EL ESTADO. 

MIENTRAS QUE LOS PARTICULARES DISPONEN DE ENTERA LIBERTAD PARA 
CONTRATAR• PUDIENDO CELEBRAR CONTRATOS CON QUIENES PREFIERAN, _ 

8lcF .. DROMI. JosÉ ROBERTO. º1!.......l:..L-· PÁG.389. 

82cF .. MARIENHOFF. MIGUEL s. º1!.......l:..L-· TOMO 111-A. PÁGs.243. 249 
y 250. 
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MISMO AUNQUE SUS PROPUESTAS SEAN CARAS O lNCONVENlENTES1 LA An 
MINISTRACIÓN PÚBLlCA1 CUANDO P~OCEDE POR LIClTAClÓN1 TIENE LI
MITADA ESTA FACULTAD DE LIBRE ELECCIÓN1 ESTANDO OBLIGADA A ACE~ 
TAR LA PROPUESTA MÁS VENTAjQSA. 

LA CONVENIENCIA DE LA OFERTA SE DETERMINARÁ EN FORMA GLOBAL1PE
RO SE ANALIZARÁN DETENIDAMENTE LOS FACTORES, COMO SON: PRECIO• 

PLAZ01 CALIDA01 SERIEDAD• CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERlORES1 

SOLVENCIA ECONÓMICA• CAPACIDAD TÉCNICA• EXPERlENClA1 ORGANtzA-

ClÓN Y EQUIPO DE LOS OFERENTES. 

LA SELECCIÓN DEL OFERENTE Asf COMO LA ELECCIÓN DE LA PROPUESTA 

MÁS VENTAJOSA, DEPENDEN DE UN SINNÚMERO DE CIRCUNSTANCIAS Y CRL 
TERlOS QUE PUEDEN SER AGRUPADOS EN DOS CATEGORfAS DE NATURALEZA 
DIFERENTE: 

° CRtTERlOS CUANTITATIVOS• Y LOS 

° CRITERIOS CUAL1TATIVQS83. 

LOS CRITERIOS CUANTITATIVOS U OBJETIVOS 
ESTE CRITERIO SE EMPLEA PARA DETERMINAR LA MEJOR OFERTA EN CUAft 
TO A: PRECIO. TIEMPO. PESO• DIMENSIÓN, UTILIZACIÓN DE LA MAQUI
NARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUi 
POS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. AS[ COMO UTILIZACIÓN DEL PERSONAL 
TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN• 
SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS, MAQUINARIA Y EQUI
PO DE SU PROPIEDAD Y CAPITAL DE LA EMPRESA. 

LOS CRITERIOS CUALITATIVOS O SUBJETIVOS 
ESTOS CRITERIOS SE EMPLEAN PARA DETERMINAR: LA EXPERIENCIA• ES
PECIALIDAD DEL OFERENTE PARA EL OBJETO DEL CONTRATO• PRESTACIÓN 

DE MEJOR ASISTENCIA TÉCNICA• MAYOR FACILIDAD PARA OBTENER PIEZAS 
DE REPOSIC1ÓN84. 

83cF •• DROMI. JOSÉ ROBERTO. ~-. PÁG. 392. 

8 4CF., ABREU DALLAR!, Ao!LSON. ~-, PÁG.102. 
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DEBERÁ ADJUDICARSE HECHOS LOS ESTUDIOS DEL CASO Y EL ANÁLISIS 

COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS AL OFERENTE CUYA OFERTA RESULTE 
LA MÁS FAVORABLE A LA ENTIDAD, QUE DE MÁS GARANTÍAS Y QUE SE ~ 
AJUSTE AL PLIEGO DE CONDICIONES. 

ENTONCES ANTES DE ADJUDICARSE DEBE HACERSE UN ESTUDIO DE LAS ~ 
OFERTAS Y SU VALORIZACIÓN, UN CUADRO COMPARATIVO Y VALORATIVO _ 
DE ELLAS. 

EN IGUALDAD DE CONDICIONES, DEBE PREFERIRSE LA PROPUESTA QUE ~ 
OFREZCA EL MEJOR PRECIO; EN IGUALDAD DE PRECIOS• LA QUE CONTEM
PLE MEJORES CONDICIONES GLOBALMENTE CONSIDERADAS: Y ~N IGUALDAD 
DE CONDICIONES Y PRECIOS1 SE TENDRÁ EN CUENTA LA DISTRIBUCIÓN _ 
EQUITATIVA DE LOS NEGOCJOS85. 

EN LA FASE INTERNA EL ÓRGANO LICITANTE ESTUDIA, COTEJA Y FINAL-
MENTE ELIGE LA OFERTA QUE SE AJUSTA A SUS REQUERIMIENTOS. 

fN ESTA FASE1 EL ÓRGANO CONVOCANTE EFECTUARÁ UN ANÁLISIS COMPARA 
TIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO _ 
DE LA OBRA. 

PARA LA ADMISIÓN DEL ANÁLISIS RESPECTIVO Y EL DICTAMEN CORREs-
PONDIENTE1 EL ÓRGANO LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR LOS ASPECTOS ~ 
PREPARATORIOS, TANTO PARA EL ANÁLISIS COMPARATIVO COMO PARA LA_ 

EMISIÓN DEL FALLO. 

TALES ASPECTOS SERVIRÁN PARA DETERMINAR LOS REQUISITOS CUANTITA
TIVOS Y CUALITATIVOS DE LOS OFERENTES, A FIN DE DETERMINAR CUÁL 

DE ELLOS REÚNE LAS CONDICIONES: LEGALES1 TÉCNICAS Y ECONÓMICAS _ 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE; QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE _ 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT01 Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUE
RIDA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

s:icF •• BURGOS SA1~CHEZ. YOLANDA y JEANNETTE SOLARTE RooRÍGUEZ • .Q.e.. 
J:.L.I., PÁGS.3S y 34. 
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EL ARTfCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ÜBRAS PúBLICAS1 RE-
FORMADO POR EL DECRETO DE FECHA 3 DE ENERO DE 199Q, QUE AL PIE 

DE LA LETRA DICE: 

•LAS PROPOSICIONES QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS SEÑALADOS 

EN LAS FRACCIONES ANTERIORES DEL APARTADO A• SE CALIFICARÁN CO
MO SOLVENTES y, POR LO TANT01 SÓLO ÉSTAS SERÁN CONSIDERADAS PA

RA EL ANÁLISIS COMPARATIVO, DEBIÉNDOSE DESECHAR LAS RESTANTES. 

Los ASPECTOS PREPARATORIOS DEL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PRO
POSICIONES. SON LOS SIGUIENTES: 

l. COMPROBAR QUE LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS EN EL ACTO DE APEA 

TURA, INCLUYAN LA INFORMACIÓN1 DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLI
CITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN (ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES y ÜBRAS PÚBLICAS). 

11.VERIFICAR QUE EL CONTRATISTA CUENTA CON LA ESPECIALIDAD QUE 
SE REQUIERÁ PARA LA OBRA ESPECÍFICA DE QUE SE TRATE. 

ADEMÁS, COMPROBARÁ QUE EL OFERENTE CUMPLE CON LOS DEMÁS DA-
TOS DE CARÁCTER LEGAL QUE SE HAYAN ESTABLECIDO EN LAS BASES 

DE LICITACIÓN; 

ll!~ERIFICAR EN EL ASPECTO TÉCNICO, QUE EL PROGRAMA DE E~ECUCIÓN 

SEA FACTIBLE DE REALIZAR CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR _ 

EL CONTRATISTA EN EL PLAZO SOLICITADO, Y QUE LAS CARACTERÍS
TICAS, ESPECIFICACIONES y CALIDAD DE LOS MATERIALES QUE ne-
SAN SUMINISTRAR, CONSIDERADOS EN EL LISTADO CORRESPONDIENTE, 
SEAN DE LOS REQUERIDOS POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD• Y 

1V.REVISAR1 EN EL ASPECTO ECONÓMICO• QUE SE HAYAN CONSIDERADO _ 
PARA EL ANÁLISIS1· C¡LCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNlTA 
RIOS1 LOS SALARIOS Y PRECIOS VIGENTES DE LOS MATERIALES Y D~ 
MÁS INSUMOS EN LA ZONA O REGIÓN DE QUE SE TRATE86. 

86DE ACUERDO AL TERCERO TRANSITORIO' LOS REGLAMENTOS DE LAS LE
YES DE OBRAS PÚBLICAS y Aoau1s1c10NES ••• SE SEGUIRÁN APLICAN
DO EN TODO LO QUE NO SE OPONGAN A LA PRESENTE LEY. 
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RESPECTO AL CARGO POR MAQUINARIA Y ECUIPO DE CONSTRUCCIÓN SE HA 
YA DETERMINADO CON BASE EN EL PRECIO Y RENDIMIENTO DE ÉSTOS, ~ 
CONSIDERADOS COMO NUEVOS Y ACORDE CON LAS CONDICIONES DE EJECU
CIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE; 

EN CUANTO AL MONTO DEL COSTO INDIRECTO INCLUYA LOS CARGOS POR _ 
INSTALACIONES, SERVICIOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO Y 

ADMINISTRATIVO Y DEMÁS CARGOS DE NATURALEZA SEMEJANTE• Y QUE EN 

EL COSTO POR FJNANCIAMJENTO SE HAYA CONSIDERADO LA REPERCUSIÓN 
DE LOS ANTICIPOS. 

CUANDO LAS OFERTAS SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORMENTE 

SEÑALADOS, SE CALIFICARÁN COMO OFERENTES SOLVENTES y, POR LO ~ 
TANTO• SÓLO ELLAS SERÁN CONSIDERADAS PARA EL ANÁLISIS COMPARATi 
va; POR EL CONTRARIO· LAS QUE NO LOS CUMPLAN SERÁN DESECHADAS. 

POR SU PARTE• EN LOS ASPECTOS PREPARATORIOS DE LA EMISIÓN DEL 
FALLO• SE CONSIDERARÁ LO SIGUIENTE: 

l. ELABORAR UN DICTAMEN• CON BASE EN EL RESULTADO DEL ANÁLISIS 
COMPARATIVO QUE SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO PARA LA EMISIÓN DEL 
FALLO. 

Il.DICHO DICTAMEN CONTENDRÁ LOS ELEMENTOS SIGUIENTES: 

o Los CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS; 

o Los LUGARES CORRESPONDIENTES A LOS PARTICIPANTES CUYAS PR~ 
PUESTAS SEAN SOLVENTES• INDICANDO EL MONTO DE CADA UNA DE 

ELLAS• Y 
0 LAS PROPOSICIONES DESECHADAS, CON LAS CAUSAS QUE ORIGINA-

RON SU EXCLUSIÓN. 

Los CRITERIOS ENUNCIADOS NO SON EXCLUYENTES y PUEDEN CONCURRIR 

CON OTROS QUE LA ENTIDAD QUIERA CONSIDERARi SIN EMBARGO• LOS~ 
QUE HAN DE INFLUIR EN LA ADJUDICACIÓN DEBEN APARECER EN EL PLI~ 

GO DE CONDICIONES PARA QUE EL PROPONENTE CONOZCA COMO SE VA A _ 

EVALUAR SU OFERTA. 
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EN TODO CASO EL CRITERIO DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN A LA OFER

TA QUE PRESENTE EL PRECIO MÁS BAJo87 NO ES EL CUE SE SIGUEf SE 

DEBE TENER EN CUENTA LA QUE PRESENTE LAS CONDICIONES MÁS FAVO
RABLES Y SE AJUSTE AL PLIEGO DE CONDICIONES. 

5.3 EFECTOS LEGALES 

A FIN DE DETERMINAR LA NATURALEZA JURÍDICA DE ESTE ACTO SE CE
BE CONSIDERAR QUE CONSTITUYE LA ÚLTIMA FASE DEL PROCEDIMIENTO 

LICITATORI01 QUE SE EFECTÚA PARA LA PREPARACIÓN DE LA VOLUNTAD 
CONTRACTUAL ADMINISTRATIVA Y QUE PRODUCE LOS SIGUIENTES EFECTOS 
LEGALES, QUE SON: 

l. LIBERA A LOS LICITADORES• CUYAS OFERTAS HAYAN SIDO ADMITIDAS 
COMO MEJORES O QUE HAN SIDO RECHAZADAS• DANDO LUGAR A RETI-

RAR SUS DOCUMENTOS Y GARANTÍAS (ARTÍCULO 59, PÁRRAFO 5 DE LA 
Lev oe Aoau1s1c10NES v OBRAS PúBLICAs). 

11.NOTIFICADA LA ADJUDJCACIÓN AL BENEFJCJARIO DÁ LUGAR A QUE 
QUEDE CONCERTADA LA CONTRATACIÓN CON LIBERTAD DE SU FORMALI
ZACIÓN EN EL CONTRATO RESPECTIVO (ARTfCULO 62 DE LA LEY DE 
ADUUJSJCIONES y OBRAS PÚBLICAS). 

DE ESA SITUACIÓN1 NACE EL DERECHO DEL ADJUDICATARIO DE SER 
INDEMNIZADO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN 
POR LA NEGATIVA DEL ÓRGANO CONVOCANT~ A LA REALIZACIÓN DEL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

lllESTABLECE EL PUNTO DE PARTIDA CONFORME A LA CUAL COMIENZAN A 
GENERARSE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATAH 

TES. 

!V.OBLIGA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A MANTENER INALTERABLES _ 

LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

V. DÁ LUGAR A LA OBLIGACIÓN DEL ADJUDICATARIO DE INTEGRAR LA GA 
RANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

87 VEÁSE ARTícuLo 46 DE LA LEY DE Aoau1s1c10Nes v OBRAS PúaLICAs. 
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LA ADJUDICACIÓN CONSTITUYE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DEL ESTA 
DO MEDIANTE LA CUAL ÉSTE ACEPTA LA OFERTA QUE LE HA SIDO HECHA 
POR EL PROPONENTE QUE HA PRESENTADO LA MÁS BAJA 0 LA MÁS CONVE
Nl ENTE, SEGÚN RESULTE DEL ELEMENTO VARIABLE QUE SIRVA PARA PON

DERAR Y DIFERENCIAR UNAS DE OTRAS. 

COMO YA SE HA SEÑALADO, LA ADJUDICACIÓN TJENE UN DOBLE ASPECTO: 

l. DETERMINA CUÁL ES LA OFERTA MÁS VENTAJOSA; Y 

2. LA DECLARA ACEPTAOA88. 

EL CONTRATO SE CIERRA CON ESA NOTIFICACIÓN O CON LA FIRMA DEL 
INSTRUMENTO RESPECTIVO CUANDO LO EXIJA LA LEY. 

POR LO MISMO QUE EL VÍNCULO QUEDA PERFECTO AL SER COMUNICADA LA 
ADJUDICACIÓN (SIEMPRE, ES CLARO• QUE EXPRESAMENTE NO SE OIGA LO 

CONTRARI0)89, TANTO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO EL PARTICULAR 

TIENEN ACCIÓN POR CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PUDIENDO OPTAR POR 
ÉSTA O POR LA RESCISIÓN CON DAÑOS Y PERJUICIOS. 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE CUE1 LA ADJUDICACIÓN ES UN ACTO UNL 
LATERAL DE LA LICITANTE, DEL QUE SE DESPRENDEN DERECHOS Y OBLI
GACIONES PARA LAS PARTES QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN, POR LO QUE SU NATURALEZA JURÍDICA ES LA DE UN A~ 

TO ADMINISTRATIVO. 

POR OTRO LADO, SI BIEN LA ADJUDICACIÓN CONSTITUYE UNA DECLARACIÓN 
DE VOLUNTAD UNILATERALt EXPRESADA EN USO DE FACULTADES DISCRECI~ 
NALESt LA MISMA SE HAYA LIMITADA POR DOS CONDICIONESt QUE SON: 

l. ÜNAt QUE SE EMITA CON ARREGLO A LO PREVISTO EN LAS BASES DE 
LICITACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES; Y 

2. LA OTRA. QUE RECAIGA EN LA OFERTA QUE RESULTE LA MÁS coNve-
NIENTE PARA EL ESTADO. 

88cF •• SAYAGUES LASO. ENRIQUE. ÜP.C!T •• PÁGs.565 y 566. 
89cF •• .l..Ju..Jl. •• PÁG.107. 
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POR ÚLTIMO, RESULTA CONVENIENTE SEÑALAR CUÁL ES LA SITUACIÓN JQ 

RÍDICA90 QUE GUARDAN LOS LICITADORES FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CON RESPECTO A LA ADJUDICACIÓN. 

Asf PUES• EN FRENTE A TAL ACT01 LOS LICITADORES CARECEN DE UN 

DERECHO SUBJETIV01 PUESTO QUE SÓLO TIENEN PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO LJCJTATORJQ, Y A QUE LA ADJUDICACIÓN SE HAGA EN_ 

FORMA DEBIDA, PERO ESTO SÓLO TIENEN UN INTERÉS LEGfTJMO. 

5.4 FO~"ALIZACION DEL CONTRATO AD"INISTRATIVO 

REALIZADA LA ADJUDICACIÓN ÉSTA DEBE SER NOTIFICADA AL OFERENTE 

SELECCJONANOQ, DILIGENCIA QUE EN ALGUNOS CASOS LLEGA A CONSTJ-

TUI R EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO y, POR LO TAH 

ro. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA EN POSIBILIDAD DE~ 

EFECTUAR EL PEDIDO DEL BIEN O SERVICIO CORRESPONDIENTE91. 

LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SE LLEVARÁ A CABO 

EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PAR

TIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIERE NOTIFICADO AL PROVEEDOR DE LA 

ADJUDICACIÓN DE QUE SE TRATE (ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISI

CIONES Y OBRAS PÚBLICAS). 

AL RESPECTO EscOLA SEÑALA QUE: H--- SE CONSIDERA QUE EL CONTRA
TO SE PERFECCIONA CON EL OTORGAMIENTO DE ESE DOCUMENTO• ES OE-

CIR • A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO• EL CUAL SERVIRÁ, ADEMÁS, 

COMO ELEMENTO EFICIENTE PARA LA PRUEBA DE LA CONTRATACIÓN, CUE 

DE OTRO MODO SE HARÁ POR LA CONSTANCIA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN 
Y SU NOTIFICACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A AQUÉLw92. 

90(F .• OROMI, JOSÉ ROBERTO.~ •• PÁG.494. 
91 LA LEY DE AoaUISICIONES y OBRAS PÚBLICAS. EN su ARTÍCULO 50 

ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE QUE uLOS CONTRATOS QUE DEBAN FOR 
MALIZARSE COMO RESULTADO DE SU ADJUDICACIÓN ••• • 

92 cF .. ESCOLA. HÉcToR JoRGE. Q.e_,__C_¡_:r_ •• PÁG.356. 
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ENTONCES• CON DICHO ACTO DE LA ADJUDICACIÓN SE CONCLUYE QUE EL 
PROCEDIMIENTO LICITATORIO EN SU FASE ESENCIAL, INICIÁNDOSE EN

TONCES LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO LO QUE SE PUEDE DENOMINAR, 

SIGUIENDO A RENATO ALESSJ, FASE INTEGRATIVA DE LA LICITACIÓN PÚ 

BLICA93. 

LA FASE lNTEGRATIVA FUNCIONA DE CONFORMIDAD CON LA TÉCNICA DIS

PUESTA POR EL ORDENAMIENTO JURfo1co. QUE ES: APROBACIÓN o SAN-

CIONAR LA OFERTA• NOTIFICACIÓN (ADJUDICACIÓN) Y ESTIPULACIÓN ~ 
ESCRITA (FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO). 

EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO SE ESTABLECE OUE1 EL CONTRATO SE~ 

FORMA EN EL MOMENTO EN QUE EL PROPONENTE RECIBA LA ACEPTACIÓN, 

ESTANDO LIGADO POR SU OFERTA (ARTÍCULO 1807 DEL CÓDIGO CIVIL PA 
RA EL DISTRITO FEDERAL• EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLi 

CA MEXICANA, EN MATERIA FEDERAL). 

93 cF •• DROMI. JosÉ RoBERTo. OP.CIT •• PÁG.q07. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ANTE LA JMPOSIBILIOAO DE RESOLVER T~ 

DAS LAS NECESIDADES QUE DEMANDA LA SOCIEDAD1 SE HA VISTO OBLI
GADA A CONTRATAR LOS SERVICIOS DE LOS PARTICULARES PARA SATIS

FACER DICHAS NECESIDADES DE INTERÉS DEL PÚBLICO. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE

RAL• POR ESA RAZÓN• NO ACTUAN SIEMPRE POR MEDIO DE ACTOS ADMI-

NJSTRATIVOS UNILATERALES• SINO QUE CON FRECUENCIA REALIZAN CON
VENIOS, CON ENTES PÚBLICOS O CON LOS ADMINJSTRADOS1 CELEBRANDO 
CONVENIOS DE DIFERENTE NATURALEZA. 

Asf ES COMO NACEN LOS CONTRATOS ADMJNISTRATIVOS1 LOS CUALES SE 
DISCUTEN SI SON DE IGUAL NATURALEZA A LOS CELEBRADOS POR LOS ~ 
PARTICULARES ENTRE Sf, Y ADEMÁS, SI ES POSIBLE QUE LA ADMINIS-
TRACJÓN PÚBLICA COMO TAL PUEDE CELEBRARLOS. 

EL CONTRATO ADMINISTRATIVO• A PESAR DE TENER COMO OBJETIVO EL _ 
SATISFACER NECESIDADES DE ORDEN PÚBLICO O SOCIALES, YA SEA EN _ 
FORMA DIRECTA O INDIRECTAMENTE• GENERA ENTRE LAS PARTES• INTE-

RESES JURÍDICOS Y ECONÓMICOS DIFERENTES Y EN OCASIONES OPUESTOS• 
LOS CUALES SE MANIFIESTAN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITA 
CIÓN1 GENERÁNDOSE, POR TANTO, OBLIGACIONES PRECONTRACTUALES DE 

LAS PARTES. 

EN CUANTO AL CONTRATO DE ÜBRA PÚBLICA, ES UN CONTRATO DEL ESTA
DO CUYO OBJETIVO PRJNCIPAL ES LA REALIZACIÓN DE UN TRABAJO O LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVJCIO CONSISTENTE EN UNA OBRA MATERIAL So-
BRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS PÚBLi 
COS 1 CON LA FINALIDAD DE SATJSFACER NECESIDADES DE ORDEN PÚBLI

CO. 

HESPECTO A LA CONVOCATORIA, ANTES DE PONERLA EN MARCHA, SE RE-

QUIERE DE LA ELABORACIÓN DE UN CONJUNTO DE ANTECEDENTES JURÍDI-
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COS1 TÉCNICOS Y FINANCIEROS CUE CONFIGUREN EL PROYECTO, ASf C~ 

MOLAS BASES ADMINISTRATIVAS1 PLANOS• PRESUPUESTO OFICIAL, ETC., 

QUE CONSTITUIRÁN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 

EN LAS LICITACIONES, LA CARACTERÍSTICA QUE PRESENTAN• ES QUE~ 

CUENTAN CON UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA CONTRAPRESTACIÓN R~ 
QUERIDA POR EL ESTADO. QUE VA HA CONSTITUIR EL OBJETO DE LA co~ 
TRATACIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

DE CUMPLIRSE EL PROCEDIMIENTO LJCITATORIO• TAL COMO SE HA CON-

TEMPLADO EN TODO SU PROCESO, SE ALCANZA UNA DE LAS FINALIDADES 
PRETENDIDAS POR LA CONSTITUCIÓN POLfTICA ~E LOS ESTADOS ÜNIDOS 
MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, EL CUAL ES ELIMINAR LOS FAVORITI~ 

MOS Y LAS CONDUCTAS DESHONESTAS EN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATi 
VA POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

POR ÚLTIMO• SE CONSIDERA QUE EL CONTRATO ADMINISTRATIVO QUEDA 

FORMALIZADO EN EL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓNt QUE EQUIVALE A LA 

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA GOZA DE LA 
DJSCRECIONALIDAD PARA EFECTUAR LA ADJUDICACIÓN. 



PROPUESTAS 

. ----·----·------ ---
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P R O P U E S T A S 

PRIMERA. REVISAR LAS LEYES• REGLAMENTOS• DECRETOS• ACUERDOS Y 
CIRCULARES SOBRE EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA• YA QUE fllUCHAS V~ 

CES tsTA FIGURA JURfDICA NO ES IDÓNEA POR NO EXISTIR UNA PER~ 

PECTlVA LÓGICA Y RACIONAL. NI EN LA PLANEACIÓN NI EN LA LEGti 
LACIÓN. 

Lo ANTERIOR TRAE AUNADO LA INEXISTENCIA DE LA UNIDAD LEGISLATi 
VA1 Y TRAE CONSIGO LA COMPLICACIÓN QUE JUNTO CON LA IMPROVISA 
CIÓN, DAN COMO RESULTADO LA IMPOTENCIA O LA INEFICIENCIA DE LA 
LEY. 

SEGUNDA. LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL•POR 
SU PROPIA DINÁMICA ADMINISTRATIVA• DEBE SER OPORTUNA Y EFICIE~ 
TE• YA QUE EN SU MARCO LEGAL IMPONE CAMBIOS CONTINUOS Y CONV~ 
NJENTES• PROCURANDO QUE SU IDENTIFICACIÓN JURfOJCA SEA RÁPIDA. 

TERCERA. EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL• EN PARTE• SE REFORMÓ 
ANTE LA NECESIDAD DE AJUSTARLO A LA NUEVA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS 
VIGENTE DESDE 1981, EN VEZ DE SER AL CONTRARIO, Y EN PARTE PARA 

AMPLIARLO A TODA LA CONTRATACIÓN QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL REALIZANDO LA INTRODUCCIÓN DE LA NUEVA TERMINOLOGf A DE 
SERVIDORES PÚBLICOS. 

CUARTA. SE PROPONE LLEVARSE A CABO UNA CAMPAÑA PERMANENTE DE MQ 
RALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA QUE LA CONTRATACIÓN 
DE OBRA QUE REALICEN• SE ADJUDICARÁ A LA OFERTA MÁS VENTAJOSA 
QUE ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. 

LA MORALIZACIÓN O RENOVACIÓN MORAL$ DEBE ENTENDERSE COMO EVITAR 
LA CORRUPCIÓN, Y EL CUMPLIR ESCRUPULOSAMENTE LOS DEBERES PROFESl.Q 
NALES. ACTUANDO RECTAMENTE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
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